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CAPI TU LO PR IMERO 

SISTEMAS LEGALES RESPECTO AL USO DEL ARBITRIO 

TEMARIO: 1).- El arbitrio absoluto; 2.- Su conv~ 
niencia, oportunidad y peligros; 3.- la 
negación del arbitrio; 4.- Su antijuri
cidad y sus consecuencias; 5.- Sistemas 
mixtos; 6.- El arbitrio en el orden so
cial; 7.- Concepto de autoridad; 8.- Su 
or ¡gen. 



EL ARB I TR I O ABSOLUTO 

El arbitrio en general, es la facultad que tienen 

los seres racionales para determinar su conducta, de acuer

do con su libertad; de ahí que ordinariamente se use con -

epíteto y se diga: arbitrio o libre albedrío. 

En sentido jurídico, el arbittrio se refiere, en

principio, a la actividad jurisdiccional, y entonces signi

fica la f~cultad de que disfrutan los juzgadores para apre

ciar determinadas pruebas, hechos o situaciones que la mis· 

ma ley aprecia o precisa. 

De 10 anterior se desprende que el ejercicio del

albedrJó judicial nunc;a debe confundirse con la arbitrarie

dad, sino que nace de la ley y está regulado por ella, de -

tal suerte, que ningún tribunal goza de arbitrio si no se -

10 concede la Ley, y al ejercitarlo tiene la ineludible 

ob1 igaci6n de ajustarse al dispositivo jurídico. 

Por otra parte, el arbitrio no entraña la libertad 

psi~016gica para~eterminarse en cualquier sentido, no es -

la consagraci6n del capricho, sino la libertad legal que, 

para serlo, debe tambi~n ajustarse a las reglas de la sana

crftici, ~u¡arse por los principios de la 16gica, seguir -

las normas del recto raciocinio y acatar los valores de la· 

prudencia y la justicia. 

Según el lenguaje de la técnica Jurídica, arbi--

trio en sentido estricto es el juicio o sentencia del Juez·' 

árbitro, en oposici6n al juicio o sentencia del arbitrador, 
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que se llama arbitramento. De paso debe recordarse que árbl 

tro es la persona que sin ser funcionario judicial, conoce

de un litigio, 10 tramita y pronuncia sentencia sobre él, -

de acuerdo con las normas jurídicas aplicables al caso; en

cambio, arbitrador es el árbitro expresamente facultado pa

ra fallar según su conciencia y sin atenerse al derecho es· 

crito" o estricto. 

El término lIarbitraje ll se usa entre nosotros, con 

claro menosprecio al casticismo, para designar la actividad 

de los Tribunales laborales, en cuanto juzgan algún confli& 

to obrero-patronal, que no pudo resolverse por transacción. 

Asr, dichos tribunales reciben la denominación de Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, por cuanto en ellas se inician 

los pleitos con un pe"riodo de conci 1 iación, entendimi ento o 

transacci6n de entre las partes. 

Por extensión o semejanza se atribuye el arbitrio 

a todos los funcionarios públ icos que, dentro de la esfera

de sus atribuciones, puedan decidir las cuestiones que se -

les plantean según su leal saber y entender. En este senti

do, puede hablarse del arbitrio de que disfrutan los regis

tradores. 

Ahora bien, el arbitrio puede ser absoluto o res· 

tringido o relativo. El primero es propio de los sistemas -

jurídicos embrionarios o primitivos, en los que las leyes .. 

no son sino las costumbres, la prudente opini6n de los an-

cianos o el inseguro capricho del monarca. 
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La reacción histórica contra este arbitrio sin li

mite preciso, consintió en el sistema formulario, que en Ro

ma sujetó a los jueces a la expresión sacramental que produ

jeran las partes. 

En sentido moderno, el arbitrio absoluto consiste

en que el juzgador pueda resolver las cuestiones que se suj~ 

tan a su decisión, simplemente de acuerdo con su conciencia. 

Este arbitrio nace naturalmente de la Ley, pero el campo de

su ejercicio comprende todas las lagunas legales. 

Su existencia se justifica por el hecho de que, -

siendo el derecho el vínculo de relación entre todos tos •• -

'miembros de la colectividad. debe siempre resolver los con-

flictos suscitados con motivo de las necesidades com~nes y -

como estas necesidades se modifican a medida que la comuni-

dad progresa, no puede el Derecho ni existe legislador algu· 

no, que pueda preveer con exactitud las futuras exigencias -

que puedan presentarse. 

El arbitrio relativo o restringido no deja al juz

gador libertad para decidir, sino que debe resolver la cues· 

tión que se le plantea, dentro de las posibilidades que la .. 

misma Ley seftala. 

CONVENIENCIA, OPORTUNIDAD Y PELIGROS DEL ARBITRIO ABSOLUTO.

Los problemas jurídicos, como todas las cuestiones 

sociales en las que intervienen lIese animal diverso y oDdu--

1ante que es el hombre", no pueden resolverse con fórmulas .. 
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matemáticas, con rigurosa exactitud científica; de hí que.·

muchos nieguen el carácter científico a todas las discipli-

nas que tienen la conducta del hombre comO objeto formal. 

No es el caso de añal izar ahora si las discipli--

nas antropológicas son científicas o no, porque basta remi-

tirnos a los que sostienen la afirmativa. 

Partamos-del principio de que todos los hechos y-

actos jurídicos son sociales por naturaleza, puesto que 

siempre tienen como sujeto al hombr~en relación con sus se-

meja~tes. Ahora bien, el hombre no es un ser abstracto, pr~

determinado, acabado, sino un ser que se hace a sí mismo .• -

En ese quehacer de oonstruirse, el hombre puede seguir los-

derroteros más inesperados y cuando es objeto de juicio, la

sensatez más elemental, la prudencia más rudimentaria y la-

justicia más simple, obligan a tomarlo tal como es, para rea 

lizar el postulado de " suum quique tribuere". 

Es humanamente imposible que el legislador dicte -

normas para la infin}ta variedad de las características ¡ndi 

viduales; por ello cumple su funci6n expediendo normas gene-

rales. Entonces la Ley no puede resolver todos y cada uno de 

los ~aSOS individuales que se preseriten, por 10 que resulta

indispensable del arbitrio judicial. Recordemos la ¡ndividu~ 

lización de la pena como una exigencia universal. 

En rigor jurídico, el arbitrio'absoluto debiera --
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ser el principio regulador de todas las ~ecisiones de la ay' 

tor.idad,para que en esa forma real izara holgadamente el 

bien común, que es el fin para el q~e fué creada. 

Ajustar una decisión sobre un hombre a 10 que es" 

tablecen leyes generales y abstractas, es consultar el der~ 

cho de ese hombre y frustar los fines de la justicia. 

Sin embargo, es necesario sujetar al arbitrio absQ 

luto a ciertos principios jurídicos inmutables y hasta meta

jurídicos accidentale,s. Así, por ejemplo, el ejercicio deJ

arbitrio nunca debe contrariar las normas universales del -

Derecho Natural, ni ignorar los elementos ficticos de cada-

casO. 

Con 10 anterior no se limita el arbittio absoluto 

sino que se le enraiza en la realidad trascendente e hist6-

rica del hombre, se le fija su oportunidad y eficacia y se

le concede la categoría de instrumento de la justicia huma

na. 

Sostener la consagraci6n de arbitr10 absoluto ca· 

mo única norma para regular 1as decisiones de 'la autoridad, 

parece un desprop6sito y una negación de todo sistema jurí

dico, Sin embargo, no es así, porque el arbitrio ab.soll,Jto -

no implica la ausencia de la legislaci6n,sino por el con-

trario, la ~resupone parAque dentro del ámbito abstracto de 

la Ley, pueda el juzgador moverse con libertad, decidiendo" 
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un caso .concreto. 

No se nos ocultan los peligros que implicarta la

adopción de un arbitrio absoluto, porque, como se ha repetl 

do hasta la saciedad, los problemas de los pueblos no radi

can en sus leyes, sino en sus hombres. 

Puede haber una ley excelente y técnicamente per

fecto, pero siempre será posible al hombre corromperla, di~ 

torcionarla, conculcarla o ignorarla. La sana conciencia es 

la mejor guía para la conducta humana, pero cuando esa con

ciencia se pervierte, será un ciego guiando a otro ciego. 

Otro peligro que puede desatar la consagración -

del arbitrio absoluto, consiste en el quebrantamiento del -

"principio de seguridad, que es la base y fundamento de todo 

ordem jurídico. Si la sociedad no sabe cuáles son l~s nor-

mas rectoras para la conducta de sus miembros, sobreviene -

el caos jurídico. 

Además, las pasiones, las ambiGiones políticas, • 

económicas y de toda índole, obscurecen de ordinario la cl~ 

ra serenidad del juicio y conducen a graves yerros. 

Frente a estos peligros que realmente se ciernen

sobre una colectividad en la que reina el arbitrio judicial 

absoluto, sólo hay que decir queno se trata del arbitrio en 

su sentido puro, sino de verdaderas y lamentables arbitra-

riedades. 

Tal vez se diga que es cuestJón de t~rminos y-en

tonces debe replicarse que no se trata de palabras, sino -
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de valores humanos qué no siempre es fácil conservar. 

LA NEGAC ION DEL ARBI TR 10 

No se concibe en realidad un sistema jurídico en

el que no se conceda al juzgador alguna libertad para resol 

ver las cuestiones que se sujetan a su decisión. Aún en las 

legislaciones primitivas que conocemos, como las IILeyes de

Hammurab i 11 J el IICód i go de Manú", 1 as Leyes de Li curgo, 1 as

Leyes de Dracón, Las Leyes de SoJón y el uYassa lt de Gengis· 

Kan, así como la legislación azteca, dentro del marco de su 

estricta aplicación, permiten siempre al sentenciador una -

mínima libertad para decidir los conflictos que se le plan

tean. 

Sin embargo, hubo un movimiento a principios del

siglo pasado y que se prolongó casi por toda la centuria, -

propugnando la seguridad como valor fundamenta) y determi-

nante del Derecho, de tal manera que se erigió en IIdesiderg 

tumll el principio de que la autoridad sólo podía hacer aqu~ 

110 que la Ley expresamente la facultaba. 

Esta tendencia obedeció a concepciones abstractas 

como el "homo economicus" de los fisiócratas y otras análo· 

gas, que habr i an de provocar "a reacc i ón de 1 pos ¡ti v i smo. 

Si llegamos al extremo de considerar la seguridad 

jurídica como.el valor supremo del Der~cho y limitamos'e) -

ejercicio de la autoridad, no con las -exigencias del Dere--' 

cho Natural, sino con las disposic!ones de un ordenamiento· 
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formalmente dictado como ley, pero atentatorio contra los ~ 

atributos de la persona humana, habremos llegado al más .-

tremendo de los absurdos. 

ANTlJURICIDAD y CONSECUENCIAS DE LA NEGACION DEL ARBITRIO.-

La Ley es un~ disposici6n general, abstracta, que 

persigue el bien común y solamente promulgada por el princl 

.pe, según decía Santo Tomás. Cualquiera otra disposici6n, -

aunque provenga del Poder Legislativo y sea solemnemente -

promulgada, pero que no tenga las características de genera 

lidad y abstracci6n, ni persiga el bien común, no es ley en 

su estricto sentido material del concepto, es decir, no es· 

ley en su esencia. Porque si se refiere a personas determi

nadas, evidentemente no puede perseguir el bien común y si

se refiere a un caso concreto, está normando el pasado, en

evidente perjuicio de la colectividad. 

Por 10 tanto, como la ley no puede contener dis-

positivos singulares y referidos a un hecho ya consumado, -

resulta del todo antijurídica su aplicaci6n y, por lo tanto 

perfectamento injusta. 

Al negarse el arbitriO judicial, no se pretende -

otra-cosa sino que la ley regule todos y cada uno de los as. 

tos se los hombres, especificamenté considerados en su ¡ndl 

vidualidad~ 10 cual es imposible humanamente. 

Pero además de la imposibi 1 idad" que tiene el le--
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gislador para adivinar las futuras situaciones concretas que 

se pres.enten en el decurso del devenir de la sociedad, la n,g, 

gación del arbitrio judicial" acarrea otras consecuencias de

mayor envergadura. 

Como en la ley no se pueden contener todas las po

sibilidades, la neg~ción del arbitrio judicial dejaría una -

larga serie de lagunas legales en las que el juzgador deJa-

ría o nada tendría qúe hacer, abandonando los casos sujetos

a su decisión o violentando los preceptos para aplic~rlos --

"a fortiori". 

La casurstica se originó frente a la negativa del

arbitr'io judicial y, además de pervertir la técnica legisla

tiva, si se usa el método para la interpretación de la Ley,

se 11 ega a 1 a ni ás fragante i nj ust i c ¡a, romp i endo todo el --
. . 

orden social y, desde 1.uego, la seguridad jurídica. 

Decía el Maestro Don Manuel Herrera y Lasso, con .. 

notoría ironía. al comentar el Capitulo I de nuestra Consti-

tución" que en él no se consagraban los d.erechos del hombre, 

porque nada se decra sobre la libertad de estornudar 1 ¡bre--

mente, ni de que las señoras fueran al mercado, ni tantas y" 

tantas otras posibi 1 idades que impl ican el ej ercfcio de der~ 

chos fundamentales. 

Habría que imaginar 10 monstruoso de un sistema jy 

ridico, dentro del cual estuviesen pre.vist.as y reguladas to" 
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das las situaciones posibles de la conducta de los hombres . 

. SISTEMAS MIXTOS 

En relación con el problema que es objeto delpr~ 

sente estudio, la prudencia aconseja colocarse en el justo· 

medio y adoptar los llamados sistemas mixtos, ésto es, los· 

que consagran un arbitrio judicial limitado legalmente. 

D~ acuerdo con estos sistemas, el arbitrio. nace

de. la Ley y está regulado por ella, limitándolo a casos es· 

peciales. 

El Artículo 14 de nuestra Constitución, establece 

el principio de estricta aplicación de la Ley, pero exclusl 

vamente en cuanto a la aplicación de las penas; en materia

civi 1, permite que las sentencias se dicten de acuerdo con

la interpretación de la Ley o los principios generales del

Derecho, principios que acoge el artículo 82 del Código de

Procedimientos Civiles y el "artículo 19 del Código Civil. 

El artículo 21 del Título Especial de la Justicia 

de Paz del Código Procesal Civil, al establecer que las sen 

tencias se di:cten a verdad sabido, parece consagrar un arbl 

trio absoluto, pero no es así, porque siempre está el val1 2 

dar del Artículo 14 Constitucional; 

El ARtículo 20 del Código Civil, adopta el crite

rio de un arbitrio judicial relativo, al estaturr que cuan-
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do haya conflicto de derechos, a falta de" ley expresa que 

sea aplicable, la controversia se decida a favor del que -~ 

pretenda obtener lucro, y si los derechos fueren iguales, -

se decidirá observando la mayor igualdad posible entre los· 

interesados. 

El Artículo 419 del Código de Procedimientos Civl 

les, concede arbitrio absoluto al Juez para apreciar las -

pruebas pericial y testimonial, en tanto que los artículos· 

1302 y 1303 del Código de Comercio, conceden un arbitrio r,g 

lativo para la prueba testimonial y el Artrcul0 1301 del 

mismo ordenamiento, consagra un arbitrio absoluto respecto· 

de la prueba pericial. 

El Artículo 550 de la Ley Federal del Trabajo, -. 

también concede arbitrio absoluto a las Juntas para dictar

sus laudos, debiendo advertirse que siempre que se alude a

este arbitrio, debe ent~nderse que se suJetar~ a las normas 

del buen juicio y a la exigencia del artrcul~ 14 Constitu-

clona) . 

Consideramos ocioso continuar mencionando los pr~ 

ceptos de nuestra legislación, que se refieren al arbitrió

judicial, debiendo sólo añadir que en materia registral, el 

registrador también disfruta de cierto arbitrio judicial 

por semeJaDza. 

Por ejemplo, los artículos 3002, 3005, 301), 3013 
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y 301' del C6digo Civil, le concede arbitrio para determinar 

si los documentos que se presentan para su inscripci6n, reú

nen los requisitos legales; según el artrculo 3010 del mismo 

cuerpo: legal invocado, es el registra~or quien debe apreciar 

conforme a su arbitrio, el interés legítimo y finalmente, el 

~rtrculo 478 del C6digo de Procedimientos Civiles, faculta -

. al registrador para inscribir un acta de embargo sobre finca 

sujeta a.cédula hipotecaria, cuando conforme a su criteriO-r -

no se entorpezca el curso del juicio hipotecario ni se vio-

len. los derechos en el adquirente. 

Cerramos el estudio del presente tema, reiterando'" 

que el arbitrio'Judicial es una necesidad Jurrdi~a que debe

satisfacerse, pero con la prudencia necesario a efecto de -

d que el arbitrio no se convierta en arbitrariedad y dé al --

traste con todo el sistema Jurídico. 

El ORDEN SOCIAL 

El hombre es un ser vivo, progresa y lucha organL~ 

. zado, ésto es, realiza todas las actividades sometido a sise 

temas armónicas y de relativa permanencia, que le permite' -

real izar, conservar y progresar, susucreac iones y su v i da ... -

coordinada con sus semejantes, distribuyendo las actividades 

y funciones de la vida social, la experiencia social hist6rl 

ca, prescribe la actividad humana organizada, ésto'es, debe-
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estar. sometida a 'sistemas regulares de orden. con 10 cual

se logra mayor eficacia, rendimiento y perfección en las .. 

obras humanas j este func; ona lismo de órdenes part i cu 1 ares, 

así como generales de la sociedad, debe de entenderse como 

un sistema en e~ cual, las tareas ,y funciones de las par-

tes, 'se encuentran adecuadas en 10 particular a su objeto

y coordinadas al máximo para mejor eficacia en la función

genera I . 

Hay desde luego actividades que por su propia n~ 

turaleza, requieran de la sola intervención de aquél suje

to que las real iza,- ésto es, pertenece exclusivamente a la 

intimidad subjetiva, estos actos son el baluarte impenetr,a 

ble de cada individuo y que, por Jo tanto, son materia ex· 

clusiva de auto*determinación por parte de éste. 

Hay que hacer notar, con He11er, lo siguiente: 

"Constituiría, sin embargo, un grave error al creer que t.Q 

aa ordenación social debe ser referida a una 'disposición .. 

de carácter voluntario~,Pues, por encima de todo nos encon 

tramos con las ordenaciones de la naturaleza. comp el nacl 

miento, la muerte o las Leyes de los impulsos que influyen 

en nuestro obrar. a 1as q~e todos estamos sometidos y en -

virtud,de las cuales aparecemos insertos en las conexiones 

de la naturaleza al margen de toda voluntad propia o aje-

na ll •
1) 

La agrupación humana, que como tal consti,túyeun 

1 ) • - He 11 e~ Herman." T eor í a de'1 E:S tado de Méx i co. 1955 -
pag. 200. 
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órden social, es en principio, un producto natural, se or1:. 

gina en 'la tendencia innata de los hOmbres que impelidos -

por un impulso congénito, se agrupan, constituyendo comunl 

dades, 10 cual hace que se clasifique al hombre entre los· 

animales gregarios; naturalmente que el hombre acusa una· 

'peculiar diferencia con todos aquéllos, debido a su capacl 

dad de crear órdenes de cultura con sentido de evaluación-

Y progreso., sistemas que 60n producto exclusivo de un ser

,espiritual, un ente capaz de proponerse y realizar, sucesl 

vamente, fines vinculados a sus propósitos, tanto indivi-· 

dual como colectivamente. 

Todo orden social presupone y requiere de un si~ 

tema de desahogo de las actividades de $uqéllas que 10 in-

tegran, asimismo requiere también que tales actividades se 

articulen en su desarrollo orientándose a la consecución -

de sus fines mediatos e inmediatos, dados por el propósito 

concreto que tiene todo sistema cultural de orden; por tan 

to, los seres humanos que íntegran un ,orden en un m9mento·

histórico determinado, deben estar sujetos y coordinados -

en sus actividades, ésto es, deben ser orientados, acordes 

y uniforme~ en un determinado sentido, ·en virtud de 10--

cual es preciso que el orden que forman lo actué un indivl 

duo colocado jerárquicamente en un plano efectivo de mayor 

capae ¡dad, poder, super i or ¡dad func i ona 1.' que aet i ve y di

rija la realización y desarrollo del orden que aetúe~ ese-
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director social que así se manifieste, tendrá como función 

la coordinación y activación del sistema y para lograr re~ 

lizar en forma adecuada y eficaz su cometido. deberá some

ter sus actos a una orientación dirigida al beneficio co-

lectivo, adecuando a cada individuo en sus funciones espe

cíficas de acuerdo con su capacidad, sus estímulos y su a~ 

tividad y coordinando las funciones "de todos y cada uno de 

los seres actuantes en el sistema al logro o consecución -

del objeto general que éste se proponga; de ahí la necesi

dad de que todo sistema del orden social, se encuentre go· 

bernado y dirigido por una capacidad superior; el Doctor -

Francisco González Díaz Lombardo,2} comentando. a ~San Agus· 

tín, Obispo de Hipona, al respecto dice: IIPero si 10 que -

de por sí no tiene ser, dejará de ser en cuanto fuese aban 

donado por su causa, de aquí resulta la necesidad de la 

conservaci~n y gobierno divinos del mundo. Conservación y. 

gobierno son creación continua. Dios no abandona su obra,

sino que la protege y conserva, de ahí la estabilidad y --

""constancia del orden de las cosas de toda la naturaleza". 

liLa órden dada por Dios a la primera pareja Adán 

y Eva de creced y multtplicios, es prueba palpable de la -

orientación del hombre a la v"ida social y, como toda soci~ 

dad de arbitrio, se sigue de ahí el carácter primario de -

. las relaciones de subordinación". 

2).- González Diaz Lombardo Francisco.- "Introducción a -
los Prob 1 emas de 1 a F i 1 osof í a de 1 Der'echo. Méx i co 
1956. pago 152 a 156. 
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Esta forma de organización impone como consecuen

cia una jerarquización de funciones y de mando, 10 cual in

c 1 us i ve podemosaf i rmar .. tiene su -or i gen en 1 a prop ¡a oaty

raleza sociable de los hombres; la actividad directri~,ásí

orientada, involucra un contenido de autoridad al lograr 

al grupo en que se opera un sentido de superación al que 

los sujeta. 

La vida contemporánea nos proporciona a la vez 

el ej empl0 y la exigencia, cada día más imperiosa, de la .-
organización, tanto individual como colectiva o sea que la-

comp 1 ej i dad a que e I hombre ha 11 egado, requ i ere en su f'un: 

ción y de su desarrollo, de acuerdo con sus necesidades, .

de un namero infinito de sistemas de orden estructurados,·-

coordinados y articulados por la función directriz de autQ

ridad que adecúa los actos y fas formaciones sociales a sus 

fines respectivos, fo~jando de esta manera el 'orden general 

que permite lograr un a vida mejor para el hombre. 

Un orden social debe ser una formación dinámica -

actuante en la vida de comunidad bajo el principio ordena-

dar y d.irector de su arbitrio, que'la imprime a su vez, vér. 

dad, efectividad y nobleza en la realización de tareas en -

la conquista infinita de metas de permanente superación; no 

hay orden ~ct¡vo y eficaz sin el arbitrio de los individuos. 
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CONCEPTO DE AUTOR I DAD; 

El Maestro Andrés Sierra Rojas 3) en su obra De

recho Administrativo, dice: "En términos generales autorl 

dad designamos a quien tiene potestad o facultad para ha

cer alguna cosa derivada de la Ley: Se indica también 

que la autoridad es el carácter que una persona reviste -

por su empleo o representación". 

Ahora bien. autoridad es una relación jerárqui

ca relativamente permanente entre un individuo qUe emite

directrices, y otro que las acata por auto·convencimiento 

con un resultante social de obediencia que estructurada y 

coordinada realiza una función social. 

Se le llama también autoridad a la preponderan

cia social que logra el sujeto activo de la relación, --

frente a Jos sujetos pasivos. y al sujeto activo mismo; -

así mismo se dice que los actos de éste tienen un contenl 

do de autoridad. 

En ~elac¡ón al-concepto formal rela~ivizado de

autori dad, encontramos .que tiene en genera 1 , ,las caracte

rísticas del concepto sociológico del que se-deriva, sólo 

que la resultante social de obediencia no es necesariamen 

te obtenida por auto·convencimiento de los sujetos pasj-

vos, sino que es una conducta exigida emperativanlente por 

el suj eto act i vo, con fundamen to en e larden j urJ di co fo!, 

mal y con ~poyo efectivo de) orden político de un lugar -

3).- Sierra Rojas Andrés.- "Derecho Administrativo". Mé-
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determinado, En este tipo de al toridad, el sujeto actIvo 

se locali Za abstractamente, por 10 eomün en un ,6rgano cQ 

mún del Estado. y, ya concretamente t en el funcionario .. 

encargado de desempeñar la actividad encomendada al 6rga 

no del que es titular. 

La razón,de la existencia dé la autoridad for~ 

mal, está fundada en la exigencia de un mínimo de ségur¡ 

dad jurídica. que requiere la sociedad para la seguridad 

y relativa permanencia de actuación de los 6rgsnos de di 
rección social necesaria dentro de cada comunidad . 

. L.a sol a capac i dadfunc j ona 1 de un i nd ¡vi duo p,a 

ra realizer actos de dirección, organización social, no· 

es en estricto rigor de autoridad; para serlo requerirá

transformarse esa capacidad especffica dentro de úna re

lación en actos que por su naturaleZa o trascendencia y~ 

contenido 'tico, actualicen adecuada y correctamente en

la sociedad él la función específica de ese individuo en

resultados que traducidos externamente; en obediencia 

conformada con el sentido del acto rector originario, 

realicen, al actual izarse, el complemento social que ••• 

constituye el fin eoncreto de la funci6n de la autoridad 

la autoridad, así coneebids t . es constante transfQrm~ci6n 

en el devenir social; de la potenCia en acto eficaz con

tenido funcional ético. 
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En la autoridad se trasluce o produce la co-

rrespondencia, la adecuación entre la capacidad funcio· 

nal específica del sujeto activ~, el acto que se trasly 

ce·emitido por ese sujeto a la conducta requerida y re

sultante en el sujeto pasivo; orientado todo él fenóme

no de dirigir, conservar y desarrollar un órden; corre~ 

pondencia entre capacidad funcional de un sujeto y re-

stiltado de un actuar social, valorado por su eficacia a 

la vez permanente. y pro~resista. -

Las formas que adopta la manifestación, 'serin 

productos históricos adecuados a las condiciones cultu· 

rales y sociales del momento, serin verdaderos incremen 

tos de los que no podrán prescribirse. como vivicación

del principio natural de autoridad. 

Podemos concluir que un fenómeno de autoridad 

será tal, no por su cQmposición de elementos" puros, si

no por el contenido "de la relación que presupone y la -

eficacia de a~9uno de sus'pretendidos elementos. 

Todo concepto cultural, trátese éste de un -

concepto,jurrdico o polrtico o bien socio1ógico en es·· 

tricto sentido. debe para su cabal comprensión, contem· 

pla rse siempre con una visión de conjunto, ésto es, con 

conc:iencia de unidad estructural y funcional como fe'nó

meno de la realidad social, y .no ~utorizando en la des· 

composici6n de 'sus elementos, sin embar90, para los --

efectos de un análisis, puede hacerse una descomposi---
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c i ón del enunc i ado con que hemos, pretend ido de.f in ir la aut,Q 

rldad,reiterando por nuestra parte" la advertencia que an

terio,rm~nte- hemos hecho, en el sentido de que no concebimos 

e 1. fenómeno como una super pos i c i ón de elementos s i no como ... 

estructura unitaria y dinámica que adquiere su cabal senti

do en la realidad social de su función. 

Por 10 tanto, autoridad es la atribución, que hace 

el orden jurídico político de un Estado a un Orgáno o de un 

funcionario, avocados, en principio a desempeñarla función 

particular de su:.j~tos activos en las funciones generales -

del Es tado. Den'tro ·de esta concepc j ón, tamb i én es 1 a i mput.s¡ 

ción colectiva de capacidad o de calidad social, referida a 

un sujeto. 

SU OR I GEN 

Tres son lo-s principios básic.as sobre los cuajes· 

se pretende el origen de la autoridad y, consecuentemente,· 

en ellas también fundan su legitimación.- El principio de -

mocrático arist~télico y el autocrático, que en general, -

son doctrinalmente referidos, no solo en el fenómeno de au-

toridad, sino en toda forma de poder,social. 

En relación con el concepto primario de autoridad 

en la ~ctuaIidad s~ disputa fundamentalmente entre la ten-

dencia democrática y ,la autocrática. 

Por su parte, con el movimiento preparado por Ho

bbes,4) John Lock y Russeau que culmina en lá RevoJ~ción --

4 ) . - Platón." 'LaR e púb , i e a M ex. l 954. pa!) s. 85 y 86. 
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Francesa y el Liberalismo Europeo, se robustece la tendencia 

a busca~ el origen y la legitimaci6n de todas las formas d~

aparici6n de poder social, ,en la voluntad del Pueblo, conce

bido en varias formas, pero casi siempre como una estructura 

.unitaria acabada, capaz de manifestarse también como unidad

:en la vida socia.- El Liberalismo ha heredado a nuestra ¡po· 

ca contemporánea, un enorme cauoal de material demag6gico, -

en torno a las fantasías polít:i1cas democráticas y seudo·dem,Q 

.cráticas y en la ¡poca hist6rica en que vivimos, se han venl 

do·a presentar con gran éxito teórico, las tesis que tienen

como piedra de toque y presupuesto inconmovible la absoluta

válidez de las teorías democráticas, como origen de toso los 

sistemas y fen6menos' de orden social. 

IndEPendientemente de que por nuestra parte, solo

aceptamos una re1ativa váfidez de las tesis democráticas; -

respecto al fenómeno de' autqridad, no aceptamos de ninguna -

manera que sea el pueblo; como unidad física o metafísica, .. 

q~jen genere la autoridad ni, como fenómeno integral. que ant~ 

normente hemos descrito, ni como atribuci6n formal a un in-

dividuo. 

El pueblo. como entidad defin.ida y unitaria, ~s s9, 

10 un buen deseo formulado teóricamente, o bien 'esa unidad -

es meramente simbólica, pues aún en el caSo de mayor ar~onía 

en la realiZación de sus actos y en la genera1fzación de ,las 

aspiraciones e intereses de. una comunidad siempre se ecnontr.i. 
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rá el elemento de contradicción, actuando como una fuerza de 

división o desunión en el seno de toda sociedad. 

En torno a la autoridad como atribución formal, jy 

rídi ca' o poI ít i ca, encontramos, que, ,no obstante que en el 

sistema de esa clse de órdenes, generalmente condensado y bs 
sado en la Constitución Política de una comunidad, se atriby 

yen al flPueblo ll
, derechos soberanos y se les imputan facult,2 

des supremas, ello generalmente se reduce a meras posturas -

demagógicas que jamás tienen aplicación efectiva en la reall 

dad de la vida social, pues el fenómeno más general al res-

pecto, es que la mayoría de los hombres se subordinan a la • 

actuación decidida, 'eficaz y enérgica de un hombre o de una

minoría. 

La tesis autocrática respecto del origen de la au" 

toridad, pudiera decirs'e que es la más aproximada a la reall 

dad social, en la expl !cación de la génesis de la autoridad" 

p~ro nO puede sostenerse completamente válida para explicar

satisfactoriamente por sr sola, el origen del fenómeno en la 

real idad socia:}, aunque hemos afirmado, en cuan,to al aspecto 

sociológico'de dicho fenómeno, que el proceso se inicia en .. 

un sujeto a~tivo~ sin embargo, hemos de advertir que tal ac

to se encuentra condicionado doblemente, primero al resultado 

inmediato de logro u obtención sistemática de obediencia so· 

cial y,. en segundo lugar, a la ·eficacia en la proyección y -

apl ¡cación de ·ese é·lemento vivo de obediencia a la real iza-· 
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ción de tareas útiles y adecuadas para la satisfacción de n~ 

~esidades sociales, en 10 cual involucra su contenido 'tico. 

Por 10 tanto, en principio puede aceptarse que el

desarr~110 del-fenómeno, desde el punto de vista sociológico 

que es de los sujetos activos de dondé parte el acto origins 

rio que d~ lugar al desarrollo de todo el proceso de 1~ autQ 

ri dad. 

Ahora bien, si consideramos el problema de autori

dad ampliado a la totalidad del orden_universal, la tésis -

teocr'tica resultar¡ adecuada para resolver el problema de -

una autoridad trascendente a la existencia biológica y mate

r i él l del os seres humanos, para e 11 o pasa de ser un problema 

religioso-espiritual, interesante sólo para aquéllos que --

sienten preocupación de esta naturaleza, y referida no sólo

paca sí, sino para todos los seres en quienes s.e considere -

la existencia delespírit,,!' ya sea de seres hum~lOos ya se 

trate de seres y e.lementos existentes en el universo; por 

nuestra parte, aceptamos la existencia de un ser supremo, gj 

nesis, principio y fin de todo cuanto existe en el cosmos y

en la naturaleza, todos Jos acontecimientos, producciones y" 

fenómenos se encuentran .en una unidad de intención, de sent,L 

dooe orden, sujetos a ·ese primer principio del universo, .... 

que·como causa y fin c;te sí mismo, todo es, en última· instan

cia. manifes'tación de su ser y que es la unidad de su dive..--
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sida~, de su U~idad, de quien todo proviene y a quien todo

refluye. 

Existen además, algunas otras tésis de importan·

cia secundaria para explicar el origen de la autoridad, al

guna de las cuales están referidas a las tres más importan

tes que acabarnos de ver; de ellas enumeramos las más inter~ 

santes: 

al.- la autori.dad como producto de la natural-eza, 

Tésis sostenida por el· jurisnaturalismo y que, en última -

instancia, desde el punto de vista sociológico, deja pen--

diente de solu-ción'definitiva el problema. 

b).- La voluntad humana como genera~ora de autorl 

oad.- Tésis contractualista, sostenida desde Grecia y está

en boga por el liberalismo. Conforme a nuestro criterio, la 

tésis contractualista generalizada a los fenómenos sociales 

primarios, como es el d~ autoridad, carecen de válidez y -

eficacia en la efectiva realidad social. 

e).- Origen de la autoridad en el linaje.- Tésis-

. racista, sin posible conf~rmaei6n histórica, soste~ida, en

tre otros pensados por Go~ineau. 

d).- Tisis de la fuerza.- Sostenida poi Calecles, 

Trarimuco, MaquiaveJo, etc:.~ 

e).- En el derecho positivo.- Tisis formalista, ... 

sostenida por- el juspositivismo, part.icularmente por Kel sen 5) 

5).- Kelsen Hans.- "Teoría del Estado y del Derecho ...... Méxl 
co 1955. pago 142. 
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que pretende que la autoridad tiene su origen en el Derecho 

forman y en la atribución hechá a sujetos, determinada úni

ca y exclusivamente por el Derecho Positivo. 

f).- Origen de la autoridad en una relación, In-~ 

trapsíquica, sostenida por algun~s psicólogos modernos, en

tre"los que podemos citar.a González Diaz Lombardo Fraricis· 
" 6) co . 

g).Q Como producto del conocimiento humano, sos·

tienen quienes pretenden fundar el origen de la autoridad· 

en"estas teorías, que "existen por que los ciudadanos la -

cons j enten ll
, o por.que el " pueb 1 0 11 acepta." Esta pos i c i ón, .. 

que frecuentemente encontramos vinculada a las tisis demo-

cráticas, es igualmente equívoca a nuestro parecer, ya que

la oposición del fenómeno de autoridad no esta condicionada 

a la aceptación por el pu~bl0, entidad hipotética y discutl 

ble como tal. 

La aparición y actuación del fenómeno de autori-

"dad cornunmente esta'sQbre el consentimiento racional de los 

hombres, es producto del empuje natural en el desarrollo dr 

námico y coordinado de su existencia colectiva. 

6) . ..; Gonzá lez Días Lombardo Franc i sco." I nt roducc i ón a los 
problemas de la Filosifía del Derecho .. - México 1956.
pag. 92. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ARBITRIO EN MATERIA PENAL Y CIVIL. 

TEMARIO: 9).-Sistemas de arbitrio en Materia Pena1; 10).

El ejercicio de ese arbitrio para la ap~eciación

de las pruebas; 11).- El uso del arbitrio para ¡m 

poner penas; 12).- Sistemas del arbitrio en mate

ria Ci~il; 13).- Para la apreciación de las prue

bas; 14).- Para llenar las lagunas de la Ley. 
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SISTEMAS DE ARBITRIO EN MATERIA PENAL. 

En el clan primitivo, la venganza privada, reac· 

ci6n netamente individual) era el instrumento.. y téJ'\forma -

de J~sticia para castigar a los delincuentes, cada quien -

se hacia justicia por su propia mano, por la de sus parien

tes y allegados, siendo posible que, en vez de la ~epara-

ción perseguida, consiguiera menor daño, si el ofensor e.ra 

más fuerte.- Es así como encontramos que el propio indivi

duo atacado, sus parientE! o amigos, se convierten en los -

primeros Jueces de que la humanidad conoce y los cuales 

dictaban sus sentencias de acuerdo con el impulso de ven-

ganza y ejecutaban la pena que, como es natural, no tenCa

proporcional ¡dad y, en consecuencia, rebasa de continuo 

.los límites de la agresión recibida. e 

Pero con el transcurso del tiempo al crecer la -

humanidad, las exigencf~s de la vida se hicieron más com-

plejas y, como corolario, se van estrechando los lazos de

solaridad social y ante la necesidad del gr~po, se va debl 

1 ¡tando por las continuas venganzas ehtre los miembros del 

mismo, ante grupos antágonicos con los cuales tenían que -

guerrear; el derecho de c~stigar fué desplazándose gradual 

~ente del individuo é la comunidad.- Posteriormente, se va 

logrando mitigarlas violencias y excesos cometidos, .media!!. 
¡ 

te una próporci6n entre delito y daño y se crean como rem~ 

dios el talion y la co~posición; es así como, gradualmente 
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la venganza privada se va convirtiendo en públic~, siendo· 

el monarca o poderoso, quien absorve el contenido de la a~ 

ción a juzgar.- El monarca defiende a su pueblo de los en~ 

migas exteriores, por medio de la guerra y ·de los agreso- o 

res internos, por medio de la justicia, en su persona, se

reúne el poder de legislar, administrar y de ser juez; la

historia nos habla de monarcas sábios corno Salomón, Amora

bi, Alfonso el Sabio, etc., que supieron desempeñar estas· 

funciones con acierto y sClbiduría. pero no teniendo todos· 

la misma capacidad. y,además no teniendo tiempo necesa-

rio por las continuas guerras en que se veían envueltos, -

poco a poco van delegando su facultad jurisdiccional en un 

funcionario o especial, consagrado a la tarea de hacer ju~ 

ticIa, al Juez a quien dotan poderes extralimitados para· 

el desempeño de la función jurisdiccionla, queda así, en -

manos del juez, el derecho de perseguir y de castigar a -

lo~enemigos interiores del grupo social y a todos aquéllos 

que en alguna forma violan los preceptos establecidos o -

los que establezca el grupo O comunidad.- Se convierte así 

el Juez, no tan solo en legislador, sino también en titu-

lar del poder de jurisdicción, y , corno tal, persigue, 

acusa, prueba y condena.- Podría suponer~e que en este 

período, cuando nace el poder absoluto del Juez, nace el -

arbitrio judicial, más sin embargo, a lo que se está dando 

nacimiento es .st.la arbi.trariedad, al 'absolutismo judiciál -
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que 11 eve al .func i onar i o a cometer 1 as mayores at roe i dades. 

El hecho de que el monarca puede disponer en forma absoluta 

del nombramiento y freno del Juez. 

El arbitrio del juez o judicial, es la facultad-

que se deja a l~s jueces para 1~ apreciación circunstancial 

~ue la ley no alcanza.- Don Constantino Bernardo de Qui---

roz7) define el arbitrio judicial como lila facultad de Jos

juzgadores respecto a la aplicación de las leyes, de servi~ 

se de su criterio personal en cuanto no esté definido y me

dido por aquéllos ll
• 

A nuestro entender, para llegar a una meJor apre

ciación del concepto jurídico penal del arbitr-io judicial,

es preciso tomar en cuenta la dualidad funcional, que el --

principio representa. pues opera tanto en el campo del Der~ 

chQ pr.ocesal como en el Sustantivo.- En el primer caso, el

arbitrta:...Judi.cJa-1 consiste en la facult--ad discresional del-

'juzgado~ para la justipreciación de las pruebas.- Des de eJ

punto de ~¡sta del campo del Derecho Sustantivo, tratando -

de reducir a sú mínima expresión el concepto, diremos que -

de acuerdo con Ceniceros el arbitrio judicial admite dos P2 

sibilfdades: Una absoluta y otra re~tringida.- Si el Juez -

tiene facultades para determinar la pena que aplica, en es· 

te caso el arbitrio judicial es absoluto, y si por el contrJ 

rio, el juez sólo tiene facultades par~ determinar 1~ mayor 

o menor duración de la pena, o medida que la ley expresameu 

7).- Bernardo de Quiroz Constantino. México 1958 pago 170. 
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te le 1mpone, el arbitrio será restringido. 

El arbitrio que tiene el juzgador para la valo-

'ración de las pruebas 10 podemos determinar' por los si----

guientes sistemas: 

Primero.- Sistema de libre apreciación. 

Segundo.- Sistema legal. 

El Maestro Rafael de Pina8) en su obra Derecho -

Procesal Penal, nos dice en que consiste cada uno de los -

sJstemas antes mencionados: y refiriéndose al primero o -- ' 

sea al libre apreciación, manifiesta que u es quél en que -

la convicción del juez no está ligada a un criterio legal

pre-establecido, formándose por 10 tanto, respecto a la 

eficacia de lá misma, según su valoración personal, sin 

traba alguna de carácter positivo", Pasando al segundo de

los sistemas denominado legal o tasado, dice: tiQue la con

vicción del Juez no se forma espontáneamente por la ,apre-

'c¡ación, de la práctica del proceso, sino que, su eficacia 

depende de la estimación que la ley hace previamente de c~ 

da uno de Jos medios que integran el derecho probatorio. Y 

refiriéndose al último de los sistemas manifiesta: Que di

cho sistema admite la libre apreciación en cuanto afecta -

a unas pruebas como la testifical, la pericial y la presu.!l 

cional y liga la convicción del Juez por lo que respecta -

8).- De Pina Rafael .- 'Derecho Procesal Penal. México 1956, 
pag. 180. 
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a otras como la confesional~ documental etc. 

Por 10 consiguiente, 'nuestra legislación adopta

el sistema mixto para la valoración de las pruebas y en -

cuanto al Derecho Sustantivo, el arbitrio judicial es reJ~' 

tivo, como 10 hemos expuesto anteriormente. La idea de la

proporcionalidad de las penas, el sistema de las penas fi

jas y el automatismo del Juez para ponerlas, ya'no satisf,Si 

ceno El derecho de castigar se humaniza y ya no se ~e s01,Si 

mente el hecho del ictuoso, sino que se entiende el del in-

cuente y más que a éste, al hombre. Se estudia su persona

lidad, sus antecedentes, el medio en que se desarrolla, -

etc. El antiguo concepto que se tenía sob~e el Derecho Pe

nal, dice José Agustín Martínez9) cambia sustancialmente

para transformarse en un derecho de defensa y prevención;-

el objeto del Derecho Penal viene a ser ahora la defensa -, 

,de la Sociedad, organizada como estado y de los individuos 

.que 1 a forman; nacen t os conceptos de estado, pe 1 i groso y .. 

medidas de seguridad~ el derecho de aerensa: r.ro.. surje tan -

solo cuando el delito ha ocurrido, sino que se adelante a" 

impedirlo. Pero a 1a vez; estos nuevos conC,eptos traen con 

sigo 'la necesidad de crear nuevas facultades para los órg,Si 

nos jurídicos a quien se exige adecuar la pena al delin---, 

cuente, con las bases qu~ la Ley establece, esto es, indi

vi dua 1 izar la, si rt- ~,Sl;~ adecuac i ón o I nd i v idua I i zac i ón la" 

~ue, a la postre, da vida a la institución del arbitrio jQ 

9).- Martínez José Agustín.- Derecho Penal, citado por -
Pina Rafae1" México 1942. pago 192. 
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dicial con las características y limitaciones antes expue¿ 

taso 

o EL EJERCICIO DE ESE ARBITRIO PARA LA APRECIACION DE LAS
PRUEBAS 

El criterlo que ha sostenido nuestra legislación 

en el ejercicio del arbitrio de la apreciación de las pru~ 

ba$ siguiendo a uno de los 'autores mexicanos que ha hecho" 

un estudio brillante al respecto, me refiero al Sr. Lic. -
10 ) 

Francisco Sodi en su obra titulada IIProcedimientos Pe--

na 1 .Hexi canoll
, en donde di ce: 

HE] Código de Procedimiento del Fuero Común de .. 

1931, superó a su antecesor, al evitar el lamentable error 

cometido por éste, estableciendo.S'"rst.emas legales de apre

ciación de la prueba, distintos según se trate de delitos-

leves o no; ahora Jos jueces de pa2', los de primera instan. 

cia,' foráneos, los mismo~ que integran las cortes penales

de la ciudad de México, s~ ajustan al mismo sistema sobre

el particular. 

Los Jueces ~ Tribunales, dice el ~rtículo 246 -

del Código, apreciarán las pruebas de acuerdo con las re-

glas contenidas en el capítulo denominado "Valor Jurídico" 

de la Pruebal' • Establece que, en principio, el sistema de-

1894, ~istema consistente en dar normas al juzgador para -

que determfne el valor de las pruebas, mejor dicho, tiene

como criterio fundam~ntal dar al juez como regla gen~ral,

el valor dé cac!aPrueba. 

lO}.'" Sodi Francisco.- Procedimiento Penal Mexicano.- Méxl 
ca 1933. pago 187. . 
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Siguiendo el ejemplo de su antecesor, no ¡nmedís 
to sino mediato, pues entre él y el de 1894, está el de --

1929 que rigió afortunadamente tan sólo dos años. El códi

go vigente continúa estableciendo que mientras jueces y m.a 

gistradors, debrán acudir a él, preguntándole si las prue

bas que en cada casO tienen,producen o no convicción, los· 

jurados disfrutan del más amplio arbitrio sobre el particy 

lar. 

Los medios de prueba expresamente adoptados por

el Código, son seis, de conformidad con su Artículo 135, a 

saber: confesional, documentos públicos y privados, dictá

men de peritos, inspección judicial, testigos y presuncio· 

nes. 

De estas pruebas, sólo son apreciables libremente 

por el Juez, la perici'al y ,la presuncional, el resto, como 

el Código de 1894, está ,sujeto a reglas fijas. En efecto~

~acen prueba plena, la confesión judicial, cuando satisfa

ce ciertas circunstancias, los instrumentos públicos, los" 

documentos privados judicialmente reconocidos por su autor 

en su contra, la inspección judicial, el dicho de los tes· 

tigos mayores de toda excepci6n, que siendo presenciales,· 

convenzan en la sustancia y accidentes del hecho. 

En conclusi6n, dice este autor, que este Código· 

sigue el sistema mixto con una fuerte tendencia a laprue

ba tasada. 
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En materia penal, la justicia exige que se prue~ 

be no sólo que se ejecutó el hecho que la ley castiga como 

delito, sino también que se midan y pesen hasta sus peque

ñas circunstancias, para que no se imponga al reo otra pe

na que la que en estricta justicia merezca, y la realidad

nos ha demostrado que en un solo proceso, intervienen fre

cuentemente varios reos, ejecutores todos, pero en diver-

sos grados, de un solo hecho y merecedores por 10 mismo de 

diversas penas; por todo ésto, podemos afirmar que el sis· 

tema estrictamente legal, es inaceptable y que el criterio 

humano desempeña el papel principal en los juicios de esta 

clase. 

En mi concepto, por medio del arbitrio jlidici al, 

que es el sistema mixto al cual me adhiero, se puede 1Ie-

gar a una mejor comprobación de los casos de delincuencia, 

pues dejando al juez en libertad de apreciar todas aque--

·llas pruebas qae se le presenten y de poder practicar to·

das las dil igencias necesarias para poder comprobar la re~ 

ponsabilidad de un 'individuo, el )uzgador, al fundar la -

sentencia, habrá buscado todos aquellos caminos que 1911e

ven a afirmar que el individuo que está juzgando, es ¡no·

cente o responsable del delito que se le imputa, pero para 

que llegue a este arbitrio Judicial, e~ necesario que los· 

puestos de los jueces estén en manos de individuos prepars 

dos en la materia, es decir, .funcionarios de carrera, ap--



36 

tos para desempeñar la importante misión que es la de impaL 

tir justicia y. además, que nuestro,s'tribunales cuenten con 

el personal necesario para poder hacer una investigación de 

la personal rdad del delincuente: solamente asr podri decir-, 

se que el arbitrio judicial en el mejor de. 105 sistemas de'" 

J a' aprec j aci'ón de 1 as pruebas. 

Censi dero necesad o, aunque sea brevemente, ana li 

zar cada uno de los medios de prueba que admite nuestra le

gislación y en qué f61"maopera el arbitrio del juz9ador en

cada uno de ellos. 

La confesión Judicial es una prueba personalista-

, que, como ta) y por' ven j r sobretodo de 1 de I j ncuen te J es de

caricter subjetivo y solamente viene a d~mostrar la inter-

venc i ón y responsaD j l i d~ del suj eto que 1 a hace, de un de

terminado hecho punible, ~ero es necesario que el hecho pu

nible exista, porque puede ser que la confesión sea falsa -

de acros imaginarios,}l) 

En cuanto a l~ fuerza probatoria, rpdeacla de cieL 

tos requisitos que eT legislador ha considerado indispensa

bles, con el fin de que puedan ameritar una ,condena. 

El Código vigente en el Distrito y Territorios Fg 

derales, acredita a la confesión judicial como prueba plena 

siguiendo los requisitos ~jguientes: 

Primero.- Qlte esté comprobada la existencia del -

del i too 

11}.- Castillo Larranaga Jose~y Rafael de Pina.- Institucio 
nes de I Derecho Procesa 1 C ¡vi 1. Méx ¡ca. 194? pag. 102. 



36 

tos para desempeñar la importante misión que es lá de impa~ 

tir justicia y, adem¡s, que nuestros tribunales cuenten con 

el personal necesario para poder hacer una investigación de 

la personal ¡dad del delincuente; solamente así podr¡ decir

se que el arbitrio judicial en el ~ejor de los sistemas de

la apreciación de las pruebas. 

Considero necesario, aunque sea brevemente, anall 

zar cada uno de los medios de prueba que admite nuestra le

gislación y en qué forma opera el arbitrio del juzgador en

cada uno de el1 os. 

La confesión judicial es una prueba persQnalista

que, como tal y por venir sobretodo del delincuente, es de

carácter subjetivo y solamente viene a demostrar la inter-

vención y responsabilidad ~el sujeto que la hace, de un de

terminado hecho punible, pero es necesario que el hecho pu

nible exista, porque puede ser que la confesión sea falsa -

de actos imaginarios. 1l ) 

En cuanto a la'fuerza probatoria, rodeada de cie~ 

tos requisitos que el legislador ha consi~rado ¡ndispensa-

bIes, con el fin de ~e puedan ameritar una condena. 

El Código vigente en el Distrito y Territorios F~ 

derales,'acredita a la confesión judicial como prueba plena 

siguiendo los requisitos siguientes: 

Primero.- Que esté comprobada la existencia del .. 

delito. 

11).- Derecho Penal'Mexicano. 
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Segundo.- Que sea hecha por persona mayor de 14 -

años y en su contra, con pleno conocimiento, sin coacción 

ni v ¡o 1 ene ¡a. 

Tercero.- Que sea de hecho propio. 

Cuarto.- Que sea hecha ante el juez o ante el fun 

cionarío de Policía Judicial, que haya practicado las prim~ 

ras di ligencias. 

Nuestro Código le d~ a ~ confesión judicial, pru~ 

bao plena y el juzgador ve limitado su arbitrio, puesto que

establece la propia ley, el valor de dicha prueba, como ~n

tes queda demostrado. 

La prueba pericial es, sin duda, la que puede dia 

poner el juez para llegar a tener un completo conocimiento· 

del del ito y del del ¡ncuente y se encuentra entre las más -

importantes. 

En nuestro sistema procesal, la prueba pericial .. 

es valorizada por el juez, "aunque muchos autores erróneamen 

creen que el juzgador debe tener por cierto 10 manifiesto -

por los perito" pero el objeto de la pericial es ónicamen

t~ el de ilustrar al juez y Aste 6bra con toda libertad pa

ra apreciar el d¡ct~men. La prueba pericial tendr~ lugar -

cuando sean necesarios conocimientos especiales en alguna -

ciencia, arte o industria, para ilustrar al juzgador, para

que con su prudente arbitrio, pueda determinar el valor prQ 

batorio. En esta prueba es en la cual se le deja al Juzga--
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dor el de valorizar dicha prueba; por 10 consiguiente. el -

Código vigente adopta el sistema dél ibreapreciaci.ón o va" 

loración, en relación a la antes citada prueba. 

De la valoración que haga el juzgador, debe ser .. 

también el resultado del análisis creativo de su fundamento 

y de los antecedentes de ~echos proporcionados por las par

tes, tomando en cuenta 1 as demás pruebas adoptadas", 

La inspección judicial.- En mi concepto, este me

dio de prueba ocupa uno de los primeros lugares, puesto qU& 

es una prueba real determinada por el conocimiento inmedia

to de las cosas, s'e separa qe los demás medios probatorios-

por ser la única que tiende a producir convenc ~mi ento, no -
/ 

por medio de una demostración razonada, sino por la certeza 

que 11 ega a.- ,produc ir en el juez, por cierto, de que el tes· 

ti goes la pe,r sona f f s i ca que, llamada-el vol unta.r.i amente, -

declara ante el juez que lo que sabe d~i del ito. 12 } 

En ooestro derecho, para que la prueba te~timó~-

nlal tenga plen~ val~r-~robator¡o, exigé que las declaracig 
/' 

nes sean hechas por dos testigos que convengaTi en la susta.n. 

c i a y, acc i dent es de I hecho del i ctUU5.0 y que hayan oído pro· 

nunciar las parabras o visto el hecho sobre el que se de--

clara,.' Sin embargo, esta regla es quebrantada por la propia' 

Ley, que más adelante dic'e que también harán pruebas plena. 

las declaraciones~e ~os testigos que convengari en la sus--

12).- Carrilutti Franci'sco~- Francis1946.- pago 185. "Ders:' 
cho Procesal Civj 111

• 
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tanciaperono en los accidentes, cuando a Juicio del juez, 

éstos no modifiquen la sustancia del hecho. 

Para estos casos, el valor de la prueba testimo·

nial queda al arbitrio del juez. Por 10 antes expuesto, el

arbitrio del juez por una parte estA restringido por la ley 

por Jo que debe de darle el valor que establece la misma; y 

por el otro, se deja al juez en completo arbitrio para valQ 

rarla, es decir, que el arbitrio del juez adopta el sistema 

mixto. 

Las presunciones son pruebas que se fundan en la

relaci6n que se establece entre ciertos hechos .consignados· 

en la instrucci6n, y otros que se trate de acreditar, obran 

, do el arbitrio del juez sin el auxi 1 io de ningún testimonio 

deduce las consecuencias del hecho desconocido,- procediendo 

por los hechos conocidos. 

En la actualidad, en casi todas las legislaciones 

ha sido abandonada la teor'ra legal, y se deja al criterio -

del juez la apreciación de las pruebas y"por 10 tanto, el

de apreciar el val~r de los indicios, sin fijarle ninguna -

regla que limite a la presunción,' la fueria probatoria. La

vista real de las cosas J siendo ésta la causa por la cual,· 

en materia penal, se haga de ella una aplicaci6n constante

'y tenga, además, una gran importanci aten virtud de que se

admit-en sin restricciones la" prueba de Indicios y, además,

porque en las cuestiones que se venti lan en los juicios ~rl 
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minales, predomina siempre el hecho. 

De acuerdo con el Artículo 253 del Código de Pro

cedimiento~ Penales en vigor, la inspección judicial hará -

prueba plena, Siempre que se practiquen con los requisitos~ 

que, TaLey establece. En esta prueba, el arbitrio del juez" 

es amplio, es decir, que el juez puede y debe-valorizarla -

a su prudente criterio, una vez más, se demuestra que nues· 

tro Código adopta el sistema mixto; en el presente caso, el 

legislador, con, un criterio más amplio, adopta el sistema .. 

de la prueba fibre. 

En nuestro medio social, la prueba testimonial es 

uno de los- mediós: de prueba más usuales y puede llegar a d~ 

ci rse que c~o no ffay proceso en que el testigo no const i tg 

ya sino 10 principal, cuando menos una de las más impresciu 

dibles pruebas y, en muchas oc~iones, la única de que se . 

puede echar mano ~ El t.faes..tro:- F-rand S,C,Q SQd i J 3) en su óbr a 

IIProcedimiento Pena1 Mexicanot~, manifiesta:- Llel testigo es· 

una persona física q~e"proporciona su conocimiento sobre el 

objeto de-la prueba en el proceso o, mejor dicho, es la peL 

sonaque en alguna forma tuvo conocimiento 'del delito". El

mismo autor, llega a la conclusión, muy acirtada, con el -

florecimiento del arbitrio judicial, la prueba presuncional 

ha tomado gran importanci'a en todas las legislaciones que -

sustentan este crite(io, pues al suprimir las reglas de va-

13).- Sodi Francisco.- Procedimiento Penal Mex'icano.- Méxl 
co." 1939. - pag. 2 JO. ' 
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loracióh y autorizar al juzgador a allegarse a cualquier ni~ 

dio que sirva para fundar su conficción, ha dado oportuni-

dad a las presunciones o indicios de ocupar en la escala de 

los medios probatorios, uno de los primeros lugares, al grs 

do de que autores, como el Lic. Franciso Sodi, tonsidera ue 

que es la prueba por excelencia. 

En 10 relativo ~lvalor probatorio de la presun-

ción, la ley vigente establece que 105 jueces "apreciarán ~ 

en conciencia e1 valor de las presunciones, hasta poder con 

siderar su conjunto como prueba p1ena. 

Por último, el sistema de las pruebas de nuestra

leglslación, siguiendo las doctrinas contemporáneas, no li

mita los medios probatorios de ~e pueda hacer uso el jUZg2 

dor, sino que le da amplia facultad para considerar, como -

prueba, todo áquelobjeto, circunstancia o antecedente que

pór su relación con los hechos que son objeto del juicio, -

tiendan a esclarecer la verdad, Uquees el fin específico -

del procesol!. 

EL USO OELAR81TRIO PARA IMPONER PENAS. 

A nuestro entender, para llegar a-una mejor apre

ciaci6n del concepto jurídico penal del arbitrio judicial,· 

es preciso tomaren cuenta la dualidad funcional que el prin 

cipio representa, pues opera tanto en el c~podel derecho· 

procesal, como. en e1 sustantivo. En el primer caso, e1 arbl 
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trio judicial consiste en la facultad discrecional del Ju~ 

gador para la justificación de'las pruebas; desde el campo 

del derecho sustantivo, tratando de reducir a su mínima --

expresión el concepto, diremos que de acuerdo con Cenrce-

ros, el, arbitrio judicial admite dos posibilidades, una-

abs9)uta y otra relativa.- Carrancá y Trujillo las Ilaman

absolutas y restringidas. 14 ) Si el juez tiene facultad pa

ra determinar la pena que aplica, en este caso, el arbi--

trio judicial es absoluto y nos llevaría al ideal, hasta -

ahora utópico dé Morado Montero, de la sentencia determins 

da; si por el contrario, el juez ~10 tiene facultades pa

ra determinar la mayor o menor duración de la pena o medi

da que la ley expresamente le impone, el arbitrio judi~¡al 

será relativo. Por otra parte, existe una definici6n,pre

sentada por la Delegación Universitaria al Congreso de la

Hal1a,15) que consIdera que el arbitrio judicial radica en 

.1a facultad que tiene el 6rgano jurlsdiccional r para da 

adecuada solución al a~pecto básico de) dere:;:rro represivo. 

La individualización' de la pena, creént6s q.ue en la conjun

ción de ambas definiciones está el quid de .1a cuestión; -

consecuentemente, acentuamos una definición, que en reali

dad es más bien una expl icación y que consiste en que el -

arbitrio judicial es la facultad concebida a Jos juzgado-

res, para solucionar el problema de la individualización -

14).- Car~ancá y Trujil10 Raúl, México. 1955. pag.315 
15).- ReVIsta del Congreso Universitario de La HaJlá. 1955 

pag. 57. 



43 

de la pena y fijar la sanción, que su criterio les dicte -

dentro de los límites que la ley establece. 

Superando el sistema de las penas fijas y de las

penas paralelas. ahora se estila que al definirse el delito 

se señale la sanción correspondiente, dentro de un mínimo -

y un máximo. Corresponde al juez escoger, dentro de esos 11 
mites, las sanción a que el estudio de la personalidad del

criminal y su ar~itr¡o 10 conduzcan. Esta libertad para es· 

coger entre el mínimo (garantía de la sociedad) y e,l máximo 

~garantía del reo), constituye el límite del arbitrio judi

cial. Pero hay más, según -Cuello Calón, la determinación de 

1 a pena presente do·s aspectos: uE I cua 1 ¡ tat i vo, según el 

cual los delitos más graves deben de ser penados con penas· 

más graves y deben ser castigados con penas de clase diver

sa, atendiendo a su diversa naturaleza; el cuantitativo en

que la pena de cada deñito debe aplicarse al mayor o menor

del reo, es únicamente en el aspecto cuantitativo en el que 

puede el juez determinar la pena aplicable. Bajo este aspe~ 

to, Jim~ne% de Azús, aparte de considerar el arbitrio judi

cial como uno de los nuevos postes del Drecho Penal de ---

nuestra ~poca, 10 estima tambi~n, en (ntimo contacto, con -

la garantía nul1en crimen, sine poena, nula paema sine lege 

que crece y se desarrolla a expensas de esta máxima de Arc .. 

ico Solar. 

Si bien es cierto, como se"dijo antes, la ley con 

cede al juez un mfnimo ~ un máximo para escoger dentro de-
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istas la pena que, en su concepto, deber¡ ser aplicada al

agent,e del delito, también 10 es que la propia ley no le

permite escoger arbitrariamente la sanción dentro de estos 

límites, sino que previamente, debe dar solución a los prQ 

btemas que le plantea la individualización de la pena, te

niendo en cuenta, como dice G.M. Tarde, que 10 malo es que 

individualizar la pena es desigualada para faltas iguales· 

y es bueno tener en cuenta el sentimiento de injusticia -

aparente que esta desigualdad no puede dejar de hacer eXPA 

rimentar a los condenados o a muchos y a la masa ignorante 

del públ ico. 

Precisamente, para evitar esa desigualdad de 1a

pena ante faltásiguales, se hace necesario que el juzga-

dor proceda, al individualizar la pena, al estudio pormenQ 

rizado de todos los elementos que formaron con el delito -

que se adentre en el estudio del delincuente, estudiando a 

.fondo su personalidad, el medio en que se de~arrol1a, su -

cultura, situación económica, el daño producido y sobre tQ 

do, a la victima y todo ésto es la medida que se requiere

para cada caso. 

Según Ferri 16) la apficación de la norma penal -

impone al Juez en cada caso concreto, cinco problemas prá~ 

ticos: Primero.- Si el hechofué realmente cometido; Segun 

do.- Si el hecho cometido constituyé delito (prueba juridl 

16).- Ferri Enrique.- Prfneipios de Derecho Criminal. Ma-
drid 1933. pag.·120. 
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c.); Tercero.- Si el delitofué cometido por el procesado· 

(prúeba' específica); Cuarto.-En que' conddlciones persona-

les y de ambientes ha cometido el delito (prueba psicológl 

cál y, por lo tanto, con arreglo a ,las leyes penales vigen 

tes, 'si es o no moralmente responsable; Quinto.- Que grado 

de S:anc-fÓft- represiva establecida por la ley debe determi-

narse contra el ,procesado (corrclusiórr procesal). Resumien

do las. ideas ~ Ferri antes expresadas, diremos que para -

la labor del juez se acerque lo más posible a) anhelo de 

justicia que debe florecer en su sentencia, se necesita -

que hayaaéee~ado ef uso del método y de la técnica, ampli 

ando su~ conocimientos en crimi'nología, penología, antrop,Q 

lagr ét, y en l as demás c i enc i as aux i li ares de l Derecho; y,

sobre todo, tener presente, de acuerdo con las ideas de 

Thg;ren-, q:x:JJ lo principal no Jo constituyen ni el delito ni 

el criminar, sino el pel ¡gro qle existe para la sociedad -

en la consumación del primero y la actuación d~ segundo.-

.S1 la indiv~d~~lización de 'la pena ~¡ra alrede-

dar de los conceptos: Oelito, Delincuente y Víctima, como

consecuencia, el juez al decidir en su sentencia, tiene -

que relacionar estos conceptos conforme al impero que le-

impone .) a Ley. 

El arbitrio,judicial se encuentra considerado en 

los Artículos 51 y 52 de) Código Penal, como dice Carrancá 

y Trujil101.7) IIConstituye el pibote sobre el cual g1ra to-

17).- MC~rrancá y TrujiJl0 RaQl.- Derecho Procesal Mexicano 
eXlco. 1955. pago 165. '. 
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da 1 eg.i sI ac ión mexi cana, _que acredi ta su imper i o po 1 Tt i co, 

y su atención en la. peligrosidad del hombre delincuente"" 

El artTcul0 51 antes citado establece: "Dentro de los Ji .. 

mites fijados parla ley, los jueces y tribunales aplica

rinlas sa~c¡ones establecidas para cada delito, teniendo 

en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y _m 

las peculiares del delincuente". En realidad este concep~ 

to constituye la base legal del arbitrio Judicial, puesto 

que el Artrcul0 52 del mismo cuerpo legal invocado, se -

concreta a señalar la forma en que s~ debe de desarrollar 

la institución. Es de observarse, en primer lugar, que el 

Artículo 51 se encuentran las limitaciones a que debe su

j etarse el juez a lej erc i tar el arb i tri o. - La razón aducl 

da para crear un arbi trio judi ci al 'moderado, al deci r de

Francisco ArgUel1es, se debieron a que, aparte de 10s im

pedimentos constitucionales que encontró la Convención Rg, 

'dactora para conceder un arbitrio más amplio, se procuró" 

use hiciera menos sensible la transición que seintroducia" 

y, además, IIse tuv9 que conciliar las nUevas orientacio~" 

nes de 1 a c i enci a penal, que est ¡ma i ndi spensab 1 e 1 a exiJ.= 

tencia de un arbitrio judicial como medio d~ realizar una 

eficaz individualizaci6n de lá pena, pero sin olvidar la-

'realidad de la vida jurTdica mexicana 'y la desconfianza -

que st:tiene a los funcionarios j-udicfáles,'ya que se du" 

da de su capacidad, ya que- se. teme se dobleguen ante el -
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poder, se rindan ante 1 a amistad o se vendan an,te e f di ne~ 

ro",citado por ~rgüeles 181 en su obra" El uso del arbi-

trio" . 

Consideramos en parte inJ~sto el reproche que se 

hace,.por la convención Redactora, al abogado juez de la-

.época en que entró en vigo., el Código del': 31, aunque no -

con los conocimientos que en la actualidad se pretende ten. 

gan 1 osj ueces, .sobre todo en'. 1 as c j enc i as aux i 1 i ares del -

Derecho sí había profesionales que en forma razonable pu---

'dierqn haber des~mpenadoel ptiesto del juzgador. Ceniceros 

dec·ía después de tres anos de vigencia del Código. ,lIHay un 

hecho indudable, q~e el arbitiio concedido a los Jueces no 

ha degenerado en arbitrari·edad, :sino que ha permitido· una

saluda individaa1 ización judicial de las sanciones y la 

in i c i aci ón de ~nav·erdadera j ur i spr,udenc i a penal u 

SISTEMAS DEL ARBITRIO EN MATERIA'CIVIL 

Francisco Caneluti' 19) en su obra IISiste~a de Der~ 

ch~' Procf;tsal Civil ll
, afirma que la, valoración a lasprue-

bas puede hacerse mediante, dos sistemas: El primero que -

consiste endarJe plena libe~tad al Juzgador para valori~~ 

zar .~Aceadarca$Q la ef:icacia de la .prueba, seg~n su pruden 

· te arbitrio y la regla qUe se debe aplicar; y el ~egundo,

de imponer al juzgador l'a regla jurídica según la cual de

ber¡ apreciar la eficacia de:la~ p~uebas. 

El sistema de la prueba legal es aquél en el cual 

18}.- Ar9U~1~s, Francisco; El uso del Arbitrio Pago 4501. 
l~).- Carne·l'uti Francisco: 'Sistemas de Derecho Procesal Civil 

Ar!}entina 1944. Pag .• '471 lomo II 
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la valoraci6n de las pruebas se encuentra regulada por la p 

Ley y, por el contrario, el de la prueba libre es aquél en" 

el .queel juez tiene amplias facultades para la valoración. 

El primero se apoya en el texto legal, en conse·'" 

cuencia, el juzgador debe acatar la vo~untad de la ley sin

poder pasar sobre ella, ésto es. el juez debe dar a cada ... -

prueba el valor que la ley fija, independientemente de que

consider~ que determinada prueba sr es sufi~iente o no 10 -

es. 

Igualmente Carneluti nos dice: "El resultado de ... 

la valoración de las pruebas consiste en conocer su efica-· 

cia o ineficacia para establecer la verdad de la afirmación 

que hacemos" en este sentido su eficacia dependerá de la 

convicción que en otras personas produzca para demostrar la 

verdad o demostrar la exitencia o inexistencia del hecho 11 

tigioso. 

El sistema de la prueba legal es aquél en el cual 

el legislador fija las normas y las reglas taxativas que _-. 

determinan el valor probatorio de los medios de prueba que

se presentan al juez o que el mismo produce, con la rela--

c i 6n a 1 a c.ont rovers ¡a. En este caso, el papel de 1 juzgador 

consiste en anal izar y en hacer un balanc.e de los medios de 

prueba, de 'acuerdo con 1 a eficacia qué 1 a ·1 ey le conc ede. _ ... 

Esta forma hizo más perfecto el s'istema probatorio en su aJ. 

pecto, técnico; y actualmente va decayendo por estar alejado 
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de la r~~idad objetiva y dá resultados contrarios a la--

verdad. ' 

Carne 1 ut i cons i Qera que e 1 sistema 1 egaJ no t ¡ene

regulada la valorá¿iónde todas las pruebas y además sus -

reglas no s empre excluyen en absol'uto, la 1 ibertad del 

juez; considera que existe un sin namero de pruebas que nc-

pueden dejar de valorarse porque no se enCLentran p,r,evi stas" 

en la Ley, por 10 que el sistema lega 1 resulta n n r~ado y -

que no tiene función pal"'a excluir de toda ap.reciación judi-

c ¡al. 

Zamora considera que este sistema deber serexclul 

da deJos ordenamientos positivos, por_que no pueden susti-

tuir la-e-ficaci&p'robatoria que dimana de las normas de la" 

experiencia del ~z. 

E 1 si srema de 1 él prueba 1 i bre .es conoci do como 

libre ~r-e.clacJÓn de la prueba, es el polo opues'to de la 

prueba. lega1. El sistema de la libre convÍ;cción, es aquél 

en el que el juez goza .de' bastante I ib'ertad par'a dete.rminar

la eficacia de las pruebas aportadas por las partes. en el -

p:roceso,o controversia. 

K i s ch 2Q ) en su obra IIE lernen tos d·e Derecho.s Proce

sal Civil tl
• al I"'eferirse a este sistema, considera que los .. 

medios y motivos de prl.,leba no están 1 imitados por la Ley,--

pero todos son admi'sibles, y que el juez tiene 1 iber:-ta~':"--"-

. 
20>,- W. Kisch~ IIElementos de Derecho ~ocesar·Civil"Tradu.

cida por Leonardo PrietQ.'Segúnda Edición. 
Pago;'. 202,' 203. 



"para sopesar 'el valor probatorio de cada uno de los me"7-

dios sesún las reglas de la lógica y de su ~per-ienef.,ml.,· 

diendoel mayor o menor influjo que. pueda alcanzar un de-

terminado medio de prueba! en cada caso, respecto a su con 

vi cción l! 

Afirma que itA la variedad enorme de la vida hum.a 

na, sólo puede responder cumpl idamente al principio de ,¡
bertad, Yc&: que.. pone a.l juez en condiciones de considerar ... 

cada cjrcutís-t.anc:r~ err sus relaciones con el tiempo, las -

personas, Jos 1 ugares, etc-.. y, consecuentemente, 'aprec i ar 

su signif-¡'cacfón en el caso concreto, con ampl itud tal, -

que permtt-e-"confiar en la exactitud rigurosa del juicio. -

Naturalmente que el juez. actual podrá alguna vez., se.gu;r ... 

algunos puntos de vista que fuesen decisivos, bajo el impjl 

. r i o de 1 a pruebe. legal,. pero no como norme Jl1r tdi ca, vi nc.y 

lante, sine.ci>mo: regl~,de la vida, como principio de la _. 

lóg i ca, como. resu 1 ta'do de 1 a experi enei a. 

Es fácilmente comprensible que CQn tal. sistema,· 

la responsabilidad del juez aumentó considerablemente, Pe

ro es.pecialmente debe guardarse mucho precis~ente por el

ampl io campo ee ·Ia jnici~tiva que se le deja, le dejan 1 T~ 

varse por impr-~ione~ subjetivas y arbitrar'Tas, en la formA 

c ión de su conv rcéi ón y como ésto podrr8 ocurr'j r, se dlsp~ 

ne que motiva las sentenc.ias, indicando las razones que fe 

han motivado a 'fallar del modo que 10 hace, con lo que se-
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constriñe a ejercer un auto·confrol, al' mismo tiempo que· 

~e pos¡~ilita a otras personas, especialmente a los supe

riores tribunales, al examen posterior de los negocios ll
• 

Ene1 sistema de la sana crítica o la prueba .;. 

razónads t Eduardo Couturé21 ) en su libro 11 Fundamentos ---

del Derecho Procesal Civil 11 dice: Que este sistema es 

una figura de la pruebá~legal y la libre convicción. 

En efecto, no tiene la rigid6z y la formalidad-

de la primera, ni la incertidumbre que produce la prueba -

li~ret ,todo 10 contratio, es un medio que facilita el ---

proceso valorativo de la prueba que, aún desconociendo 

sus orígenes, permite regular la actividad intelectual 

del juez frente a su va1oración. 

El autor mencionado áfirma que liLas reglas de -

la sana crítica son las reglas del correcto entendimiento 

humano ....•. en las que se encuentran las reglas de la 12 

gi,ca o las reglas de la experiencia del juez, las cuales·' 

~ontribuyen de igual manera, al análisis de las pruebas". 

'E 1 Juez al sentenc i ar el 1 i ti g i o debe!'de hacer

lo con arreglo a la sana crItica, es decir, sin tener li'· 

, bértada para razonar ni discrecional ni arbitrariamente.

liLa sana 'crítica es la unión de la lógica dela experien

cia, sin Ser excesivas abstracciones del orden intelec·-

tual, tendientes a asegurar el más ace'rtado y eficaz razg 

21).Couturé Eduardo. IIFundamentos del Derecho Procesal"· 
Argentina' 1944. Pago 238 
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namiento" 21). 

, Para fos maestros Rafael de Pina y Josi Casti--

110 Larrañaga 22),en su obra "Instituciones del Derecho -

Procesal Civil ll
, manifiestan que el sistema mixto es ---

aquel que consiste en combinar los dos sistemas, el de la 

prueba legal y la prueba libre, los cuales sirven para r~ 

,solver el grave problema tradicional que existe entre la I 

necesidad y la necesidad de certeza. 

En forma especial, el C6digo de Procedimientos -

Civiles establece en su Artículo 424, que lila valóraci6n

de l.as prueb as se hará de acuerdo con el presen te cap í tu-

10, a menos que por el enráce interior de las pruebas ren. 

didas y de las presunciones formadas por el tribunal, ad-

~quiera convicción distinta"especto de los hechosmate--

r~a del litigio. En estecaso, deberá fundar el juez', cui

dadosamente, esta parte de su sentencia\!. 

Como ejemplo de las disposiciones que tiene su

fundamento en e 1 s i s tema J ega 1, encont ramos los Art í cu los'" 

del 402 al 406, que se refieren a la confesional judicial 

Artículo del 407 a1408, a la confesión ,extrajudicial,"'--, 

ArtIculo 413 a las actuaciones judiciales, Artículo 414-

a los documentos privados, reconocidos .I'egalmente, Artícy 

10 421 a las presunciones ~9ales. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles tiene-

22).- Rafael de Pina y José Castillo Larraf,iaga. IIlnstitu· 
ciones del Derecho Procesal Civil. México 1954. Pago 
240. 
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el sistena de la prueba libre er-YSU Art.icufo--419-,. que ord§: 

na que las pruebas testificales'yperÍl:iale~~:s~ean valuadas. 

conforme al arbi trio del Juez; ef-- al'ticulo 4-20, q;u.~ se re

fiere a las pruebas fotogr,áficas y demás: PPJ,ebas científi

cas, también se deja al arbitrio (ter juzgad.qr. Par- 10 antes 

expuesto, igual qu~ el Código Penal" elCQcH;go de Procedi

mientos Civiles r~ge el sistema mix~B. 

E.L ARBITRIO PARA LA APRECIACION DE LAS PRUEBAS. 

La aprecIación o valoración de las pruebas es la 

parte· del proceso más importante, que corresponde exclusi

vamente al juez, quien de acuerdo con estos conceptos y -

con su prudente arbitrio, debe apreciar las pruebas ofrecl 

das'en el juicio, refiriéndose,=con más amplitud y prec¡ .... 

eión, analizando cáda uno de los medios de prueba que ests 

blece nuestra legislación, 

Para e1 Ma~st'ro Pal lares, 'la confesión es el co" 

nocimiento expreso o tácito que hace una de las partes, de 

hechos que le son propios, relativos a las cuestiones con

trovertidas y que le perJudi can. 

En la prueba confesional, el arbitrio del juez -

está restringido por. la l~y, puesto que la propia ley le -

dá el valor probatorio, careciendo el. juzgador de arbitrio 

para su apreciación. 

El valor probatorio de la prueba confesional, la 
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reglam~nta el Artículo 402 del Código de Procedimientos Cl 

viles, al establecer los requisitos necesarios para que la 

'confesión judicial haga prueba plena, es decir, que sea h~ 

cha por personas capaces de obligarse y que sea hecha en -

pleno conocimiento y sin coacción ni violencia, que sea 0_ 

hecho propio o, en su caso, del representado o del cedente 

y concerniente al negocio; y que se haga en la forma esta

blecida por la ley. 

La confesión Judicial o extrajudicial ,s610 pro

duce efecto en 10 que perjudica al que 10 hace, pero no 0_ 
puede dividirse contra el que 10 hizo, salvo cuando se re

fiere a hechos diférentes, o cuando una parte de la confe-

sión está probada por otros medios. o cuando en algún ex-~ 

tremo, sea contraria a la naturaleza o a las leyes. 

Nuestro Código se declara por el sistema legal o 

tasado de valoraci6n de la prueba confesional, por 10 que-o 

el juez acata la voluntad de la ley, por consiguiente, eJ

juez debe dar el valor de que la ley fija, en la prueba -

confesional. 

El artículo 424 del Código de Procedimientos Ci

viles, establece que la ~aloraci6n de laS pruebas sehar¡~ 

conforme al. Capitulo relativo a su eficacia, de tal manera 

que por 10 que toca a la prueba docum~ntal, tendr¡ el va·'" 

lor:,-que el capítulo les conceda; 'sin embargo, el juzgador· 
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tiene plena" libertad para determinar, dentro del proceso," 

el valor concedido a cada" medio en particular, por lo que

su arbitrlo es amplio. 

El .doc.umento públ i ca sólo hace prueba contra to· 

dos, respecto de los actos que se llevan a cabo ante el-

funcionario y respecto de los que debe dar f~~ con "arreglo 

a la ley, Artículos 343 Fracciones III y IV Y 411 y 414. 

Los i nst rumen tos púb li cos no se per j udi cal" án J en 

cuanto a su vál i dez. por las expl i caci ones que se a legu"en'" 

para destru.ir la acéión en que ellos se fundan, según el -

Artículo 4lt" 

,t:bS documentos p:r1vado~ sólo harán prueba pl ena

y contra su aut~t cuando fueren reconocidos legalmente ... 

En el' recon9~irtTi ento expreso eré documento.s privados, es -

ap n cab 1 e eR;; lo di spueito en ~áS: f racc j ones 1 y H del A r

tículo 402 'fe Artfditlo .14 del CódigG>de Procedimientos Ci

viles. 

La$,o~;~l as de lá p-r-uebá cc;nfes ion a 1 son tamb i ~n -

aplicables a.l~:E!:'cOndéimlento de documetÍ"tos privados. por ,.. 

lo que se refier~l a las reglasen la confesión fict"a, es -

decir, cuando alg.";ien ha sido citado légalmente para que ,.. 

concurra a reconae"er un documento, con el apercibimiento -

respectivo, si no cÓmpárece, se produce un reconocimiento

tácito con -r"elación. al contenido y autenticidad de,'docu"· 

mento, Arttc:ulos 32.2 y 414~ 

Los documentos privados y la· correspon*rrcJá prQ. 
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cedente de uno de los interesados presentados por vía de -

prueba y no objetados por la contraria dentro del término-· 

legal, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos co

mo si hubiesen sido reconocidos exp'resamente. 

Por,lo expuesto, nuestro Código emplea el siste

ma mixto, que determina por un lado la fuerza probatorfa -

de los medios de prueba, y por otra, concede al juzgador -

plena libertad para determinar dentro del litigio, el va-

lor concedido a cada medio en particular. 

PRUEBA PER lerAl 

El Maestro Demetrio Sodi 23 ) considera que la --

prueba pericial se presenta cuando el juez confía a persa· 

nas técnicas el oficio de examinar una cuestión de hecho .. 

que exige conocimi entos especial es para tener de ellos un-

p~recer. 

El Maestro Pal1ares24 ) cOnsidera que la anterior 

definición es incorrecta porque el perito sí tiene por ob

jeto aportar al debate juicios de valoración y de carácter 

técnico fundados en la ciencia o arte ,en que es perito. 

la función del perito consiste en determinar la

forma en que los hechos controvertidos se ha presentado, -

ilustrando de esta manera la opinión del juez" pero nunca

puede exteriorizar su opinión en cuestiones de derec:bo..y -

23).- Demetrio Sodi. pago 230 
24).- Maestro Paliares. pago J80 
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mucho menos tratar de establecer o determinar que un hecho 

reúne los requisitos exigidos por la ley para producir el

~upuesto previsto por ella. 

Para conocer los hechos litigiosos que el juez a 

ignora y pór su difi~ultad para entenderlas, tiene que va

lerse del auxilio de quienes tengan conocimientos técnicos 

cientfficos o simplemente empíricos y con ésto dar luz al

juzgador •• 

Tres son los' sistemas que existen en la actuali

dad para nombrar a los peritos: 

1.- El italiano es~uél en que el juez tiene fa

cul~ades para designar a los peritos, así como el número -

de e 11 os. 

2.- Aquek': en que cada parte nombra su propi o p~ 

rito y de común acuerdo las partes nombran al tercero; ése 

te,'sistema es seguido por la legislaci6n francesa. 

3.- El espaRol en que la prueba se puede hacer -

por uno o por tres peritos, según que, así haya sido esta-

blecido por las partes u ordenado por la autoridad Judi-~

cral. 

Nuestro C6dlgo de Procedimientos Civiles acepta

el sIstema e,spañol que puede considerarse como un sistema

mixto. 

La clasificaci6n de la Prueba Pericial, la pode

mos determinar como extrajudicial, judicial, voluntaria, -
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necesaria, singular y plur~l. 

La extrajudicial es aqu~lla que se realiza fuera 

del juicio; la judicial es la que se practica dentro del -

proceso; la voluntaria es la· que se inicia por las partes· 

o por el juez sin estar obllgada por la ley para hacerla;

la necesaria, cuando la ley obliga a rendir la prueba perl 

cial; singular es cuando interviene un 5010 perito por ca

da parte y el tercero nombrado por el juez; la plural; cuan 

do intervienen varios peritos por cada parte. 

El Artículo 419 del Código de Procedimientos Ci

viles, establece que el dictAmen de peritos en la prueba -

pericial serán valórizados según el prudente arbitrio del

juez. En este caso, puede escoger entre los diversos·dicti 

menes, el que le parezca el mejor fundado y aún desechar·

los todos, pudiendo nombrar. por su cuenta un nuevo perito. 

De acuerdo con el sistema de valoración de la --

prueba seguido por nuestros legisladores, consideramos que 

es muy buena la solución que se dá a la apreciación que e~ 

te medio probatorio, puesto que el Juez tiene aquí plena -

libertad para determinar su eficacia. Si se le diera un -

valor probatorio pleno a la prueba pericial, nosencontra-

riamos con los siguieMes problemas: ~rimero, los peritos

no serían auxiliares del juez, sino que! en lugar de acon

sejarle una solución, le propondrían ésta en un a forma 

ob 1 i 9 ato'r i a. Segundo: En el supues to de qUe hub i er a dos 
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dictámenes 'contradictorios, como frecuentemente sucede, el 

Juez se verra obligado a aceptar el que considerara más 

acertado," con gran perjuicio para 'la parte que no obtuvie

ra e'l veredicto favorable. 

Si bien es cierto que el legislador concede al -

juzgador una facultad para valorar la prueba pericial, ése 

ta se encuentra limitada por e1 prudente,arbitrio. Dicha -

apreciaci6n deber ser el resultado de un ~nálisis crítico· 

de sus fundamen.to·s y de los antecedentes de hechos propor

cionados par las parteS", así como tomando en euenta las _. 

demás pruebaS'~ que 1 e permi tan formarse una con v i ce ión pie" 

na de so1uciÓri~\que pretende dar. Esta solución debe ser -

considerada igualmente, tomando en cuenta el grado de cul

tura que posea eJi\Juez. 

En conc 1 us i ón t nuest ro "Cód i 90 invocado acepta y

rige 1aprueba pericial ,de la libre Vialoració~, por el ar

bi trio del juez que es absolut'o, sin incurrí r en arbi tra-

r ¡edad. 

La prueba test ¡mon i a J la de,fi ne el Maestro Palla 

res diciendo que:, "Testigo es toda persona que tiene cono" 

e ¡mi ento de los hechos eontroverf¡ dos y que no es parte en 

el juicio respectivo y de qUe es testigo cuando se conoce

un hecho qc.e' tenga trascendenei a procesal". 

La apreciación en la prueba testimonial que hace" 

el Juez será valorada según su prudente arbitrio. De acue.c. 
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do con 'el sistema mixto que concede al juzgador libertad -

para valorfzar y apr~ciar las pruebas y de conformidad con 

lo que establece el Artículo 419 del Código de Procedimien 

tos Civiles, encontramos que la apreciación de este medio· 

de prueba no puede ser mejor. 

En efecto, el legislador con un criterio más am

plio y con ideas avanzadas, deja al prudente arbitrio del

Juez la eficacia jurídica que pueda producir la prueba te~ 

t~monial en contraposición a la eficacia que se concedía -

anteriormente al mismo medio de prueba. 

La solución es buena, puesto que aquí el Juez se 

deja llevar por loi principios de la lógica y por las re-

glas de la sana crítica, para determinar si esta prueb a-

resulta eficaz o nó. Por el contrario, si su eficacia se -

encuentra pre-determinada en la Ley, es decir, si se diere 

pleno valor probatorio a este medio, la posibi 1 ¡dad del -

Juez para resolver el asunto en uno o en otro senti~o, se

vería menospreciada, se le obligaría a tener pro~ados 

ciertos hechos que por otros medios no se encuentran prob.e. 
, ., 

'" dos, dando lugar a situaciones difíciles de resolver, aten 

to a la tabla de vaJoraci6n de dichos medios. 

La prueba llamada la fama-púb1ica, se ha consid~ 

.rado como una variante del testimonio. 

Nuestro sistema legal considera a la fama pública 
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,como un medio de prueba, fijando los requisitos necesarios 

de su existencia en su Artículo 376 del Código de Procedi

m~entos Civiles, sin embargo, ha estado en desuso porla .... 

forma tan fácil de desvi rtuarse y por el mayor mal qu.ese

ocacion~ con ella. Naturalmente que hay cierto hechos que

es indispensable tomarla en cuenta, por no existir otro mj¡ 

dio de, prueba, come> ejemplo citaré el concubinato, el ests 

do de h ¡jo, etc:w 

NloJestr"'¿f Lej Procesa 1 no determ i na con exact i tud

la ef i cac ¡a ".p,r"'obator i a de 1 a' fama púb 1 ¡ca, puesto que no .. 

se refiere a ella ert//'lnguno de. sus artículos, sin embargo, 

creemos que de~ c:ons ¡ dérarse.éomo UrTa presunci ón que te-

ni endo un v i so de. verdad, sea susceptfib le de aprovechar - .. , 

una 'convicción en el Juez. Todóesto,.co~ base en el supue~ 

.to del Artículo 424-:'que expresamente determina que si por

enlace interior de las pruebas rendida~;'y de las presunciQ 
, l ' 

nes formadas, el juzgadOr adquiere conviécióndistJnta, la 
<::. 

valoración de las pruebas no se hará con fundamento en es

te Capítulo, es decir, el Juez tomará su valoración a su .. 

prudente arbitrio_ 

La valoraci6n de las presunciones, el Artículo -

421 de 1 Cód i go de Procedimi entos e ¡vi 1 es v rgente, es tao 1 e

ce que 1 as presunc iones 1 ega 1 es hé}cen prueba plena- Por su 

parte, los artículos 422 y 423 de) mismo cuerpo legal invQ, 

cado, señalan los requisitos q.ue deben tener las presuncig 
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nes de cosa juzgada y las cuestiones re1a tivas al estado -

civil y de identidad de persona. 

El Artícu10 422 del citado cuerpo legal dice: .

"Para que la presnuci6n de cosa juzgada surta efectos en -

otro juicio; es necesario q'ue entre el caso resuel to por .. 

la sentencia y aquél en que ésta sea invocada, concurra 

identidad en las cosas~ las causas, las personas de los 11 

tigantes y la calidad con que 10 fueren". 

En las cuestiones relativas a estado civil de las 

personas y a la válidez o nulidad de las disposiciones te,i 

tamentarias, la presunci6n de cosa juzgada es eficaz en _. 

contra de terceros, aunque no hubieren litigado. 

El Artículo 423 del mismo cuerpo legal establece 

"Para que las presunciones no establecidas por la ley sean 

apreciables como ~edios de prueba, es indispensable que en 

tre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir hia·

ya un enlace preciso, m ás o menos necesario; 105 jueces .. 

apreciarán, en justicia, el valor de las presunciones humA 

nas~ 

Por el contenido de estas reglas, deducimos que

el legislador sigue el sistema mixto de valoraci6n de las· 

pruebas. por 10 que si bien es cierto que seespecffica -

can c I ari dad e Len 1 aee probator i o de cada medi.o en espe--

eiaJ no se encuentra coartada la libertad del Juzgador pa

r.adara cada medio el valor que a su arbitrio y convic---
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ción le fij6. 

La prueba documental es la que se hace por medio 

de documentos, en la forma establecida o pre-fijada por -

las leyes procesales. 

El C6digo de Proc~dim¡entos Civiles, en sus Ar-

trculos del 411 al 417, ha.ce un estudio de los documentos

pOblico s y privados, Jos cuajes fijan el valor que se les 

concede por su eficacia probatoriao Los documentos públi-

cos s610 pueden derivar su eficacia probatoria de la fe p.y. 

b 1 i ca que tienen los func ¡anal" i os que los exp i dan o. Pares· 

te motivo, la ley 5610 concede eficacia probatoria plena,

a los documentos o actos que el· funcionario esté facultado 

para autorizar o certificar, según el Artículo 413 del Có

digo 'i nvocado. 

El documento privado sólo hará prueba plena y 

contra su autor, cuando fuere reoonocido legalmente por 

el mismo. El reconocimiento expreso d'e documentos privados 

es a~lrcab'e lo dispuesto en el Fracci6n la. y Za. del Ar

tículo· lt2y 40lt del C6dlgo multicitado. 

El Artículo 424 establece q.ue la' valoración de -

las pruebas se harán conforme al Capitulo relativo a su - ... 

efi cacia,de tal maneta que por laque tocaa. los documen

tos, e110s tendrán el valor que ese Capítulo les concede y 

con los efectos que el mismo le indica; sin embargo; no d,t 

. be olvidarse que.elv.alor que les conceden los Artículos'" 

respectivos, puede." ser desatendidos por el Juez, de iu:uer. 
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do con' 10 dispuesto en la parte fina1 del mismo, cuando por 

el enlace interior de las pruebas rendidas y de las presun

ciones formadas, adquiera convicción distinta, respecto a-

los hechos controvertidos en el juicio. En este caso, debe

fundar el Juez, cuidadosamente, esta parte de la sentencia. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles, como hemos mani-

festado, emplea el sistema mixto al determinar la fuerza -

probatoria de los medios de prueba, y por el otro, concede

a'1 Juez plena 1 ibertad para determinar el valor pr'obátorio;,. 

La valoración de los documentos privaOó§ ~~hace

conforme a las reglas que se contienen en los artrculos men 

cionados anteriormente, aquí el arbitrio del Juez está regl~ 

mentado porcrichos artículos, igua-lmeñte en lo, que s~ refiJ: 

re a 10~ d~cumentos públicos que hacen prueba plena, las rJ: 

91as de- la; prueba. confesional, son apl ¡cables al rec'Onoci-· 

m'i ento del doc.ument'o pr ¡vado. 

~ARA LLENAR LAS LAGUN~S DE LA LEY. 

Hcty T ag·unas de 1 a ley, pero' e1 derecho nunca las" 

podrá t,ener, parti"endo de dicho principio, el Juez está ---

ob 1 i gado a. resol ver 1 a controvers i a que se 1 e ha comet ido,-

,por lo que $e convertirá el Juzgador en legislador, para -

buscar la norma aplicable al caso no p~evistó por la ley, .. 

ya que es obligación y deber, el resolver toda cont'roversia 

que le,~resenten, en virtud de que las lagunas de la ley no 
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justifican al Juez para dejar sin solución el caso concreto 

q~e se le ha sometido. Casi siempre prevee la posibilidad ,

de llenar la laguna de la misma. indicando al Juez de qu~ -

medi~s podrá valerse para llenar dichas lagunas. 

En materia Civil, remite a los principios genera

les de Derecho, como 10 establece el Artículo 14 Constitu-

cional, en su párrafo Cuarto, que dice: IIEn los juicios de

orden civil, la s'entencia definitiva deberá ser conforme a

la letra o a la int~rpretación jurídica de la ley y, a fal

ta de ésta, se fundará en Jos principios generales del Derg 

cho". Asimismo, el Artículo 19 del Código Civil del Distri

to y Territorios Federales, manifiesta: liLas controversias· 

judiciales de orden civil J deben resolverse conforme a la -, 

letra de la ley o a su interpretación jurfdica, y, a falta

de ley, se resolverá conforme a los principios generales -

del Derecho". 

cOmo vemos, 'el Artículo 14 Constitucional y el 19 

del Código Civil, facultan al Juez para busc~r la norma adg 

cuada para llenar las lagunas de la Ley, con la limitación

exclusivamente de.que debe buscar la norma adecuada, en los 

princi.pios generales del D~erechot por lo cual el Juez tiene 

amplias facultades par~ llenar las lagunas de la Ley; ya -. 

que su limitación, que establece el citado artfculo 14 Con~ 

titucional J' debe considerarse no una limitación, por que -

'o.principios generales del Derecho son verdades Jurídicas 
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hotorias e indiscutibles de óarácter general que se encuen

tran en,la ciencia del Derecho, y la investigación que rea

liza el Juez no es solamente interpretativa sino creadora,

poniéndose cÓmo legislador, es decir, como si el legisla--

dor hubiese previsto el caso y dictara la norma adecuada 

'al caso concreto, con la diferencia de que el legislador 

dicta normas de carácter general y abstracto y el juez -~-

crea exclusivamente la norma al caso particular de obser--

vancia al caso sometido a su jurisdicción. 

El ilustre jurista, Maestro Rojfna Villegas 23) 

en su libro "Introducción al Estudio del Derecho", dice:-

t' •.••. El, Articulo 14 Const~tucional claramente establece -

que a falta de Ley, ,el caso se resolverá de acuerdo con ---

s los principios generales del Derecho, 10 que significa que

el recurso a él10s es el único procedimiento de integra 

ción autorizado por nl,Jestra ley fundamental". 

Ahora bien, ¿Que'debe ent~nderse por principios-

Generales del Derecho? La Suprema Corte de Justicia de la

Nación, ha establecido en sus ejecutorias los princ¡'pios .. 

generales del Derecho, que con verdade$ juridicas notorias, 

inc:iiscutibles, de carácter general, como su mismo nombre -

10 indica, elaborados o seleccionadas por la ciencia del -

Derecho, ~e tal manera que el Juez pueda dar la solución -

que el mismo legislador hubiere pronunciado si hublese es" 

23).- Rojina Vil1egas Rafael. Introducción al Estudio del .. 
Derecho. Méxi ca. Pag. 327. ' 
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tado presente, siendo condición de los aludidos princi---':' 

pios, que no desarmonice el conjunto de las normas legales 

cuyas lagunas han de llenar 24). 

Al realizar el Ju~z la actividad de buscar la -

nor~a para llenar las lagunas de la ley, est¡ obligado ~ -

establecer las normas de decisión, no de una manera arbi-

traria, sino de la misma ,forma en que el legislado'r 10 hu· 

biera hecho de haberlo tenido presente. 

24).- Semanario Judicial de la Federación. Tomo LV, pago 2641. 
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CAPITULO TERCERO 

EL ARBITRIO JUDICIAL EN MATERIA MERCANTIL. 

TEMARIO: 15.- Origen y funciones del Derecho Mercantil; ----

16.- Paralelismo entre las ramas Civll y Mer.cantil-

.del Derecho Privado; 17.- Arbitrio para apreciar la 

forma del juicio mercantil o via mercantil; 18.- Cs 
so excepcional de nuestro Código de Comercio vigen~ 

te; 19.- Sistemas adoptados por nuestra legislación 

mercantil; 20.- El Registro para Jos actos de come~ 

cio. 
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ORIGEN Y FUNCIONES DEL DERECHO MERCANTIL 

Es biE!nsabido que él Derecho Mercantil-está 

constituido por las 'normas jurídicas especiales, que regu-'" 

1 an los actos decomerc i o:,' o tos fac i Jitan de modo'di recto"-. 

y de las relaciones que se establecen entre comerciantes, o 

entre. personas que sin serlo, intervienen en los. actos de -

comercio. La rápidez y faci 1 ¡dad que el fenÓlneno.:mercan-·--

ti! reclama, dieron lUgar a la creación de instituciones y

reglas especiales para éumplir esas finalidades, que al ---

constituirse en cuerpos de doctrina y legislación, despren

didos del DerechoC!viJ Común, vinieron a formare) Dere--

cho Mercantil. 

Dice Vittorio Salandra(24-1):II" ...• a pesar de

que el derecho mercanti l· está c'onstituido por un conJunto·

de normas que modifican en parte y en parte íntegran las"'--' 

del derecho común, especialmente las del derechocivil,p..a

r.a adJlptar estas normas a las exigencias de la actividad c,Q 

mercia), no existe un si,stema d~l derecho ae I,as obl igacio-

nes mercantiles díverso:del sistema del derechQ de la~ ---

obligacion4!s civiles. Existen solamente no~S'reJativas-·

a las obl igaciones mercanti les, o normas relativas a algu-

nas de ellas, las. cuaJes modifican o completan las normas"'

del derecho civi I sobre oblitaciones. Estas últimas tam--·

bi~n se aplican en materia mercantil, si e'~a no está re---

24-1). Sa J ándra Vi ctor io. "Curso de 1 Derecho Mercantil". Edi 
tarial Jus. México 1949. Pág'ina 9. 
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gl amentada de manera espec i al por 1 as 1 eyes comerc ¡ a J es o. 

por los usos mercantiles. Algunas de las normas especia

les se aplican a todas las obligaciones comerciales que -

revisten una forma determinada (obligaciones representa-

das por trtulos de crédito, obligaciones cembiarias en -

particular); otras, se aplican s610 a determinadas ob11g~ 

ciones mercantiles, resultantes de ciertos contratos o -

relaciones jurídicas (reglas sobre Ja venta, la prenda, ... 

el mandato, el transporte, sobre las operaciones de banca 

el seguro, las expediciones marítimas, etc.). Entre las ... 

rpimeras se acostumbra comprender ciertas normas que, auD. 

que encuentran su reglamentaci6n en el C6digo de Comercio 

porque su aplicaci6n más frecuente se dá en materia comer. 

cial y en ella se han desenvuelto, se extienden a todas -

1as obligaciones, incluso a 1as civiles (así por ejemplo, 

1~ regla sobre contratos entre personas lejanas, o sobre- . 

pago con moneda extranjera, o sobre títulos al portador). 

Así pues, aunque las normas específica del Oer~ 

cho Mercanti 1, tengan las car.acterísticas espesiales que

se requieren para la celeridad y faci lidad de los actos ... 

de comercio, esencialmente no 6ifieren de las reglas del

Derecho civil, en cuya cuna nacieron y siguen pertenecien. 

do Al Derecho Privado, aunque no sea el caso por ahora de 

plantear la cuesti6n relativa a la existencia del Derecho 

PQbli~o y del Derecho Privado, por ser ajena a los prop6-
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En consecuencia" los sistemas que se han reseña

do en el capitulo precedente, relativos al arbitrio judi-

cia', en materia civil ,son apt ¡cables en principio a las .. 

cuestiones suscitadas ante los tribunales por motivos mer

cantiles y en obvio de repeticiones nos remitimos a lo que 

deiamos expresado con anter i ori d:~d. 

PARALELISMO ENTRE LAS RAMAS CIVil Y MERCANTil DEL DERECHO
PRIVADO. 

Hay pues un paralelismo entre eJ Derecho Civil y 

el Derecho Mercantil; paralelismo que significa que por -

más que se ,prolonguen (profundicen o especialicen) jamás .. 

11 egarán a juntarse. Pero como en matemát i cas se di c~ que-, 

dos'lineas paralelas se unen en el infinito, de manera se

.mejante debe. establecerse que el paralelismo, existente en-

tre Jos Derechos Civil 'y Mercantil, no impide de manerá--
, , . 

absoluta que lleguen' a interceptarse, en virtud de una fn~ 

titución conocida como su pletoriedad. 

En efecto, el Dere~ho Mercant01 es un Derecho Cl 

vil especializadO que, por serlo, resulta necesariamente -

incomp'leto, en cuya virtud el legislador mercantil hace un 

reenvio a la legislación civil. 

Dice el artículo 20. de nuestro Código de Comer

cio que a"falta de disposiciones expresas de dicho Cuerpo

de leyes, serán, ap l i cab 1 esa los actos de cQmerci o ~ as del 
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derecho común. El Artículo 81 del propio ordenamiento di'sp,Q 

ne que con las modificaciones y restricciones de dicho Códl' 

. go, serán aplicables a los actos mercantiles las disposici,Q 

nes del derecho civil acerca de la capacidad de los contra

tantes y de las excepciones y causas que rescinden o inva--

lidan los contratos. Finalmente el artíctilo 1051 del Códi

go en consulta establece que el procedimIento mercanti 1 pr~ 

ferente a 'todos es el convencional. A falta de convenio ex

.preso de las partes interesadas, se obervarán las disposi-

ciones de este libro. y en defecto de éstas o de convenio,· 

se apliearáTa ley de Procedimientos local respec~fva. 

Con este sistema de supletoriedad se produce en -

nuestra república una verdades anarquía en materia .de nor-

mas supletoriéJS".s los dispositivos me.rcantiles-, porqúe en-

los tres casOS: el 1 egJs 1 ador deJ Cód i go de ComerC'í o se rem..c 

··te el derecho"",CQQlÚn, el derecho civil y a la ley de Procedl 

mientas local respectiva. Ahora bien, de conformidad con 10 

que previene la fracción X del Articulo 73 de la Constitu"':" 

ción P01 ítica de 'los Estados Unidos Mexicanos, es facúltad-

:exclusiva del Congreso de la Unión legislar en toda la Rep'y' 

blica sobre comer~¡o y el Artículo 124 de la misma Carta -

Magna estatuye que las facultades que no están expresamente 

concedidas por dicha Constitución a Jos funcionarios feder~ 

les, se entienden reservadas.a los Estados. En esa virtud," 
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como a ninguno de los Poderes Federales se les concede la -

facultad expresa de legislar en materia civi 1, esta materia 

queda reservada a los Estados, y qunque hay una tendencia a 

la unificaci6n de las legislaciones civiles de los Estados· 

y hasta una proposici6n de tener un C6digo Civi,l de tipo -

único, hasta la fecha no se conseguido, por 10 que las le-

gislaciones civiles, sustantivas como adjetivas, de los Es

tados difieren entre si de acuerdo con las doctrinas que -

inspiran sus C6digos Civiles, por lo que la suplet6riedad -

opera permitiendo que en una mínima materia, en igual situa 

ci6n y condiciones semejantes, lleguen a aplicarse precep-

tos diferentes, lo cual viene a producir la anarquía que -

mencionabamos al principio. 

Pordra sostenerse que en materia de supletoriedad 

~o opera el arbitrio Judicial, pero no es así, porque cuan

do un Juez del Distrito Federal, por ejemplo, deber resol--

ver cues ti ones susc i t'adas con mot i vo de un acto de comerc i o 

que se celebr6 y perfeccion6 en cualquier Estado de la RepQ 

blica~ queda a su arbitrio <gobernado por su sano juicio) -

determinar cuiles la Jegislaci6n supletoria que debe apli

carse para apreciar la naturaleza y efectos jurrdicos del -

acto. 

ARBITRIO PARA APRECIAR LA FORMA DEL JUICIO MERCANTI.L O VIA-
• MERCANTIL 

El arbitrio judicial es un instrumento de uso ---
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constante en el ejercicio de la judicatura, pues el juzga-

dor 10 aplica desde el momento que admite o rechaza una d~

manda .u ordena que se prevenga al actor para que la aclare, 

corrija o complete, si la' encuentra obscura, como 10 autorl 

za el Artículo 257 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito y Territorios Federales. 

Otro momento procesal en el que tiene gran impor

tancia el arbitrio judicial, es aquel en que el juzgador -

estudia y resualve sobre la forma del Juicio, es decir, si

es de admitirse o no la demanda en la vía mercantil; para -

este efecto, atiende primero a la calidaQde las partes, és· 

to eS, si se trata de comerciantes o no, de acuerdo con el

Artículo 30. del Código de Comercio; a continuación; deberá 

decidir si el acto jurídico generador de la acción, es acto 

de comercio o no, de conformidad con la enumeración que de

dichos actos hace el artículo 75 del mismo Código de Comer

cio, debiendo advertirse con relación a este último disposl 

tivo, que su fracción XXIV considera como actos de comercio 

cualesquiera otros de naturaleza análoga a los expresados -

en dicho Código; evidentemente en este último caso, es in-

dispensable que el juzgador ponga en juego el arbitrio que

la ley le concede. 

Otros casos que requieren el ejercicio del arbi-

trio judicial, son los que contemplan los arttGuJos 40. y • 

1050 del Código de Comercio, relativos a las personas que .. 
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accidentalmente intervienen en un acto de comercio sin ser 

comerciantes y a la forma- del juicio determinada por el h~' 

cho de que el demandado sea o no comerciante. 

CASO EXCEPCIONAL DE NUESTRO CODIGO DE COMERCIO VIGENTE. 

Por regla general, la legisJaci6n mercantil con

cede medios probatorios que el derecho civil no prevé, se

gún ocurre en diversos parses como Italia, por ejemplo. 

Sin embargo, rfuestro páis constituye unaexcep-

ción, explicable porque n~stro Código de Comercio vigente 

fué promulgado el 15 de septiembre de 1889, en tanto que -

nue·stro Código Civil para el Distrito y Territorios IFede-

ral~s en Materia Común y para toda la República en Materia 

Federa 1 se promu 19ó ~l .30 de agos to de 1928, es dec ir, con 

casi cuarenta años de~djferenciaJ por lo que aunque ambos· 

cuerpos de. Leyes admiten e'1 sistema mixto del" arbitrio ju· 

dicial para apreciar los elementos probatorios. el sistema 

del C6digo de Comercio se acerca más al sistema de prueba-o 

legal- que, al de la libre prueba. 

Para cORlprobar 10 anterior, bastará advertir que 

el Artículo 1205 del Código de Comercio enumera como me--

dios de prueba la confesión judicial o ,extrajudicial, los· 

instrumentos públicos y solemnes, los documentos p,ivados, 

el juicio de peritos, el re'c:onocim.iento o inspección judi

ci al, los test i gos, 1 a fama púb 1 ¡ca yl as presunciones, --, 
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mientr'as que· el Arttcul0 289 del C6digo de Procedimientos ,

Civiles para el Distrito y Territorios Federales, además de 

enumerar los mismos elementos probatorios que admite el Có

digo de Comercio, agrega en su fracci6n VII: "Fotograffas,

copias fotostáttcas, registros dactiloscópicos y, en gene-~ 

ral, todos aquellos elementos aportados por los descubri--

mi entos de 1 a c i enc ¡al". 

Tamp~o el sistema de apreciaci6n de las pruebas· 

es ¡gu'al en materta mercantil que en materia civil, pues en 

la rpimera está más restringido el uso del arbitrio judi--.. 

cial, como se puede ver a continuaci6n. 

En primer lugar, existe en materia mercantil una

probanza típica, que no se menciona como medio de prueba -

expresament,een materia civil y consiste en la inspecci6n -

de los libros de los comerciantes. La novedad obedece a que 

la ley obliga a los comerciantes a llevar libros de contabl 

1¡dad, según 10 previene el Capítulo III del Título Segundo 

del libro Primero del Código ~e Comercio, en tanto que los· 

no comerciantes nó quedan sujetos a dicha obligación y se • 

estima que no -les resultarfa posible llevar cuenta y razón

de todos los actos jurfdicos que realizan, a menos detrataL 

se de actos solemnes. Se trata en este caso de una prueba· 

legal, porque los 1ibros ,de los comerciantes prueban en su· 

contra yno se admite prueba en contrario, hacen fé los 

asientos de los libros legalmente llevados, contra los que-
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adolescen de algún defecto, si un comerciante no lleva 1 ibros 

hacen fé en su contra los de su adversario, cuandO' los 1 ibl"Qs 

de ambas partes están correctamente llevados pero son contra

dictorios. entonces el Juez resuelve apoyándose en las demás

probanzas; como se vé, s610 en este último caso hay posibili

dad de que se emplee el arbitrio judicial. aunque en forma -

muy limitada. 

Sigamos' analizando las'diferencias del sistema de .. 

apreciaci6n de las pruebas que t:iene el C6digQ de Comercio, -

respecto de.' C6digo de Procedimientos Civiles; losavalúos -

hacen prueba plena sin más. neg"'andose toda posibilidad' del .. 

irbitrio judicial (articulo 1300 del C6digode Comercio). 

De acuerdo con el arttcul-ol}Oldel mismo cuerpo de 

t.eyes, la fé de los juicios periCiales, incluso el de cotejo· 

de letras, será calif'icado por el Juez según las circunstan-

c'jas. Parece que en este último éaso se conceQe al juzgador -

arbitrio para apreciar la prueba pericial, pero debe tomarse

en cuen ta que el 1 e9 i sI ador no se reti ere a J aprudenc ¡'a ni a 

ninguna. norma que pueda regular el ejercicio del arbitrio, -

sino mencianá 1 as ci rcunstanci as, es deci r, qUe se trata de .. , 

una prueba legal. 

En cuanto a la prueba testimonial los artTculos del 

1302 al 1304 delC6digo de COmercio fijan las bases, para su .. 

apreciaci6ñ. y aunque el primero de dichos preceptos menciona

el arb i tri o del' Juez t séña la 1 tmi tes para los test ¡gas i d6neos 
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mayores de toda excepción. uniformidad en substancias y ----

accidentes," de ciem:ia cierta y fundada razón de su dicho';---

. y fija nuevos lfmites con relación a las circunstancias: ---

que el testigo no sea inhábil por alguna de las causas que--

menciona el Artrculo 1262 del mismo Ordenamiento, que por sus 

prendas personales tenga el criterio necesario para juzgar •• 

del. acto sobre el que decalró, que sea probo, independiente e 

imparcial, que el hecho de que se trate sea susceptible de 

ser conocido por medio de los sentidos, que la declaración 

sea clara y precisa" sin dudas ni reticencias sobre la substan 

cia y circunstancias esenciales del hecho y que no haya sido· 

obligado por fuerza, miedo,. engaño, error o soborno; finalmen. 

te, se regula el valor de la declaración unitestifi~al, que-

sólo 10 tiene cuando ambas partes siendo mayores de edad con

vengan en pasar por su dicho. 

Como se ve, el arbitrio judicial es mucho más limi

tado en materia mercantil que en materia civil, a pesar de .

que el Código de Comercio tiene en el artículo 1306 una dispg 

sición semejante a la del Código Procesal Civil, en el sentido 

de que los jueces, según la naturaleza de los hechos, la _ ..... 

prueba de ellos, el enlace natural más o menos necesario que

exi sta entre la verdad conoc ida u lo que. se busca (1 area 1 i -

dad) y la aplicación más o menos exaéta que se pueda hacer de 

los. principios que regulan las presunciones humanas (artrcu-· 

los 1283 a 1286), apreciarán en justicia el valor de dichas ... 
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presunciones_ 

SISTEMA ADOPTADO POR NUESTRA LEGISLACION MERCANTIL 

De .10 que se lleva expuesto puede fác i Imente con

cluirse que el sistema adoptado por nuestra vigente Código" 

de Comercio, es mixto, aunque concede menor arbitriojudi-

cía1 que el que permite la legislaci6n civil sobre materia

probatoria. 

La doctrina ha determinado con toda claridad las

ventajas del sistema de libre apreciaci6n de las pruebas,-

sobre el sistema rígido de las pruebas legales; sin enbar-

go, debe estudiarse .el problema en función de la garantía-

de exaata aplicación de la ley, consagrada por el artículo" 

14 Constitucional y de acuerdo con la cual, el sentencia--

dory aún el Juez instructor, quedan obligados a proceder-

y decidir con estricto apego a las disposiciones legales -

concretas. exactament'e ap 1 i cab J es al caso de que se trata-

V expedidas con anterioridad al hecho. 

Hist6ricamente se sabe qué la mencionada garantía 

de exacta aplicaci6n de la ley, surgió en e1 Derecho Constl 

tucional Mexicano por una incorrecta traducción de 10 q.ue -

en el Derecho Inglés se llama la garantfa de la "ley de la

tierra"; sin embargo, también es sabido que dicha garantía

ya ha tomado arraigo en e1 Derecho Mexicano y sobre 'todo, -

en la conciencia.popular, por 10 que ya no serTa posible --
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suprimirla, y 10 que es mis, 1~ novedad se ha extendido por 

e 1 mundo en.tero y los 1 eg ¡sI adores de muchos pa í ses se han

quedado asombrados por 10 que exteriormente se considera -

una creaci6n de los juristas mexicanos. 

A nuestro juicio la garantía de exacta aplicación 

de la 1ey, no repugna a la existencia del arbitrio judicial 

en primer lugar, porque tal arbitrio s.610 existe cuando la

ley expresamente 10 concede, por 10 que su ejercicio, se" 

hace con exacta aplicación de la ley; en segundo término, .. 

porque el arbitrio no significa arbitrariedad, sino que, -o 

como antes 10 expl i e amos , Impl ica la apl icación de las. le-" 

yes de 1 b'-(en j u i c i (), 1 as normas de 1 a 1 óg i ca, 1 as reg 1 as --

wdel raci·ocinio, tanto en la forma como en el fondo, .10 cual 

significa la observancia m~s escrupulosa de la garantfa de

exacta aplicación de la ley que consagra nuestra Constitu"

ción. 

El REGISTRO PARA lOS ACTOS DE COMERCIO 

El Capítulo 1I del Título segundo del Libro Prim~ 

r:o del Código de Comercio, se refiere al registro de los -

comerciantes, obligindolos a que se inscriban en el Regis-

tro que les corresponda dentro del partido o distrito judi

cial donde tengan su domicilio, siendo dicho Registro a ca!, 

go de fas Oficinas encargadas del Registro Público .de la 

Propiedad, según el artículo 18 del Código de Comercio. 
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De conformidad con el Artrc~lo 19 del mismo Ordg 

namient.o, la inscripción o matric~la de los comerciantes .. 

en el Registro Mercantil, es potestativa cuando sean ¡ndi

vidu.os que se dediquen al comercio, y obligatoria parato

das las sociedades mercantiles y pára los buques y se agr~ 

ga que10s comerciantes individuales quedarán matriculados 

de oficio al inscribir cualquier documento cuyo registro -

sea necesario. 

Según al.Artrcul0 il del_Cuerpo de Leyes que se

viene mencionando,. en la hoja de inscripción de cada comer. 

ciante o sociedad se anotarán: su nombre, razón social o -

trtulo; la clase de comercio u operaciones a que se dedi-

que; la fecha en que deba comenzar o haya comenzado sus-· 

operaciones; el domic.ilio con e!pecíficacióo de las sucur

.sales que tuviere, sin perjuicio de inscribir dichas sucu!, 

sales en el partido' judicial en el que estén.domiciliadas; 

las escrituras de constitución de sociedades mercantiles;

el acta de la primera junta gener.al ; los po~eres generales 

y nombramientos y revocaciones de gerentes, factores. de-

pendientes y cualesquiera otros mandatarios; la habilita-

c i on de edad, 1 ic enc ¡a yemanc i pac i ón de J menor que sea cg 

merciante; la licencia marital de la mujer para ejercer el 

comercio y la cesaci6n de ese requisito; las escrituras d2 

tales, capitulaciones matrimoniales y los tttulos que acr.l 

diten la propiedad de los parafernales d~ la mujer del co" 
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merciante, escrituras de separaci6n de bienes entre los con 

yuges y las escrituras de cambio o modificaci6n de los obj.t 

tos antes seftalados; la Justificaci6n de los haberes'o pa-

trimonio que tenga el hijo, el pupilo, cuando el padre o el 

tutor sean comerciantes; el aumento o disminución del capi

tal de las sociedades anónimas y en comandita por acciones; 

los trtulos de propiedad industrial, patentes de invenci6n

y. marcas de fábrica; las emisiones de acciones, cédulas y ... 

obligaciones de ferrocarriles y de toda clase de sociedades 

y las emisiones que hagan los particulares; los buques con

expresi6n de todas· las característica que los indiv~duali-

cen; los cambios de propiedad de los buques; la imposici6n

o cancelaci6n de gravámenes que pesen sobre los buques, y -

las fianzas de los corredores. 

Esta cuesti6n del registro de los comerciantes y

de los actos de comercio mencionados, asr como los buques,· 

plantea un problema dentro de nuestro sistema federal. En

efecto, las Oficinas del Registro PQblico de la Propiedad,

s'e rigen y funcionan de acuerdo. con los dispositivos corre.i 

pondientes de los Códigos Civiles, es decir, son de derecho 

local, en tanto que las secciones de comercio de las mismas 

oficinas, son de carácter federal y esta conjunci6n suele ... 

suscitar algunas dificultades, porque los actos mercantiles 

que se encuentran inscritos en la sección de comercio de -

una oficina del Registr~ Público de la Propiedad de cual---
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q u i er cJ udad de 1 i nter i or de 1 a Rep,úb li ca, surt en efe,ctas 

dentro del territorio nacional, a pesar de que ·no es siempre. 

posible conocer los datos de la inscripción; en otras pala--· 

bras,. la federaJización del registro' de los comerciantes, by 

ques y actos de comercio, impide que surta efectos la publi

cidad que se persigue con la inscripción; sin embargo, debi

do al s;\stema federal y a la distribuci'ón de competencias -

que hace la Constitución General de la República, no resulta'" 

posible resolver este problema, a menos de que se estableci~ 

ra un Registro Federal de Comercial1tes, independientemente .. 

de las Oficinas del Registro Públicod~ la Propiedad .. 
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CAPI TU lO CUARTO 

El ARBITRIO REGISTRAL CONFORME AL DERECHO REGISTRAl MEXICANO 

TEMARIO: 15).- Funciones del Registro Público de la Propiedad· 
16).- Facultades del Registrador; 17).- Diversas ct~ 
ses de inscripci6n; 18).- El pago de los derechos -
por la inscripci6n; 19).- Efectos de las inscripcio· 
nes; 20).- Valor de las inscripciones; 21).- El re-
gistrador como funcionario; 22).- El Registrador coa 
mo Juzgador; 23).- La opini6n positiv.a del Registra
dor; 24).- La opini5n negativa de1 Registrador;. 25). 
Efectos de las opiniones del Registrador; 26).- Me-
dios para impugnarlas; 27).- Disfruta de Arbitrio el 
R-égistrador; 28).- Responsabilidades del Registra---
doro . . . 
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FUNClo.NESDEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

Según Clemente de Dieg(25 ) en su obra "Institu"'''' 

ciones del Derecho Civil Españo)!', manifiest~ que registro 

significa nota o asiento que se toma de alguna~ cosa y tam 
bién libro o cuaderno en que se hacen esas anotaciones 0"

apuntaciones..; por extensión, también se apl ¡ca al centro u 

of i ci na en que se J levan a cabo esos as i entos. 

Este ~fsmo autor explica que una de las fun~io-

nes de1 Registro:Públ ico de la Propiedad, estriba en la -

inscripción o anotación de los actos, o contratos, relati

vos del domirrior;,y dem,ás derechos reales, sobre bienes in-

muebles. puede consi,derar'se el registro como una oficina .. 

públ icaa cuyo frente está un funcionario compet.ente: ET -

registrador, para la toma de razón en libros especiales de 

cuanto acto se I'"elacione con el derecho de pl'"opi'edad in"-

muebles, afectan y dan,vida y realidad a todas las relacig 

nes jurfdicas que esa propiedad se refiere (on~ cit. pag.-

637) . 

El jurista Francisco Lozano Nor,iega26) en los .. 

apuntes de su cátedra. indica que la función ~el Registro" 

Público de la Propiedad es dar la mayor estabi I ¡dad. la ma 

yol'" garantía posible al derecho sobre bienes inmuebles,-· 

tanto respecto a su propietario, como a las cargas reales" 

que reporte ese bien. 

2S)." De Diego Clemente JI Instituciones del Dereche) Civil .. 
EspañoJl' Pago 637 ' , . 

26).- L.ozano Noriega Francisco. Apunetes de su catedrá pag. 
385. ' 

27).- Sánchez Román. "Estudios del Derecho Civil" Tomo '1-
página a77. 
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Sánc~etRoman21) eminente Civil ¡sta. señala en ,

su obra IIEstudiÓs del Derecho Civil", Tomo.llt, que los f1 

nes del Regi stroJnmobi Ji ario, son dar a conocer el verda

'dero estado de la propiedad inmueble, haciendo constar un

modo público y solemne, la historia de sus transmisiones y 

modificaciones, asentar sobre bases s6Iidas"el crédito -

territoria1, impedir los fraudes en las enajenaciones y -

gravámenes sobre el inmueble, y dar a los que interv~enen .. 

en la transmisión'de la propiedad. una firme garantía para 

la efectividad de su derecho. 

El propio catedrático. califica a esta Institu"· 

ci 6n como el Cen,tro Púb I i co. en el cual se hace constar e 1-

verdadero estado de la propiedad inmueble. por la toma de

razón de todos los trtulos traslativos de dominio y de los 

derechos reales inherentes que la afectan y aún cuando ma

di fi can la capacidad de las personas en orden a I a libre -

di spos i c ¡6n de sus biEn es • 

'FAcuLtADES DEL REGI STRADOR 

De ~uerdo con el reglamento en vigor, de fecha-

13 de julio de 1940 determina en su artrcuJo 10. las 'acul 

tades del Reg,istrador;. así mi snio el mencionado artieul0 s~ 

ñala las obligaciones del mismo Regist.rador,perohaciendo 

un examen del 'cltado artrcu)o,'podemos señalar sus facult.l, 

21).- SánchezRomán.ltEstudios deJ,DerechoCivil", Tamo 1II 
Pag. 31Q. 
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des en una fOnRa enunciativa y no limitativa. puesto que, 

en diferentes artículos de la ley de.IReglstro Públ ico dé 

. la Propiedad, encontramos facultades enunciadas en el Re

glamento. 

Una de las principales facultades del Registra

dor, la consigna el artfculo 3013 del C6digo Civil, facul' 

tándol0 .para revisar los títulos presentados para su ins· 

cripci6n, si es de los que deben inscribirse y si llenan

-todos los requisitos y formas "'intrínsecas exigidas por -

la ley .. 

Su importancia consiste, como 10 seña1a Jeron;

me González, que dice: "que en un sistema en el que 105 -

asientos registrables se presumen exactos o concordantes

con la .real ¡dad jurfdica, es l6gica la existencia de un -

previo trámite depurador, ya que de 10 contrario, los ... -

'as i entos serv i r r an para engañar al púb 1 i co y favorecer el

tráfico ilícito y la producci6n de nuevos conflic~os. 

Coincide la anterior disposición, con el artícy 

10 31 del Reglamento que ordena: El REgi strador se reh·ús.a 

:"1" á a hacer la inscripción que se le pide, si encuentra -

que el tttuJo presentado no es de los que deben inscribí!, 

se, no nenan las formas intrínsecas exigidas por la ley· 

o no cóntienen todos los datos a que se refieren losar--

o tículos3015 del Código Civi 1 y los relativos a este Re-

glamento y demás di spos ic iones legálesap1.i cabl es al caso .. 



88 

Igualmente, el Registrador tiene facultad de dg 

volver el tttul0 sin registrar, cuando no aparezca comprQ 

.bada legalmente la capacidad de los otorgantes o la reprg 

sentaci6n del que celebre el contrato o ejecute el acto -

a nombre de otro. 

El artTculo 302] del Decreto de Reformas, facu! 

ta al Registrador para calificar, bajo su responsabilidad 

los documentos que se presenten para la pr~ctica de una -

]~scr¡pción o anotación; la que suspender~ o ~enegar¡ en

cualquiera de los casos previstos en las diversas fracciQ 

nes que contiene este mismo precepto. 

La facultad de hacer la cotización de los dere

chos que deba causar la inscripción, igual que la apte--

rior, es importante, puesto que depende de la rapidez con 

que se determinen los derechos que cause la inscripción y 

su pago, para determinar la prioridad de los derechosre,Sl. 

les para ser inscritos. 

Porque puede darse el caso de existir diversos

derechos reales s'obre una misma finca, admisibles para su 

~'inscripci6n en el Registro Públ ico de la Propiec;Jad, en el 

orden que fueron presentados. 

Una vez que el Registracbr ha efectuado la cotl 

zaci6n de 10$ derechos, notificará a*los interesados y si 

no cumplieren, el Registrador se abstendrá de hacer la 

'inscripción y remitirá el tftul0 a'la Oficialia de Partes, 
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ordenando la cancelaci6n del Asiento de presentación. 

Como se ve, la importancia de Jafacultad del R,l 

gistrador dedtenninar los derechos de ins~ripci6nt tiene

consecuencias de suma importancia como 10 hemos visto y se 

puede determinar la propiedad y los derechos reales para -

su inscripción por medio del pago de dichos derechos. 

Otra de las facultades del Registrador, la cons,§ 

gra· el Artículo 10, fracción VIII del Reglamento en vigor, 

al' ordenar: EiRegistrador revisará. las inscripciones. cul 

dando de que se hagan con sujeción a los preceptos del Có

digo Civil y dé este Reglamento, y que los datos que en dI 

chas inscripciones se asienten, concuerden con Jos que .. _

consten en el título inscrito y con las constancias de Jos· 

libros de registro. Especialmente cuidará de la exactitud

y concordanc; a de los antecedentes de· propi edad que se 

dicten en los trtuJos y los que obren en los libros de re

gistro. 
-

En la fracción VII se le faculta al Rt!gistrador-

para vigilar la conducta de sus subalternos y exigir de -

ellos puntualidad y eficacia en las labores que se les en

comiende. 

DIVERSAS CLASES DE INSCRIPCIONES 

La inscripción ha sido definida como ULatoma de 

razón en s'lgún ,regí stro. de los documentos o, dec larac iones 

que han de asent'arse en él, según las leyes' Gonis Soler .. 
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y Muñoz28) en su obra "Elementos de' Derecho Civi 1 Mexica'no. 

De conformidad con el Código Civil del Distrito y

Territorios Federales y el Reglamento del Registro Público .. 

. . de la Propiedad vigente, se conocen las inscripciones sigui

entes: 

1 • - El asiento de presentaci6n. 

2.- La inscripci6n preventiva. 

3." La inscripción definitiva. 

4.- La anotación preventiva. 

5.- La anotación de referencia. 

6.- La cancelación. 

El asiénto de presentación es el acto de la Ofici s 
lia de Partes, mediante e1 cual se hace constar, en el Libro 

que corresponde, el recibimiento de todos los títul~s y docy 

mentos que se trate de registrar o anotar y el de todas 1as

solicitudes, oficios o correspondencia, dirigidas al Regis-

tro, sellándolos con el marcador, con la fecha y hora de su· 

presentación y numerándolos prQgresivamente. 

Esta i nscr i pc i ón es de suma impatanc i a para deteL 

minar la preferencia entre dos o más inscripciones de una 

.isma fecha, en relación a una misma finca, se atenderá a la 

hora de su presentación, resolviéndose en esta forma el con"" 

fU eto. 

Las anotaciones preventivas son aq.qél1as a que se-

28).- GonisSoler y Muñoz. "Elementos d'erD~recho Civil Me'" 
x ¡cano" Tamo '1 p.ag. 'S'44. 
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refi ere el Art r~ulo 3018 del Código del Di stri to y Terri to· 

rios Federales. Una vez que se firma una escritura en que"

se adquiera. transmita, ~di fique o eJ<t rngal a pro_piedad 0-

posesión de bi enes_rafce5'.~o en que se haga constar un credl 

to que tenga- preferencfa:desde que sea registrado. 

El Registrador, con el aviso del Notario y sin 

cobro de derecho alguno. -hará inmediatamente una anotación

preventiva al margen de '''la p'!:opledad. 

Astmism.ó. son anotaciones preventivas las órdenes .

desuspensi6n provisional o definitiva en los casos de ampSl 
. . 

ro, según el Artículo 79 del Reglamento del Registro Públi-

co-de'la Propiedad, que dice: Serán objeto de anotaciones ... 

margináles: las anotaciones preventivas a que se refiere el 

Artículo 3018 del Código Civil; las notas relativas al ot0.t 

gamiento de fianzas y cancelac::ión de las mismas de que se -

trata en el Articulo 2952 del- C6digo citado; las órdenes:-de 

suspensi 6n prov ¡si ona 1 o def irr; t i va en los casos de amparo; 

las notas ,de referenc.ia de otras inscripciones que tengan .. 

relación con la principal a que se refiere. 

las anotac.iones de referencia que $e _hacen a ---

otras,. reciben ña denominación de"-marginales. De acuerdo con 

el Art1cul0 8 del Reglamento invocado, las inscripciones 

principales, las diligencias de posesión, las informaciones 

ad-perpetuam, las c&dulas hipotecarí,.s,. "las cesiones de de

rechos, constituciones. «.te patrimonio de familia. bis prórrg 

gas de hipoteca~ ampliación de 'hipoteca, etc. 



Las inscripciones provisionales, según el Artr~y 

10 l.e.',del Regl~ento del Registro Público de la Propiedad, 

son las condiciones suspensivas y resultorias y, en gene-

ra1, todos los actos por los que deba' practicarse una íns" 

cripci6n. 

Y, por último, la cancelaci6n que es la anula--

ci6n de una inscripción anteriormente practicada en el re

gistro, a la que se priva para 10 sucesivo de todos sus -

efectos. 

Rocca Sastre29} en su obra IIDerecho H i potecari o',' 

hace una clasificación de las inscripciones, llamándolas .. 

declarativas, constitutivas y sustantivas. 

La inscripción puede ser constitutiva o declara

tiva. Constitutiva, cuando la misma es requisito nec:esario 

o "sine qua non" para que la transmisión de dominio de in

mueb1e a la constitución o transmisión de un derecho real

inmobiliario se produzca. 

La declarativa, cuando la misma inscripción no -

es necesaria para la transmisión o constitución, pues se .. 

l ¡mi ta a hacer constar una' transmi si ón o const ¡tuc i ón que

ya ha tenido lugar con anterJoridad. 

Cuando la inscripción es constitutiva, asume el

valor de factor, elemento o requisito indispensable para .. 

que el titulo traslativo o constitutivo produzca esteefe& 

29}.- Rocca Sastre. IIDerechoHipotecario", pag. 382. 
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to trasJativoo constitutivo. 

El asiento no sirve solamente para exteriorizar 

la existencia de una traslaci6n o gravámen, sino que con

curre como ingrediente o elemento esencial para que el -

fen6memo traslativo o constitutivo tenga lugar en la vida 

j ur ¡ca. 

EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LA INSCRlPCION 

El pago de los' derechos por la inscripción opoL 

tunamente, es importante por :los efectos que produce el -

acto registrado o qu~se prerende inscribir, puesto que d~ 

termina el principio de prioridad o prelación, que consi.5, 

te en e J .orden de preferenc i a, con arreg 10 al cua-l deben

ser tomados los derechos reales para ser inscritos. 

Entre varios acto& o derechos registrador, 

opues tos o i ncompat i bl es· sobre una ni' i sma finca F Kto- se. -

.determinara por el orden de. registración y no por la anti 

güedad del otorgamiento, del trtulo. 

Puede n exfstir diversos derechos reales sobre

una misma finca. admisibles para su inscrip~ión en el Re 4 

gistro Público de Ja Propiedad, en el C)rden en que fueron 

presentados .• Tal es el caso de las hipotecas, que según .. 

la jerarqura con que fueron otorgadas se inscriben (hipo

tecas de 'primero, segundo o tercer grado). 

El conten.ido de este principio lo encontramos .. 

en el Artrcul0 2266 del Código Civil vigente, relativo a-
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las disposiciones generales de la,_compra-venta, que preceQ 

túa: "Si la cosa vendida fuere ¡'nmueble, prevalecerá la .... 

'venta que primero s~ haya registnado; y si ninguna lo ha

sido, se observará lo dispuesto en el artículo anterior". 

(El texto precedente manifiesta que prevalecerá la venta .. 

a quien se halle en posesi6n de la cosa). 

El Artículo 37 del Reglamento antes invocado, en 

relaci6n con el ArtTculo 3017 d~l C6digo Civil, dispone: .. 

En toda inscripción deberá expresarse la fecha y la hora -

de presentación de la boleta de pago de los derechos del ~ 

registro. Esta fecha y hora, serán las que fije el orden .. 

en que se practicarán las inscripciones. 

También nos habla de prioridad el Artrculo-30lS" 

que ordena: 1I •••• El Registrador, con aviso del Notario y -

sin cobro de derechos, hará inmediatamente una anotación 

preventiva al margen de la inscripción de la propiedad. Si 

dentro de] mes siguiente a la fecha en que se hubiere fir

mado la escritura, se presentara el testimonio respectivo, 

su inscripci6n surtirá efectos contra terceros desde la f~ 

cha de la anotaci6n preventiva, la cual se citará en el 

registro definitivo. Si el testimonio se presenta después, 

su registro s610 surtirá efectos desde la fecha de la pre

sentaci6n. 

Por 10 tanto, la prioridad se precisa, entre --

otros fundamentos legales, siendo menester tomar en cuenta 

la fecha, hora de presen~~ción y el número progresJvo que-
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correspondíóa ser exhibido al Registro Público de la Pro· 

piedad el título respectivo; igualmente, aJ inscribirse, -

debe de anotarse la fecha y hora de presentación y la bol~ 

ta d,e pago de los derechos de registro, en virtud de que,· 

con tales datos, el Registrador procede a registrar Jos ti 
tulos conforme al orden cronológico del pago de los dere-

chos. 

EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES 

Para precisar cuales son los efectos de la ins-

cripción en el Registro Público de la Propiedad, es neces~ 

río distinguir las consecuencias que se siguen de la íns-

cripción en relación a las partes que intervienen en el -

contrato y en relación a terceros. 

Nuestro registro es inútil entre las partes con

tratantes. Sirve para proteger a los terceros. Al asentar-

'el artículo 3003 del .Código Civil que nos ri~e, el princi

pio de que10s documentos registrables no inscritos, sólo· 

producirán efectos entre quien los otorga y no perjudica-

rán pero sí aprovecharán al tercero, en cuanto le fueren -

favorables, admite claramente la existencia Y' válidez de -

los derechos inscribibles, no obstante quena se hayan re

gistrado. La sanción contra el que no inscribe no es la -

existenci~ como sería el caso si· nuestro sistema registral 

fuese constitutivo, sino la falta de efectos en perjuicio-
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de tercero; pero reconoce que el derecho existe, ya que de 

otro modo no podría originar consecuencias jurídicas entre 

. las partes, ni a favor de terceros. 

Este artículo, por ende, ·prohija el principio de 

que la ausencia de registro causa el resultado de privar -

al acto de efectos contra tercero. 

El sistema de nuestro Código es un término medio 

la inscripción es voluntaria, pues el titular no est~ obl1 

gado a registrar su derecho, pero para que surta efectos -

contra terceros, debe registrarse y solamente su titular o 

su representante pueden solicitar la inscripción. El regi~ 

trador no puede registrar de oficio, salvo en casos excep· 

cionales en que existe interés de tercero. Sin embargo, c2 

mo 10 que pretende el titular es que su derecho surta efe~ 

tos "Erge Ommes" y no sóJo interpartes, tendr~ que regis-

traro De esto resulta que, siendo el registro una neces¡-~ 

dad para que el derecho se desenvuelva con todo su vigor y 

alcance, tendr~ que calificarse a la inscripción deindis· 

pensable. 

El" registro se limita a publicar el acto que, elS, 

tra-registralmente, ha dado ya nacimiento al derecho que -

se inscribe, es decir, declara, exterioriza y publica un

derecho que ya existe en la realidad)urídica. 

Como hemos dicho, en nuestro país no es un ele-

mento esencial para la existencia de los contratos ni tam-
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poco es un elemento de válidez de los mismos. sino que sim

plemente constituye un requisito de oponibi 1 ¡dad a terce---, 

,ros. 

Es' necesario analizar o determinar qué debe en--

tenderse o qué debe conside¡rarse por tercero; para los efe'&. 
v 

tos registrales, no coincide siempre con la nceJón que de .. 

ellos se tiene en el Derecho Civil. 

E 1 Derecho e ivi 1 enseñ-a que tercero es aquéJ' que

ha sido extraño en la cood·us.iÓlrO ,c-eJebración de un acto .. 

jurídico, es decir, que no ha intervenido en la- formación -

de diého acto. Trasladada esta idea al terreno contract~al 

se indica que son partes en el contrato lo~ otorgantes y -

cualquier otra persona. ajena a elJos. tiene calidad dete.r: 

cero. 

Por 10 que es preciso, sin embargo; sentar, una -

distinción sobre tercer~ simple y tercero adq.uirente. Terc~ 

1.:0 simple es el que por completo resulta ext'raño auna de-

terminada relación jurídica. ni intervino e~ el acto en --

~uestión, ni ha entrado en relación jurídica con las partes 

,en ese acto. En cambio, el tercero adquirente, es aquél que 

sin haber participado en un acto jur4'idico o contrato es pe

crficamente determinado, posteriormente entró en relación -

Con él, respecto a la misma cosa que fué materia del ,primer 

acto. 

En otras palabras, esa persona ha adquirido un d~ 
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recho respecto del bien que fué materia de un acto en el -

que no tomó parte. Esto es 10 que se entiende por tercero-

adquirente y he aquí que es justamente el tercero adquiren

te el que interesa para los efectos registrales. El tercero

simple, por el concepto que se acaba de mencionar, no impo~ 

ta ni tiene relación para los efectos del registro. Ese te~ 

cero simple es uno de los integrantes de la masa, que viene 

a constituir el sujeto pasivo indeterminado, en losdere--

chos reales. y respecto de él realmente no se presenta pro· 

blema registral alguno. 

Los problem~s registrales se suscitan, fundamen-

talmente, del tercero adquirente, y en todo cabe examinar-

en que forma se ha preceptuado el tercero, para los efectcs 

registrales en el derecho Mexicano. 

El Maestro Borja Soriano30) aSevera que es terce

ro, aqué1la persona que siendo ajena al acto o contrato, ha 

adquirido la propiedad o algún derecho real sobre elQien 

de ese acto, Es decir, se requieren forzosamente dos elemen 

tos para tener t~ calidad de tercero. Primero, ha6er sido -

extraño al acto jurídico de referencia y, segundo, haber aQ 

quirido un derecho real sobre el bien materia de ese acto. 

De acuerdo con el Artículo 3017, en relación con

el Articulo 3018, del Código Civil, la inscripción produci

rá sus efectos desde el día y hora en que el documento se -

30).- Borja 'Soriano Manuel. "Teoría de las Obl igaciones ll
-

México 1939. Pago 452. 
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hubiese p .. esent~do en la O'ricina registradora y surtirá - ... 

efectos contra te .. ce .. os. 

La inscripci6n en ~a legislaci6n, como ya 10, 
\ 

hemos manifestado, no tiene nirrg.ún,'efecto constitutivo; el

.. egí'stro se limita a publicar el acto que extra-registramen 

te ha dado ya nacimiento al derecho que se inscribe, como -

ya 10 hemos demostrado anteriormente. Asimismo, el Artículo 

3003 é~l mismo cuerpo legal invocado, estab1ece como san--

ci6n, que los documentos que, conforme a esta Ley, deban de " 

.. egistra .. se y no se registren, s610 producirán efectos en-

t .. e quienes los otorguen, pero no podrá producir perjuicio" 

a te .. ce .. os, los cuales sí podrán aprovecharse en cuanto fu~ 

.. en favo .. ables. 

VALOR DE LAS INSCRfPCIONES 

Rocca Sast .. e31 ) al hablar sobre el valor ju .. ídico 

de las inscripciones, manifiesta 10 siguiente: Como elemen

to constitutivo, como ... equisito indispensable para la admi

sión de Jos títulos; como ci .. cunstancia que concu .... e a for

ma .. la posesi6n de terce .. o, p .. otegido po .. la fé pública; CQ 

mo p .. esupuesto exi,gido po .. el tracto sucesivo. 

Es consitutiva, cuando la misma es requisito nec~ 

sa .. io para la transmisión del dominio de·) mueble o la cons

titución o t .. ansmisión de un dce .. echo real q.ue en el inmobi

liario se ~roduzca. 

31).- Rocca Sastre. IIDer.echo Hipotecario), pago 427. 
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Declarativa, cuando la misma inscripción no es .-

necesario 'para que la transmisi6n o constituci6n se opereT

pues se limita a constatar una transmisi6n o constituciÓn-

que ya ha tenrdo lugar con anterioridad. En nuestro Dere--

cho" 1 a i nsc;:r i pc i ón no es const i tut i va:=:como. 10 hemos demo,.

trado en las páginas anteriores, sino que es declarativa. 

IIEl asiento no sirve solamente para extériorizar

la existencia de una traslación o g~~en, sino que concy

rre como ingrediente o elemento esencial para que el tenó--" 

meno traslativo o constitutivo, tenga lug~.en la vida jurl 

diea'!. 

I'Cuando 1 a i nse r i pc ión es dec l arat i va, asume el -

valor de simple medio exteriorizador o de publicidqd de una 

transferencia o gravámen ya operado en la real idad juri(Hc~ 

no .hace más que declarar un cambio jurídico patrimoni al qUé 

ha tenido Jugar fuera del registro, por ello, la inscrrp~-~ 

ción declarativa es más bien rectificadora del contenido r~ 

'gistral, por cuanto 1,0 pone de acuerdo con tareal ¡dad ex-

traregistraJl'. 

"Institucionalmente, la inscripción deb.e:-ser con,! 

titutiva, tratándose dé adquisiciones o gravámenes deriva-

dos del ,negocio jurtdico intervivos, o sea en los actos ju" 

rtdicos que son los que normalmente necesitan del complemen 

to de la traditio. En'las adquisiciones hereditarias o en -

virtud de Ja ley (accesión), o por decisipn judicial o adml 
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ni'strativa (sentencia ejecución), la inscripción del trtu· 

10 correspondiente debe tener carácter meramente declaratl 

vo. 

Jerónimo González32 ) en su Libro IIEstudios de D~ 

recho Hipotecario" dice: "que la importancia práctica de -

la distinción, es evidente, puesto que el momento del tra~ 

paso inmobiliario, tiene gran trascendencia en casO de --

quiebra del transferente o del adquirente; sigue diciendo: 

Si el vendedor cae en quiebra, antes de solicitarse la 

i.nscripción de compraventa, la finca forma parte de la ma

sa, y si el quebrado es el comprador, los representantes -

de la quiebra podrán reclamar, directa o indirectamente, • 

la entrega de la finca. Es además importantísimo, porque -

el momenD de la transmisión de la propiedad cambia .según

una u otra solución, con todo el problema de los riegosl/. 

La cancelación tiene, en ~eneral, valor declara¿ 

tivo ó rectificador, ya que casi siempre es mera constat~-· 

ción registral de una extensión de derecho real ya. operada 

fuera del registro. Solamente cabrra ver, en caso de canc~ 

lación constitutiva, en el de consentimiento abstracto ~el 

iítuJar, dirigida a la cancela6ión del asiento correspon-

diente. 

Por Gonsiguiente, en todos los. demás casos, la -

inscripción es declarativa, lo que equivale a ~efirmar que, 

32).· Jerónimo Gonzalez·. IIEstudios de Derecho Hipotecario". 
pago 356. 
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tivo. 

DíazMoreno33 ) en su libro "Contestaciones de Le .... 

gisJaci.6n Hipotecaria", dice: "Conforme a la esencia instit.!:! 

ciona1 del sistema de inscripción constitutiva, la necesidad 

de la inscripción para que la hipoteca nazca o existan, ac·

túa tanto respecto de las partes como de terceros, de modo .. 

que ni aún tratándose de ejecución hipotecaria contra el de.!:! 

dor, podrTan los Tribunales definir una escritura de hipote-

ca' no inscritau • 

Además, es completamente irrelevante aquí, la bue

na o mala fé de los teréeros adquirentes, pues el requisito~ 

de la inscripción debe cumplirse para que en la vida jurídi

ca nazca un derecho real, con plena independencia de toda-

idea de protección de terceros. 

La indiferencia de la buena o mala fé, de los pos

teiiores adquirentes de la finca o derecho objeto del pacto· 

de la hipoteca no inscrita, aparece evidente por el Juego -

propio de la inscripción constitutiva, pues mal puede tener

conocimiento de una' hipoteca que en realidad no existe: y é~ 

tp p~~rre en los sistemas Alem¡n y Suizo, en los que la íns

§ripci6n es constitutiva, trat¡ndose de adquisiciones deriva 

das de negocio jurfdico. El caso de la dobl~ venta es típi" 

co. Si una persona vende una finca a dos personas, adquiere-

33). - D r az Moreno" "Contestac iones de Leg ¡ sI ae i ón H i pot eear i a" 
pago. 322. 



103 

la finca quien inscribe primero, aunque sea el que compr6-

en segundo lugar y con pleno e~nocimiento de la venta antst 

rior, y es que al no haberse ¡'hserito lal);r:-fmera venta, no 

habfa traspasado la propiedad, de manera que al vender por 

segunda vez, ,e I vendedor enaJerriba una cosa qUl! aún er-.... , 

suya. 

El resultado es complet'amente distinto en el De

recho Español, debido a que, S'éJlvo en la hipote,ca, la ins· 

cripción es declarativa igual que la reglamenta nUe5,t,ral,! 

gislación. 

"El sistema de inscripc.ón constitutiva, aplica

do al derecho de hipoteca, tiene natural alcance, pero no· 

representa esfuerzo, de trascendencia ni para el legislador 

ni para los interesados, pues debido al carácter formar 6-

'inmaterial con la cosa o derecho real, por estar desprovi~ 

to de contacto material, su sujeción a registro es cosa -

lógica o normal'! 

"Puede afirmarse también que la resgistración es' 

de tipo constitutivo, en materia de anotaciones preventi .... 

vas de embargo". 

liLas anotaciones preventivas de mera publicidad, 

no producen cuestión algt.l'na'en este punto, ya que por su .. 

carácter formal o de garantía dél libro, solamente se cam

bien mediante la práct'ica deL c-orrespondiente asiento, P.l 

roen las snó,aciones preve"tivas constitutivas, como por" 
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ejemplo en las de embargo, la relación jurídica básica, ve~ 

dadera hipoteca judicial, necesita, para que su efecto prQ

pi6 se produzca, que sea registrada, es decir, que se prac· 

tique el correspondiente asiento de anotación ll
• 

EL REGISTRADOR COMO FUNCIONARIO 

Eí ~egistrador, como funcionario, de acuerdo con

el Estatuto de los Trabajadores del Estado, señala una se-

de de obl igaciones en relación a su función públ ica. 

Como deber fundamental que se le impone al Regis· 

trador como funcionario público, es prestar sus servicios -

personales en el cumplimiento de la función de su cargo; e~ 

te deber se traduce en obligaciones especiales, de acuerdp

con el empleo que desempeña. 

En primer término, El Registrador, como funciona

rio, está obligado a desempeñar personalmente su función, -

obligación que se explica sin ningún esfuerzo, en virtud de 

que, cuando fué nombrado para dicho cargo, reunió las condl 

ciones personales de aptitud legal, técnica y moral t es de

cir, está capacitado para desempeñar el cargo y debe reunir 

las condiciones que exige el Reglamento del Registro Públi

co de la Propiedad en su Artículo Cuarto, al establecer: PR 

ra ser Registrador, se requieren los mismos requisitos que

para ser director, con excepción de la práctica profesional 
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que deberá ser de tres años l' por 10 menos. los requi s_i tos

mencionados en el artículo que antecede, son los siguien-: 

tes: Ser abogado con título oficial, legalmente registrado 

ser de reconocida probidad y buenas costumbres y no haber

sido condgnado en causa criminal, con trs años de ejerci-

cio, por 10 menos, de la profesión o del notariado, en )a

judi catura o en cualqu i era de las dependenci as -admi ni stra

t ¡vas. 

E1 Registrador, como funcionario, está obligado

a obedecer & su superior, es decir, al Director del Regis

tro, como corola.--io o correlativo de la facuJtad de mand¿;.r 

se impone la de obedecer las indicaciones que le haga el-

Director. 

Asimismo, se desprende que el Registrador, como

funcionario- públ ico, está obli!tada. a;.oedicar-su actividad

.con la intensidad, esmero y cuidado para la i.nscripción, -

la calificación de tés documentos que le presenten para su 

registro"hacer las cotizaciones de los der~chos que eau-

sen por la inscripción. 

la obligación de asistir con puntualidad y reci

bir en el lugar en que presta sus· servicios yde permane-

cer todo el tiempo necesario en su funci6n. la falta de -

cump) ¡mi ento de las ob" igaciones a que nos hemos referido, 

producen éonsecuencias jurídicas, pues al no observarJas,

incurre en responsabilidades, como véremos en el capítuio

respectivo_ a la responsabilidad del Registrador. 
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El Registrador es funcionario público, porque 

participa de manera legal y normal, tanto en la gestión 

del servicio público de la inscripción, como de las demás· 

actividades de la administración en el Registro Público de 

la Propiedad, en virtud de que el Registrador es un agente 

investido de un empleo permanente, comprendido en el cua-

dro de .''''1 servicio públ ico, explotado por un organi smo pú" 

b 1 i co; el ístrador, como funcionario, ocupa un puesto .. 

que la ley crea, con su c~~petencia respectiva, como lo e~ 

presamos en el inciso de las facultades del Registrador; = 
el Registrador reúne las condi'ciones externas e internas .. 

exigidas por la Administración Pública y contenidas en su~ 

Constitución; la designación del Registrador debe ser he-

cha por autor ¡dad competent e y apoyada en 1 a ley r e.s pec t i -

va y, como hemos visto, el Registrador debe reunir las con 

diciones internas y externas exigidas por la ley. 

El Maestro Andrés Serra Rojas 34 ) en su obra IIDe~ 
recho Administrativo" dice que el funcionario público se -

caracteriza: Por expresar y participar en la formación 'y -

ejecución de la voluntad estatal ,deci di endo y llevando a .. 

cabo sus determinacionesi por su carácter representativo .. 

al participar en los actos públicos; por no recibir, en al 

gunas legislaciones, una retribución; por verificar. tas 

disposiciones legales especiales de su investidura. 

Como se vé, el funcionario público es la persona 

34).- Andrés Serra RoJas. "Derecho Administrativoll
• pag- 587. 
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que.participa y se desenvuelve en una acción continua, pe~ 

manente y eficaz, en la administración pública, por Jo coa 

siguiente, el Registrador es un funcionario en virtud de • 

que realiza una actividad contTnua,permanente y eficaz, -

en la función administrativa del Registro Público de la .

Propiedad. 

EL R EG I STRAOOR COMO JUZGADOR 

Jerónimo González dice: "El Registrador ejercita 

la Tunción de juzgador, en cuanto al conocimiento de cau-

ser. para decidir los efectos de la inscripción sobre la ... 

existencia y alcance de un derecho". 

En-- c:u.anta él 1 a- n-at'Urale.z.a de. 1 a func ión cal i f i Cs 

dora, se puede asencar que e~de una naturafez propia de -

10-5 ac.tos de jurisdicción voluntaria, aunque- sJ bien- ~Jer

cida por un órgano especial, produciendo efectos "er-gaomn·es" 

aunque desprovistos de la fuerza de cosa juzgada y siempre 

dirigida a la finalidad de practicar, susperider o denegar

el asiento solicitado. 

El mismo autor Jerónimo González3S ) dice: uLa -

función calificadora. se coloca hoy, ·sin distinción, entre 

los actos de jurisdicción voluntaria, por servir al desa-

r.rol10 normal de 1 as re 1 ac iones j ur í di cas y para 1 ega 1 izar 

situaciones inmobiliarias. cualquiera que sean las natura" 

les r~pe~cusiones de los asientos practicados en Jos jui--

35).- Jerónimo González. "Principios Hipotecarios" pag. 275. 
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cíos contradictorios que sobre la misma pudiera estableceE 

se. La calificación es un acto de jurisdicción voluntaria. 

pero dotado de un procedimiento especial, en el cual el R~ 

gistrador no declara una vez examinadas las prúebas que se 

ha creado un der.echo real o situación jurídica inmobi lia ..... 

ria, autenticando esta afirmación en los libros registra-

les" • 

La importancia de la-función calificadora estri

bá fundamentalmente en que constituye la base de la legall 

dad, uno de los pilares de todo sistema registral, pero la 

función calificadora del Registrador se convierte en JUZgA 

dora, al determinar que título registrará como 10 estable

ce el artículo 3013 del Código Civil, que el Registrador -

inscribirá si encuentra que el título presentado es de los 

qie deben inscribirse y lleva las formas intrínsecas por· 

1a ley y contiene los datos necesarios para hacer el regiÁ 

tro. Agregando que, en caso contrario, devQlverá el título 

sin registrar, siendo necesaria resolución para que el re

gistro se efectúe. 

:El Registrador, como juzgador, es miembro de un

grantodo, a quien corresponde la aplicación del derecho, -

actúa a instancias de parte. por moti!os·de intereses pri

vados y solo excepcionalmente de oficio, por razones de 

orden o interés público. Sus funciones implican deberes de 
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censura y juicio que van íntimamente 1igadas o unidas con -

los derechos de txamrnar los documentos que le someten pa-

ra su inscripción. 

Por estas razones, las tendencias modernas con-

vienen en otorgar al Registrador facultades necesarias pa

ra que la declaración formal de que el derecho que.se crea 

es inscribible y a la vez corresponde siempre a la rea1i

dad jurídica. 

LA OPINION POSJTIVA DEL REGISTRADOR 

En princip10, el Registrador tiene obligación de 

recibir todos los documentos que se presenten en el Regis

tro Públ ico de la Propiedad, para su inscripción, pero di-

chos documentos serán sometidos a un examen previo de call 

ficaéión, a fin de que solamente tengan acceso aquél los dQ 

~umentos que reunan los requisitos que exige la ley para .. 

su inscripción. 

Jerónimo González, 36)sl hablar sobre este pun-

to, dice: "Que en un sistema en que los asientos registra-

bles se presumen exactos o concordantes con la realidad jy 

rídica es lógica la exigencia de un previo trámite depura

dor, y~ que, de 10 contrario, los asientos servirían de 

nuevos conflictos y engaños al público y se favorece el tri 

f i co i 1 í ci tol! . 

-La calificaci6n que hace el Registrador de un ti 

36).-González Martínez Jer6nimo "Estudios del Derecho Hipo

tecario Pago 208. 
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tulo, constituye el medio de hacer efectivo el que el títu· 

10 defectuoso sea rechazado, provisionalmente o definitiva

mente del Registro. Cuando el Registrador manifiesta su --

opinión de que el título es registrable y reúne los requisl 

tos exigidos por la Ley procede el Registrador a hacer el -

registro o anotación respectiva. 

El Código Civil en su Artículo 3013, preceptúa 

que el Registrador inscribir' si encuentra que el título 

presentado es de lo~ que deben inscribirse, lleva las for-~ 

mas intrínsecas exigidas por la Ley y contiene los datos n~ 

cesarios para hacer el registro, entonces el Registrador 

ordenará se inscriba el título presentado para su inscrip-

ción. 

Cuando el Registrador ha hecho la calif¡c~ción del 

título que se presenta para su inscripción y opina que di-

cho documento es registrable, se procederá inmediatamente a 

su inscripción en el libro correspondiente, y una vez hecha 

la inscripción, producirá todos los efectos legales, desde

el momento de la presentación en la Oficialía de Partes del 

Registro Público de la Propiedad, salvo 10 dispuesto por el 

Artículo 3018 del Código Civil. 

OPINION NEGATIVA DEL REGISTRADOR 

La facultad del Registrador de hacer la califica

ci6n del documento que le presentan para su inscripción, cQ 
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mo 10 hemos expresado en el inciso anterior, en nuestra lee 

gislación el Registrador puede dar su opinión negativa, re,i 

pecto'a la inscripción de un título que se le presente para 

su registro, cuando dicho título no reúna los requi~itos e,i 

tablecidos por la ley. El Artículo 3013 del Código multici

tado dice: "El Registrador hará la inscripción si encuentra 

que el título presentado es de los que deben inscribirse y. 

l1eva las formas int.ri'nsecas exigidas por la ley y contiene 

todos los datos necesarios para su registro", Agregando que 

en caso contrario, devolverá el título sin registrar, sien

do necesaria resolución judicial para que se· haga el regis· 

tro. Coincide con el Articulo 31 del Reglamento, que a la .. 

letra dice: 11 El Registrador se reusara a hacer la inscrip· 

crón que se le pida, si encuentra que=-el título presentado· 

no es de los que deban inscr i b irse-, no 'JI evan 1 as formas 

intrínsecas exigidas por la ley o no cóntienen todos los da 

tos a que se refiere el Artículo 30'15 del Código Civil ll
• 

El Registrador dará su opinión negativa a todos -

los documentos en que no aparezca comprobada la capacidad .. 

de los otorgantes o la representación del que celebre el 

contrato o ejecute el acto a nombre de otro (Artículo 32 

del Reglamento). En estos casos, el Registrador devo.lv·erá -
. . 

el título sin registrar, dejándolo a disposición de los in-

teresados en la Oficialía de Partes, ordenando la cancela-

ción de la anotación de presentación. 



112 

El interesado podrá intentar, dos vías: La Admini~ 

trativa y la judicial. 

En la Administrativa, el interesado presentará su 

inconformidad ante el Director del Registro Público de la .. 

Propiedad y si éste confirmara la opinión negativa del Re-

gistrador, intentará la vía judicial, presentando su deman

da ante el Juez de 10 Civi 1 o ante el Juez de Primera Ins-

tancia, según se trate de la competencia del documentos que 

_ !ie pretende registrar. 

Por mandato judicial, el Registrador tendrá que .. 

registrar el documento presentado para su registro, sin más 

objeción, anotando en el mismo la orden judicial ordenada .. 

por el Juez. 

Por 10 consiguiente, para revocar la opinión del

Registrador, será necesaria una orden del Director del Re-

gistro Público de la Propiedad o del Juez competente. 

EFECTOS DE LAS OPINIONES DEL REGISTRADOR 

Los efectos que producen las opiniones de) Regis

trador son: Erga omnes aunque desprovistos de la fuerza de

la cosa juzgada y siempre dirigida a la finalidad de prac-

ticar, suspender el asiento so1icitado~ 

Como hemos dicho, en los incisos que anteceden, -

para dar su opinión, el Registrador necesita hacer previa-

mente la calificación íntegra del título, tanto en su cont~ 

nido como en su forma, para determinar si ha creado un der~ 
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cho real o situación jurídica inmobiliaria, autenticando e,. 

ta afirmaci6n e~,Jos libros registrales. 

Ahora ~ient la opinión positiva del Registrador .. 

es la orden de que. se, haga' o se verifique la ins.cripcJ6n _ .. 

respect j vade1 mu1ó presentado para- su así ento~ por reu-

nir los elementos;o requisitos exigidos por la Ley, en los· 

Artículos 3013 y 3015- del Código Cívit, surtiendo todos tos 

efectos la inscrípti6n, desde e~ momento de la presentación 

del título de la Oficial fa de Partes del Registro PúblIco -

de la Propiedad. 

los efectos producidos o que, mejor dicho, produ

ce la opinión positiva del Registrador, es la inscripción -

misma del trtul0 y de ello se prosiguen los mediatos efee"· 

tos, como la publicidad del acto .registrado que, registra1-

mente, ha dado nacimiento al derecho que se inscribe, es dit 

cir, declara, exterioriza y publica un derecho que ya exis· 

te o puede no existir en la realidad Jurídica. 

El más importante de los efectos de la opinión PQ 

sitiva del Registrador es en relación con los terceros, en

virtud 'de que nuestra legislac¡'ón dice que el registro no es 

un elemento esencial ,para la existencia de los contratos 0-

actos jurídicos, ni tampoco es un elemento de válidez de 

los mismos .. sino que simplemente constituye un requ"isito de 

opon i bi 1 i dad a terceros, según '10 estab 1 ece e J A rt ¡culo 3002 

Y" a-l 1.003 de 1 Cód+gQ e ¡v fl . 
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Por lo tanto, la inscripción ordenada por el Re·

gistrador.por medio de su opini6n positiva, en re1aci6n con 

los terceros, es el conocimiento por el tercer adquirente,· 

de la verdadera situación jurídica del derecho adquirido, .. 

es la parte reflejada exacta o integrante en el registro, .. 

el conocimiento provoca en el tercer adquirente la creencia 

de que el contenido del Registro coincide con la realidad .. 

jurídica. Por otr~ parte, el principio de la fé pública re

gistra1 consiste en sostener que el contenido del registro

se reputa siempre exacto en beneficio del tercero que ad-

quiere, en las circunstancias exigidas por la Ley, el cual

puede estar seguro de su adquisición, en los términos que· 

el registro mismo ·expresa. La presunci6n legitimadora será

insuficiente para garantizar pa·sr sola el trifico lnmobi-

liario, si el que contrata de buena fé, apoyándose en el -

registro no tuviere la seguridad de que sus declaraciones .. 

son incontrovertibles. Por 10 tanto, el efecto que produce~ 

la opinión positiva del Registrador, es proteger al tercer

adquirente, aunque los asientos estén en desacuerdo con la

realidad, su valor es decisivo en cuanto lo expresa, preva~ 

rece sobre la realidad, frente al tercer adquirente de bue

na fé, ante este el contenido registral se presume verdade

ro como presanci6n iures et jure con el cual se proporci~na 

base firme a las transacciones inmobiliarias, aunque ello .. 

implique una separaci6n de la forma sobre el fondo. 
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Sobre los efectos de la opinión negstfva del Registrador, ' .. 

éstos consisten en que después de haber hecho la califica"· 

ción, el Registrador determina que el doc:.ument-o---nQ ~d~ .

los que deben de registrarse, inmediatamente 10 remitE! al '" 

interesado por med'fo de la Oficialra de Partes, haciendo. -

una anetación prev~tlva para que "si la autoridad judicial· 

erdena se inscribaJ; surta sus efectos la insc.ripcion de.sde

el momento de su pr-esentac;ón, como lo heme s apuntado. 

Pero sfél"título presentado es de les que deben 

de registrarse ye:l Registrader encuentra que no. reúne les 

requisitos exigidos por la Ley, igualmente el Registrador

deVuelve dicho. decumento a la Oficialía de Partes sin re .... 

gistrar. para que en un término. perenterie, los interesa-

dos puedan subsanar la deficienc~a de dicho títuJo, hacíen 

do igualmente la anotación· preventiva, como 10 ordena el .. 

Artrculo 3014 del Códig6 Civil. 

El principal objete de la opinión negativa del .. 

Registrador, es el acto que se pretendía inscribir solame!! 

te tiene vál idez entre las partes que intervienen en el -

mi smo, "puesto. que no podrá eponerse ante terceros por·1 a .. 

falta de publicidad, puesto que se ignora la existencia y

nac ¡mi ento de- un de:reche real en la r'ea 1 j dad j urf di ca, co'" 

me le heme~ hecho notar anteriormente, puesto que solamen

te por medio de la inscripci6n se presume y se pública la'" 

realidad jurídica, para proteger el tráfico jurídico de --
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los derechos reales; asimismo, produce perjuicios a terceros 

pero a falta de publicidad no se le puede oponer al tercero, 

el cual sí puede aprovecharse en cuanto le fuere favorable. 

MEDIOS PARA IMPUGNARLAS 

Como hemos apuntado en el inciso anterior, el Re-

gistrador despu¡s de haber realizado o verificado la califi-j 

caci6n, considera que dicho documento no debe registrarse; -

tal opini6n causaría perjuicios al interesado, aunque tal -

opini6n tiene plena v¡lidez, puesto que esti fundada confor

me al Reglamento y, para tal efecto, la ley determina expre

samente los medios para impugnar los opiniones del Registra

dor'. 

Los medios establecidos por la ley para la impugn~ 

ci6n de las opiniones son de diferentes procedimientos, ta-

les como: El procedimiento administrativo y el judicial. Los 

citados procedimientos se pueden emplear si'mu1táne~mente, p~ 

ro es recomendable que se agoten los recursos establecidos -

por la ley. 

En el inciso que antecede, decíamos que el Regis-

trador puede rehusarse a hacer la inscripci6n si considera -

que. no reúne los requisitos exigidos por,la Ley, o simple-- u 

mente el Registrador t;ene dudas sobre dicho título, el int~ 

resado podrá acudir ante el Registro Público de la Propiedad 

por medio de su Director, en ,demanda de que se le haga nueva 
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calificación de su trtulo; el Director examinará nuevamen

te el mismo y si con~¡dera que debe de registrarse~ se prQ 

cederá a hac~la anotación respectiva. firmando conjunta-

ment~ el Director y el Registrador la anotación y los do-

cumentos registrados. 

'El procedimiento antes sefiaJado, corresponde al

procedimi ento admi n i strat ¡vo y se encuentra, consagrado en

el Artrculo 8 del Reglamento; ahora bien, el procedimiento 

j ud i c ¡al procede cuando e I O i rector se rehu$ .. a a hacer 1 a -

inscripción, por 10 que el interesado puede a~udir ant.e la 

autoridad judicial en demanda de su registro del tLtulo r,g 

chazad.Qtanto por el DirectQr como por el Registrador, para 

que 'por medio de resolución judiciál, se obligue al Regis· 

trador a hacer la inscripción solicitada, impugnando así -

las opiniones del Registrador. 

El medio para obligar al Registrador para hacer

la inscripción negada por ~1, es ~I procedimiento arriba -

indicado y lo consignan los artículos 3013 en su parte fi-

nal y el Artículo 3014 del Código Civi 1 y el Artículo 33 -

de ~Regra~nto. Con el mandami;rto administrativo o judl 

cial, ~l Registrador no tiene fac~ttad para juzgar de. la . 

legal idad de la ord.n jUdi,cial .Qadministrativa donde se maD. 

da hacer la inscripción demandaqa, pet'o sí podrá hacer la

observación si su arbitrio encuentra algunas circunsten--

cías' por lasque legalmente no de~á practicarse la inscriQ 
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ción solicitada y si insistiera la autoridad Judicial o 

administrativa, se verificará la inscripción, insertándose 

el oficio en que se hubiere ordenado y f1rmado el Director 

conjuntamente con el Registrador, la anotación respectiva. 

DISfRUTA DE ARBITRIO El REGISTRADOR 

Indiscutiblemente el Registrador disfruta de ar

bitrio, principalmente se desarrolla o se destaca en la c~ 

1.ificación que real iza de los documentos que le presentan

para su inscripción. En este aspecto disfruta el Registra

dor de un arbitrio mixto al determinar que títulos se re-

gistran, siendo necesario que el Registrador aplique su 

arbitrio dentro de sus facultades, principalmente, como h~ 

mos dicho, en la calificación o depuración que realiza. a

fin de lograr que todo 10 que registra sean válidos y per

fectos los títulos. 

El ~r~itrio del Registrador es indispensable --

puesto que, con los asientos registrales, se presumen exa", 

tos o concordanteS con la realidad jurídica, ya que de lo· 

contrario el Registrador, si se le negara su arbitrio, cay 

saría perjuiéio de las partes y a terceros y a la misma -

institución registral, puesto que los asientos servirían -

para engañar al público y favorecer el tráfico ilícito y -

la producción de nuevos conflictos. 
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El arbitrio del Registrador está consagrado en -

el Artrcul0 31 del Reglamento, al establecer que "e l Regi,i 

trador se reusará a hacer la inscripción que se le pida si 

encúentra que el título pre'sentado no es de los que deban" 

inscribirse y no llena las formas intrínsecas exigidas por 

la ley o no contienen los datos exigidos por el Artículo .. 

3015 del Código Civi 1 y los relativos de este Reglamento y, 

demás disposiciones legales aplicables al casoll; por tal -

motivo, en el artículo citado, el Registrador queda facul~ 

tado para admitir o reusar hacerla inscripción solíc'Tta-

da, ap1 ¡cando su. arbitrio, en virtud de que tiene la res"

ponsab i 1 i dad de daños y per juJc..iOS' que caUse a los j ntere

sadós, si hic'ie:reuna rnscripción en contraposicJ6n a la .. , 

Ley; 

RESPONSAS I LIOAD O,E.L REGISTRAQOR 

El cargo de los Registradores, por 'su importan-

cia, no puede sustraerse a las consecuencias de la negli-

gencia o culpa. El Artículo 3016 del Código'Civil, dice: .. 

"El Registrador que haga una inscripción sin cumplir con .. 

10 dispuesto en el Artículo anterior, será responsable'de

los daños y perjuicios que cause a los interesados y sufrl 

rá una suspensión de, empleo de tres meses". 

No son los únicos casos que se mencionan ~n el -

citado artículo, en los cuaJes el Registrador es responsa-
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ble. En efecto, el principio general, es que todo hecho -

del hombre que ocasiona daño, está obligado a resarcir, 

luego si el Registrador, además de los casos previstos en

dicho articulo, perjudica a otra con un hecho culposo o -

por su negligencia, está obligado a resarcir el daño causA 

do. 

El Registrador es responsable de las omisiones -

en los certificados de una inscripci6n o anotación preventl 

va, asimismo es responsable de las inscripciones, anotaciQ 

nes no existentes en los registros; porque la indicación -

de inscripción que no existe, puede perjudicar 10 mismo -

que la omisión de otra que existe. 

Las omisiones o errores en los registros, 'certi

ficaciones que expida. pueden producir perjuicios a terce

ros, en virtud de las que dieron publicidad a los actos a

que se refieren los certificados, pueden vivir tranquilos· 

en la posesión de su derecho y tener la seguridad ~e que -

pueden oponerlo a cualquiera, seria de suma injusticia, -

que por la negligencia o el error del Registrador al expe

dir un certificado, pudiere ocasionar perjuicio a su titu· 

lar. 

El Registrador no es responsable cuando la omi-

si6n o el error de insuficientes indicaciones en l"as soli

citudes de certificados, no imputab)es al mismo, porque 

cuando no hay culpa no puede haber responsabilidad. 
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No basta que el Registrador incurra en culpa, es 

necesario que el daño material sea consecuencia de ésta, .. 

porque si no hubo daño o 10 hubiera habido de todos modos· 

sin la cu1pa del Registrador no puede ser responsable. 

E.l Artfcul0 3019 del Código CJvj 1 invoca uLo.s en 

cargados del Registro son' respon'sables, además de las pe-

nas en que pud ¡eran i ncurr ir, d~el os daños y per j u i c i os a

que dieren lugar: 

1.-. Si rehúsan sin motivo legal o' retardan, sin-' 

causa justificada, la inscripción de los documentos que -

les sean presentados. 

11.- Si rehúsan expedir con prontitud los certi

ficados que les piden. 

111.- Si cometen omisiones al extender los certl 

ficados, salvo si el error proviene de insuficiencia o in§ 

xactitud de tas declaraciones que no les sean imputables. 
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TEMARIO: 29).- Naturaleza del Reglamento; 30).- Su valor den 
tro del orden jurídico; 31 ) •• ¿Puede sup1ir las de
ficiencias del Código Civil? 32).- Su valor frente
a otras t eyes; 33)." La facu 1 tad reg J amentar i a; 34) 
Las decisiones del Registrador, fundadas en el Re-
glamento; 35).- Válidez de dichas decisiones; 36}.
Hay revisi6n contra las disposiciones del Registra
dor. 
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NATURALEZA DEL REGLAMENTO: 

Sobre la naturaleza del Reglamento existen dive~ 

sas opiniones y teorías. Algunos autores alemanes sostie-

nen la división de los Reglamentos en dos categorías: Una~ 

formulada por las Ordenanzas Creadoras del Derecho y otra

por las Ordenanzas Administrativas. 

La reglamentaci6n que forma parte de la primera

categoría es, desde el punto de vista material, actos le-

gislativos, por que igual que la Ley, crean normas jurídi

cas, mientras que las ordenanzas administrativas se consi~ 

deran actos que no. producen consecuencias jurídicas creadg 

ras de derecho, sino que se mueven dentro de las normas -

creadas por la ley, en su alcance está limitado al or9ani~ 

mo administrativo, sin trascender a los particulares, rep~ 

tandose a esta categoría de ordenanzas como actos adminis· 

trativos, desde el punto de vista materiel y formal. Otros 

autores como Cané de Malberez, parte de la distinción en-

t re 1 ey Y regl ame~to di c i endo: "Que e lacto regl amentari o· 

constituye un acto de carácter administrativo en sí, no s2 

lo porque emana de la autoridad administrativa, sino que -

en sí, es un acto de ejecución de las leyes ll
• 

Este teoría puede ser objetada porque al afirmar 

que el reglamento es en si un actoc de ejecución de la ley, 

no resuelve el problema de cual es la naturaleza jurídica-
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de las consecuencias que produce el acto reglamentario. 

En el mismo sentido q~e ei ahterior, otros auto-

. res, ta'les COmO Berthelemy y Hauriou, niegan que desde el 

punto de vista materiql, los reglamentos son verdaderas l~ 

ves, fundándose en los conceptos del acto legislativo y a~ 

to administrativo. "El carácter propio de la ley no reside 

ni en su generalidad ni en su impersonalidad de las ,órde

nes que dá, consiste -en el hecho de que se con?idera como 

la expresión de voluntad nacional. No se puede decir otro 

tanto del reglamento expresión .de voluntad de los adminis· 

tradores .... IISe olvida decirnos de qué texto o de que prin 

cipio se saca la afirmación de que 10 propio de los actos 

administrativos es el de ser, individuales o especiales.- -

Los actos admi ni strat ¡vos tienen .espec ¡a lmente p,or obj eto 

asegurar el orden y asegurar la ejecuci?n d-e las leyes.37) 

Asimismo, los autores que en seguida cito, sos· 

tienen su diversa opinión sobre la naturaleza. de la ley y 

e.1 reglamento. 

Cahen y Amadt, opinan que la anica y pos~bledi

ferencia entre reglamento y Jey, es que mediante el regla

m~nto, puede el Ejecutivo regular todas las materias, sal

vo aquéllas reservadas por la Constitución o la Ley al Po

der Legis.1ativo. 

Hauriou, piensa que el reg1é!mento da al Jefe de 

. Estado un poder propio y consistecno s610 en ejecutar las 

37).Hauriou Mauriu.- Der~~ho Administrativo. Parfs 1921. Pago 

108. 
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Leyes".que abarca t~mbién lilas materias administrativas, la 

organJzación de los servicios pdblicos y de sus dependen

cias ll ¡ por el contrario, la ley no posee el mismo sentid0 38 ). 

~n cambio, para este autor la ley y el reglamen

to son iguales, en cuanto contienen disposiciones de carác· 

ter general, es decir, tienen la m'~sma naturaleza intrínse-

ca. 

Esmei n cons i gna dentro cte-'la .. corri ente que- SOS" 

tiene que el reglamen~o tiene ~omo la~ica misión el eje

cutar las leyes, que lIe1 reglamento- es simplemente una 

prescripción que tiene por fin asegurár la ejecución de la 

1 ey" )9') 

Ot ro grupo de teor ¡as parten- desde e 1 punto de • 

vista lormal y consideran el acto reglamentario como acto -

administrativo, pero 10 identifica desde el punto de vista 

material con la ley, porqu.e encuentra 1&5 mismo~ caracte-

.res que en el reglamento. El reglamento constituye, desde -

el punto de vista de su naturaleza intrinseca.J:.un acto le-

. gislativo que crea, modi ficao extingu.e.sftuaciones jurídi", 

cas generales. 

En este sentido se han orientada. la jurispruden

cia de la Suprema Corte· de Justicia de la N.aci6n, aunque 

se admiten algunas aparentes diferencias cte---carácter for

mal entre la 'ley y·.el reglamento. Se dice que la ley puede" 

38).- Hauriou Maurice ob. cit. pago 124 
39).- C¡t~do por Gablno F~aga.- Oe~acho Administrativ~. Méx. 

1958. pag. 115. 
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existir y tener plena validez sin que haya un reglamento de 

la misma, mientras que en casos excepcionales, el reglamen* 

to supone la existencia de una ley a la que se subordina y. 

-desarrolla. 

La situación de subordinaci6n del reglamento no -

puede influir sobre la naturaleza jurídica, de la misma ma

nera que la ley ordfnaria no pierde su car¡cter legislativo 

por el hecho de que se subordina a la Constitución y la di

ferencia es Onicamente diferencia formal que obedece a la -

diferencia de competencia de Poder Legislativo y el Poder -

Ejecut ¡vo" 

Otra diferencia que se señala, es aquélla de que

el Reglamento no puede regular determinada clase dé relacig 

nes, mientras que la ley sr está facultada para ello. 10 -

cual es indudable como en el caso de' las garantfas indivi-

duales cuya reglamentaci6n solo puede hacerse por la ley, -

la organización de Guardia Nacional, etc., pero ésto no ob~ 

dece a diferencia de naturaleza de ambos actos, sino a con

sideraciones meramente formales. 

En cuanto a principios que sirven para determinar 

fos casOs en que deben intervenir la facul.tad reglamentaria 

y con los cuales se logra una diferencia entre el contenido 

de sus disposiciones y él de las leyes, tenemos: 

1.- El principio de la primacía de la ley. 

2.- El principio de la reserva de la ley •. 
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Por el primero de los principios, se entiende que 

siendo normalmente el reglamento un medio para lograr la 

exacta observancia de la ley. presupone la existencia de .. 

una ley a 1 a cua 1 va a reg 1 a.mentar. 

El reglamento no puede contrariar el espíritu de -~ 

la ley- reglamentada, principio que se encuentra consagrado 

en el Articulo 72 inciso F Constitucional: "En la interpr.! 

tación, reforma o derogación, se observarán los mismos tri 

mites establecidos p~ra su formación". 40 ) 

El segundo de los principios mencionados anterior

mente. consiste en que. conforme a la Constitución .. hay ms 
terias que sólo puedén ser reguladas por la ley, en estos

casos, la Constitución emplea una terminología clara al 

prevenir que por una ley se regu1a la materia, debe enten-

derse una ley en sentido formal. 

Así pues, el regl?mento, desde el puntQ de vista -

material, es una dispo~ic¡ón legislativa y suanicadifé

rencia con la ley, es desde el punto de vista. formal . 

Una'vez sentado este principio, sus partidarios. -

entre los que se encuentra el Maestro Fraga, 41) bUSCáden 

tro del derecho positivo el fundamento para que un poder .. 

que no es el- legislativo ejerza la función legislativa~El .. 

Maestro Gabino F~aga en su obra Derecho Admin¡strati~oidice: 

"E 1 rég i men 'de separaci ón de poderes i mp 1 i ca todas 1 as fun- -

40).- Derecho Administrativo. pago 218.ab. cit. pago 126 
41).- Derecho Administrativo. pago 217. abo ~rt. pago 126 
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ciones de un mismo carácter material, formen parte de la 

competencia del órgano que recabe la denominación de la fun 

ción ml~ma y que, cuando haya una excepción, ese r~gimen dg 

be justificarse expresamente por un texto de la Constitu

ción. Por lo mismo para admitir que el .Poder Ejecutivo ten 

ga la facultad reglamentaria, es necesario que así se con

signe en la Constitución, como lo consagra en su Artículo -

89 Fracci ón l.' 

VALOR DENTRO DEL ORDEN JURIDICO 

El Reglamento constituye, dentro del estado moderno; 

una de las fuentes más importantes del Derecho Administra

tivo, en virtud de que gran parte de la actividad del es

tado desarrolla y se· real iza en forma de reglamentos. Es -

·~na manera por medio de la cual se exterioriza la ~otestad 

de la Administración póblica. 

La formalida~ de la expedición de Leyes y su dila

cIón consecuente, ha sido la causa de que el Poder EJecutl 

vo ~e atribuye la facultad reglamentaria que constit~ye un 

acto objetivamente legislativo, tendiente a una exacta ob

servancia de las leyes, así como una mejor aplicación t~c"; 

nica y que se ajusta mas por ser el poder a cuyo cargo es· 

tá la ejecución de las leyes. 

El Maestro Dr. Eduardo Garcia Mayne~ 42) en su 

obra "introducción del Estudio del Derec'ho", dice que el -

,Wl.- Eduardo Garcia Maynez. "Introducción al Estudio del 
Derecho ll

• ~e~ .pag. 5.10. 
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6reen jurídico es una Jarga Jerarqura de preceptos, cada -: 

uno de los cuales desempeña un pape) doble; en relación con 

los que están. subordinados, tiene carácter normativo con. -

los s~praordenados que es u~ acto de aplicación; 

Pero ni todas 1 as normas ni todos los act'os of r e

cen tal dupl icidad de aspectos. El ordenamiento jU.rrdico no 

es una sucesión interminable de preceptos determinantes y -

actos determi nado s • algó asT como una cadenacompue'sta por

un nú!Tt¡ero infinito de eslabones, sino que tiene un lTmite -

superior y otro inferior. El primero denoinfnase norma fund.s 

mental, ~1 segundo está ¡nte~rado por. los actos finales de

ejecuci6~, no susceptibles ya de próvocar ulteriores conse

cuenc·¡ as. 

El orden jerárquico normativo de ca~a sistema de

derecho se compone de los siguientesgr.ados: 

1... Normas con s t i t uc i ona 1 es '" 

1'.- Normas ordinarias. 

111.- Normas reglamentarias. 

IV.- Normasindividualf:zadas. 

Todo..s los preceptos como los ord i nar i os y reg 1 a-

mentaríos son normas de carácter general; las individualizA 

das en camb.iQ~ prefiéranse a sltuaciones jurrdicas conere-

tas. 

las le.yt·$ ordinarias representan un acto de .apl ¡

caci6n de preceptos constitucionales. De la mi.smB manera --
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que la,ireglamentarias están subordinadas a las 'ordinarias: -

Ahora bien, su valor dentro del orden jurrdico, es 

.necesario determinar el precepto fundamental del orden j~ráL 

quico normativo en nuestro Derecho. 

Considero que el precepto fundamental del orden jy 

rídico y Jerárquico normativo en nuestra legislación, 10 es· 

tablece el Artículo 133 CO.nstitucional, al disponer: IIEsta" 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen

de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mi,i 

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Re

pública, con aprobación del Senado, serán una ley suprema -

para toda 1 a Un i ón". 

Por 10 antes expuesto, revela que lOAdos grados sy 

periores de la jerarqura normativa está integrada, en nues-

tro Derecho, por la Constitución Federal y por los tratados" 

internacionales: dichas leyes tienen el mismo rango y valor

j ur í dj co. 

Posteriormente vienen las locales ordinarias que .. 

dividen o se dividen en ordinarias orgánicas y leyes de com

portamiento o mi~tas. Y le siguen las normas reglamentarias" 

.como lo hemos descrito anteriormente. 

De 10 anterior se desprende que el reglamento, den 

tro del orden jurídico en nuestra legislación, es una norma

secundaria abstracta, de observáncia' gOeneral y qu.,.e produce Q 

consecuencias jurídicas como la ley y modifica, trasmite o -
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extingue situ8crO~es Jurídicas. 

¿PUEDE SUPLIR LAS DEFICIENCIAS DEL CODIGO CIVIL? 

El reglamento del Registro Público de la Propiedad 

no solamente puede suplir las deficiencias del C6digo Civil, 

puesto que el Reglamento es una disposición legislativa exp~ 

dida por el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad que le -

confiere la constituci6n,para proveer en la esfera adminis

trativa, a la exacta observancia de las leyes que e~pida el

p'oder Legislativo~ 

Como se desprende de lo anterior p el Regl~ento de 

Registro Público de la Propiedad fué expedido para que se hª 

ga exacta observancia de la ley del Registro Público de la -

Propiedad; ahora bien, si el Código Civil es omiso, el regls 

mento debe de llenar las omisiones del Código Civi 1 y no so· 

lamente las omisiones que ptied~ tener el citado Código, sino 

que, por el contrario,' el propio Código remite al Reglamenfo 

como 10 establece e~ ArtTculo 3022, que dice: ~El Reglamento 

especi'a:k estabTecerá los derechos y obl igaciones de los re .... 

gistradores, así como las f6rulas y demás requisitos que de

ben U enar 1 as i nscd pc iones'! 

Como puede verse, el Código Civil no establece los 

,derechos y obligaciones que tienen los registradores, así CQ 

mo los r~quisitos, f6rmulas, que deben llenar las' inscripci'Q 

nes, describiendo los requisitos:antes mencionados por el ~~ 

glamento, al establecer en su Articulo 10 las obligaciones y 
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facul~ades de los registradores; y el artículo 40 establece

la forma qtie deb~ tener las inscripciones, puesto que dl--

cho Artículo manifiesta: IITodas las inscripciones estarán -

escritas con claridad, sin abreviaturas, guarismos ni corre,!;. 

ciones. Cunado hubiera alguna equivocación y se advirtiera .. 

ésta antes de firmarse la inscripción, se harán las interren 

g 1 onadas necesa.r i as y se pasará una 1 i nea de 19ada sobre 1 as

palabras equivocadas, de modo que pueda leerse y antes de la 

firma se salvar~ 1~ testado con la expresión de que no valerr 

y 10 interrengJonado, con expresión de sí vale; la firma que 

autoriza la inscripción se pondrá !.en el renglón inmediato a

la misma. Después de firmada una ihscripción por el Regi~tr4 

dar, J os errores mater i a 1 es o de concepto que en el1 as se hy, 

bieren cometido, 5610 podrán corregJrse en la forma y térmi'" 

nos ,indicado en el Título V, Cl@prtul0 11 de este Reglamenta'! 

El Artículo 24 del pr~io Reglamento establece la

forma en que deberá hacerse la in$:cripción: IIToda inscrip--

ción comenzará con la. mención de 10s.-·bienes de que se trata, 

a continuación se expresará extensión, superficie, si la ex

presara el trtulo y sus linderos. Después se consignarán los 

demás datos a que se refiere el: Artículo 3015 del .Código Ci-

vi 1" . 

Como se desprende del Artfcul0 mencionado, el Re-

glamento no 5610 puede suplir las deficiencias del C~digo -

Civil, sino que crea normas aplic~bles al Registro Público" 
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de la Propiedad. 

El Artículo 3000 del C6digo Civil, vuelve a remitir 

al Reglamento para que éste llene las deficiencias del C6digo 

Civil, al establecer: IIEI Reglamento fijará el número de sec" 

ciones de que se componga el Registro y la sección en que de

ban inscribirse los títulos que se registran". El Reglamento" 

de 1940 que está en vigor, cuenta con 7 secciones.- El Artícy 

10 48 del propio Reglamento ordena qué documentos se regis--

trarán en la Sección Primera; Inmuebles; el Articulo 60 menci.Q 

na los actos jurídicos que deberán registrarse en la Sección

Segunda; Gravámenes; el 69 establece que la Secci6n Tercera" 

será en la que se registren los bienes muebles; el 72 esta-

blece la Sección Cuarta la cual es para registrar personas -

morales; el 102 manifiesta que la Sección Quinta tendrá a su 

cargo la guarda de los libros y apéndices del Registro Púb11 

co y la formación y guarda de los índices; la Sección Sexta

es para registrar los documentos privados, lo establece el'

Artículo 136 del Reglamento; el Articulo 143 regla~enta la .. 

Oficialía de Partes. 

Con los Articulos mencionados se demues.tra una vez 

más que el Reglamento suple l~s deficlencias del Código Civil 

aunque en una forma expres a el Código Civil somete al Regls 
mento para que éste determine en que forma deberá de regla-

mentar todo 10 referente al Registro Público de la Propiedad. 

Aún cuando el C6digo no remita expresamente al Re

glamento en determinados casos, como 10 hemos visto en dive~ 

sos Articulos que deja al Reglamento determinar las condicig 



134 

nes y requisitos que deban llenar las inscripciones, como'· 

Jo acabamos de ver. El Reglamento debe de suplir las defi-

ciencias y lagunas del Código Civil, puesto que el objeto· 

del Reglamento es desarrolJar y detallar los principios ge

nerales contenidos en la ley para hacer posible y prácticao 

la aplicación de la ley. 

La ley al ser expedida por el Poder Legislativo,

puede desarrollar y detallar sus preceptos en forma tal que 

se aplica sin dificultad, pero el Poder Legislativo está _. 

imposibilitado para que la ley llegue a ese grado de desa-

rrollo y detalle, por sus funciones, no está en contacto -

ínt.imo con el medio social en que a a actuar la ley que ex· 

pide, por 10 que no puede regular en detalle la ejecut~ón -

de la propia ley, adaptándola a las condiciones partícula-

res a dicho medio, Por 10 que se encomienda al Poder Ejecu· 

t"ivo la Reglamentación de la ley, por estar en c,onstancia y 

contacto con el medio social eh que se aplicará la ley. 

Para llenar las lagunas de la ley, nuestra legis· 

lación establece q~e se llenarán con los principios genera

les del Derecho, y como hemos d'icho anteriormente, que el .. 

reglamento detalla y desarrolla los principios generales con

tenidos en la ley, para hacer posible.y práctica la aplica

ctón de la ley; en el caso de que la l~y tuviere deficien-

cjas, 'acudirá principalmente al reglamento para llenar las· 

deficiencias del Código Civil y si no se solucionara el con 
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f 1 jeto p,or carecer de una norma adecuada a 1 caso, S~, acud i'" 

rá en última ¡lIs.ancia, a los principios generales del, De .... 

recho. 

SU VALOR FRENTE A LAS LEYES 

Como 10 hemos manifestado en el párrafo anterior, 

en la naturaleza del Reglamento algunos autores sostienen .. 

que e1 Reglamento constituye un acto de carácter administrs 

tivo, no solamente porque emana ele la autoridad administra-

ti va, s i no porque en sí es un acto ede 1 a ej ecuc ión de 1 as .. 

leyes. 

Esta doctrina se ha criticado diciendo que consi

dera el r'eglamento 'como un acto de ejecución de las leyes," 

sin tomar en cuenta ,que más que un acto directo de ejecu-"~ 

ción', ese} medio para 11 egar a dicha ejecución; además que 

geja pendiente de r'esolver el problema de la ,naturaleza ju'" 

, rídica de las cx)ns~.cuencias que produce el acta reglamenta'"' 

rio. 

Otros a~tores, como los distingui~os juristas --

Berthelmy y Hauri"" niegan que desde el punto de vista mat,a 

rial, los reglamentos sean cerdaderas leyes, fundando su n~ 

gativa 'en los coneeptos de actos legis~ativo'y,acto adminij, 

trativo. Dicen: UEl carácter propio de la ley no reside nj

en su generalidad ni en la impersonalidad de las órdenes 

que dé, consiste en el hecho de que se considera como la 

expresión de la ,voluntad nacional. No se puede decir otro .. 
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tanto ,del reglamento_, expresi6n de la voluntad de los a~mi

nistradoresu • 

la jur~sprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci-6n, aunque se admitan algunas aparentes diferen-

cias de carácter formal entre el Reg-lamento y la ley, como

por ejemplo en que la ley puede existir y tener absoluta -

validez, sin que exista un reglamento de la misma, en tanto 

que el reglamento normalmente supone la pre-existencia de -

una ley a la que est¡ subordinada~ 

Se dice que el reglamento, desde el punto de vis· 

ta material, es una 'disposici6n legislativa" por que en -

realidad la única 'diferencia substancial que puede advertir: 

se es que mientras que el reglamento es obra siempr~ de la

administraci6n, la ley o sea el resultado natural de la fu.!l 

ci6n legislativa, es dictada normalmente por el Poder Legil, 

lativo. 

Los partidarios de la tesis anterior, entre los -

que se encuentra el Maestro Gabino Fragam una vez sentado -

que el reglamento es un acto materialmente legislativo, bul, 

c'a dentro del Derecho Polít i co, el fundamento para que un .. 

poder que no es legislativo, ejerza la funci6n legislativa; 

y dice el jurista Fraga: "El régimen de ~eparaci6n de pod~ 

res, implica que todas las funciones de un mismo carácter ms 

teria.l, formen parte de la competencia del órgano que reci

be la denominaci6n de la funci6n misma y que, cuando haya -
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una excepción eie régimen, debe justificarse expresamente

por un texto de la Constitución; por 10 mismo., para admi,,

t·¡ r que e 1 Poder Ej ecut j va tenga facu' tad reg1 amentar i a," 

es ·necesario que así se consigne en la Constitución ll
• 

Subjetivamente, el reglamento participa de las" 

mismas características de la ley, o sea que es impersonal 

abstracto, contiene siempre un fundamento de carácter ge

nera1 para aquéllas que se coloquen en el supuesto de la

norma, no se agota por su aplicación a un caso concreto,

tiene en sí una validez absoluta, independientemente de

la 'oposición de los destinatarios, o dicho en otra forma, 

crea, extingue y modifica situac¡one~ jurídicas de car~c

ter genera 1 . 

En cuanto a las diferencias del Reglamento con-

la ley, se aceptan los principios: 

1.- El principio de la primacfa de la ley. 

11.- El pr.incipio de la reserv.51de la ley. 

Pá)t.el primero se entiende que siendo norma1men. 

te un medio para lograr la exacta observancia de las le-

yes, es decir un medio tendiente a 1a ejecución práctica

de éstas, presupone la existencia de una ley a la cual va 

a reglamentar. 

Como se presupone siempre la existencia de una

lE,,, a la c\Jal se va a reglamentar, no puede contrariarse

el espfritu de ella por elreglaménto, y en nuestrodere-
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Articuló 72 lncisf"\ F, que estipula que: uEn la interpreta" 

ci6n, reforma o derogaci6n de, las leyes y decretos, se ~_o 

observarán los mismos t~ámites que se establecieron para .. 

su formaci6n. 

Ya hemos hecho referencia también al segundo --

principio que consiste en que el reglamento no puede regu· 

lar determinadas relaciones como las garantías individua"· 

,les, porque solamente pueden hacerse por la ley. 

FACULTAD REGLAMENTARIA 

La Constituci6n de 1917 en su Artículo 89 señala 

liLas facultades y oblig~ciones del Presidente son las si-

guientes: 

1.- Promulgar y ejecutar ,las leyes que expida el, 

congreso, proveyendo en la esfera administrativa a su exa~ 

ta observanc¡'a".43} 

"Todos los reglamentos directos y 6rdenes del --. 

Pres ¡dente, deberán estar firmadas por el Secretar-fo d,e 1 -:-' 

despacho encargado del ramo a que el asunto co,..responda y

sin este requisito no serán obedecidas ll
• Los reglamentos,

decretos y 6rdenes del Presidente, relativos al Gobierno ~ 

del Distrito Federal y a los Departamentos Administrativos 

serán enviados directamente por el Presidente al Goberna-

dor del Distrito Federal y al Jefe del Departamento respe&. 

43).- Constituci6n Polf·ticaMexicana. 1917 •. 
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tivo". 

_El análisis de los preceptos que acabamos de 

anotar, nos permite afirmar,que en nuestro país, siel1'pre -

ha s i do el Poder Ej ecut'¡ vo qu i en ha ten i do encomendada 1 a 

facul tad reg 1 amentari a. 

En Opinión del Lic. Gabino Fraga 44) y ~e la ma

yoría de autores, en la parte final ~e la Fracción I del -

Artículo 89 Constitucional, se consigna la facultad regla

mentaria del Poder Ejecutivo·. 

Encontrá~dose en esta fracci6n tres facult~des: 

a).- La de .promulgar las le~es que expida el 

Congreso de la Uni6n. 

b).- La de ejecu~arlas. 

c).- La de proveer en la esfera administrativa a 

su exacta observancia. 

Por 10 que hace a la promulgación, se ha indicado 

anteriormente su contenido. En cuanto a la eJecución de • 

las leyes al respecto,s~ dijo que consiste en. la realiza

ción de los actos mate'riales o jurídicos queimpl ican esas 

mismas disposiciones legales. 

El sentido gramatical de la palabra "proveer" es 

el poner los medios adecuados para On fin, en el caso, pa

ra facilitar la ejecuci6nde las leyes. Si se analizan las 

circunstancias práctic~s en que las leyes deben ejecutarse 

se observará que es necesario para que tenga una exacta 

44).- Gabino Fraga. "Derecho'Administrativo!!. Méx. 1958. 
pago 112. 
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obs~rvancia,et:1tre otros actos, desarrollar sus preceptos .... 

para ajustarlos a las modalidades. que tienen lasreJacio--

nes a los cuales van ..a ser aplicados.. Las' disposiciones que 

detallan los elementos que la ley consigna, debén tener el-

mismo c'arácter'que ésta, pues la fracción se refiere nQ únl 

camente a un solo caso de 'observancia, sino a todos 10$ ca

sos que puedan;presentarse, diferencia de la ejecución mis· 

ma, que siempre significa la aplicación concreta de la Jey· 

a un caso especial. En los t~rminos anteriores, la interpr~

taci6n gramatical de la disposici6n legal lleva a la conc1.!:! 

sión de que en ella se otorga, juntamente con otras, la fa

cu J tad de exped ir d'j spos i c iones genera 1 es que sean e J med i o 

práct i co adecuad6 ¡jara ~~e){acta observanc i a a 1 a _. 

ley. Los antecedentes históricos q'ue anteceden a la Consti

tución vigente, cor'robor·an la interp.retacián gt~atical. 

J,ul'Ídicamente también se conforma, porque si seexamfnan 

los conceptQs de: eJecución se verá la diferenciaquep\.leda

existir entre ~tos: directos y concretos y actos indirectos 

o que revisten un carácter abstracto. Refuerzan las condi-

ciones a que 11egan todos estos criterios de interpretación 

los argumentos derivados de la conexión que este precepto .. 

tiene con otros de la misma Constitución, entre los cuales· 

puede citarse el contenido del Articulo 92, en donde, como· 

antes se dijo, se forjan los requisitos formales que, deben

llenar los. reg1 amentos que expida e lEj ecut ¡vo. S i ~ embargo 
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pudiera objetarse la argumentación que hicimos para dese~-

traRar el significado de la facultad de proveer a la exacta 

observanc i a de 1 as 1 eyes.J i ndi cando que no der i va de ese 

concepto la idea de una facultad legislativa, puesto que en 

el mismo texto se dice que el Ejecutivo debe proveer lI en la 

esfera administrativa". Precisamente creemos que estos últl 

mos términos contienen la excepci6n expresa al sistema de • 

separaci6n de poderes que es necesario para que el Ejecuti

vo goce la facultad reglamentaria. En efecto, la Constitu-

~i6n no se ha formulado conociendo la clasificaci6n te6rica 

de los actos desde el punto de vista material y formal, de

tal manera que al decir 11 en la esfera administrativall
, se

indica que las disposiciones de caricter general que hayan

de dictarse sean expedidas no por el Poder Legislativo sino 

que el Poder Ejecutivo, dentro de su esfera normal de ac--

ción, que no es otra que la esfera administrativa. La Cons· 

í ¡ tuc i ón ún i camente parte de l concepto formal de 1 as func ;.2 

nes,y desde este punto de vista, los reglamentos expedidos" 

por el Ejecutivo, tienen un caricter netamente administratl 

vo. 45 } 

Además de las razohes legales, el Lic. Fraga seR~ 

la ot~as de orden prictico, que justifican la atribuci6n de 

la facultad reglamentaria del Ejecutivo. 

En su obra "Derecho Constitucional Mexicano", e1-

Dr. Felipe Tena Ramfrez no acepta la interpretaci6n que del 

45) .... Gabino Fraga. ItO,recho Administrativo". pags. 113 y 114. 
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Ar~rcul0 89 Fracci6n 1 hace el Maestro Fraga, diciendo: -

11 ••••• que tal como está redactado, se trata de una sola

facultad, proveyendo en la esfera administrativa a su --

exacta observancia. La importancia de la facultad regla-

mentaria, la necesidad de contar con ella en régimen conJr

titucionaI, han inclinado a la jurisprudencia hasta el -

punto de que ya nadie la discute. De esta manera ha crea

do fuera de 1a Constitución, aunque sin contrariarla, una' 

institución de ,derecho consuetudinaria, que viene a l1e"" 

nar el vació que inexplicablemente dejaran los Constitu"

ventes de 1857 y 1917.- Hoy en dra es el precedente y no" 

el texto, el que justifica que el Ejecutivo goce la facul 

tad reglamentariaJl
•
46 ) 

Don Ramón Rodriguez47 ) al hablar de la Fracción' 

I del Artículo 85, dice: uLa facultad reglamentaria del,,' 

Poder Ejecutivo ~nica y exclusiva, que por la Constitu--

ci ón deberá concedérse 1 e, es 1 a de ej ecutar las leyes que 

para el servicio público de la Nacfón expida el Congreso

General. A esta facultad corresponde esencial y necesarlg 

mente 1 a de dar regl amentos y órdenes que sean necesar ¡,os 

para la, mejor ejecución de las leyes. Ambas facultades se 

conced~n al Ejecutivo por la Fracción II del Artrcul0 89' 

El Lic~ Mariano Coronado48 ) en su obra nos dice 

"En algunas naciones se establece la diferencia ent~e la

promulgación y la publiación de las leyes. La promulga--

ci6n es el acto por el cual el Jefe del Estado te'tifica-
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al cuerpo social la existencia de la ley y ordena su eJecu

ción. La publ¡~idad hace conocer a los habitantes que la • 

ley ha s'¡'do promulgada. En consecuencia, las leyes son pe!, 

fectas como obra legislativa por el voto de ambas cámaras, 

ejecutoriadas p.,r la promulgación y obligatorias por la py. 

·blicación". 

La Constitución vigente, en la Fracción I del 

Artículo 85, impone al Presidente la obligación de promul

gar las leyes federales y el Artículo 114 dice: "Es deber 

'de los gob'ernadores de los estados de publicarlas ll
, pero· 

el 'Código ~ivil del Distrito y Territorios Federales, en -

los Artículos 344 no establece diferencia alguna en 10 cO!!, 

cerniente a la promulgación a la publicación. Para la.eJé

cución de' las leyes necesita el Presidente expedir regla-r 

mentos y diétar disposiciones y órdenes. 

El reg 1 amento di fi ere de 1 a 1 ey en que ésta es· 

tablece principio y aquel. 10 desarrolla; Asta es perpetua, 

aquel varia segan las circunstanciaL; ésta'manda, aquA' 

obedece; el r'eglamento, por 10 tanto, no puede unir por el 

dominio de la ley, imp.orrfendo penas, creando impuestos, o!, 

ganizando los podér~s póblicos, etc. Delimita a desenvol

ver los princtpios de la ley, a fijar los pormenores que -

rectamente se derivan de sus preceptos; en suma, el Presi

dente, como Jefe Supremo de la administración federal, di~ 

46).- Felipe Tena Ramirez. "Derecho Constitucional l1
• MAx. 

1955. Pag. 112. 
47)'- Don Rarrón Rodríguez. "Derecho Constitucional'!.MAx. 

pag. 215. . 
48).:"' Lic .. Mariano Coronado."Derecho Civi 1" Tomo I pago 21. 
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pone y resuelve 10 conveniente para el buen despacho de -

ella, por 10 que se entiende que los reglamentos y demás -

disposiciones del [jecutivo no han de contrariar la ley, -

puesto que tiene que proveer a su exacta observancia. Don

José María del Casti 110 Velazco, eminente constitucionali,i 

ta quien además particip6 en el Congreso Constituyente, -

nos dice: "En la Fracci6n I del Artículo 85 se comprende -

la facultad de expedir reglamentos, circulares, órdenes y

todas las explicaciones y arreglos que convengan o sean n~ 

cesarios para observancia de la ley; pero ella ha de ser -

exacta, es decir, que de ninguna manera el Ejecutivo tiene 

poder para alterar o cambiar en nada el precepto de la Lef 

Sin emb~rgo, es muy importante 1~ facultad de expedir re-

glamentos y demás disposiciones análogas, porque vienen a

ser aquéllas y éstas el complemento de la ley, en verdad -

un acto lealmente legislativo, dé una influencia, porque-

reconociendo todos los empleados al Ejecutivo como superior. 

-la opini6n de éste constituye una declaraci6n de sentido" 

de la ley, siempre que el texto se presente, aunque ligerA 

mente, a la duda, y mientras el legislativo por sr mismó .. 

n6 determina cual es el verdadero sentido. Aan en la mane-

ra de practicar la Ley, por más que ella sea clara, puede

establecer diferencias que le den un sen~ido más bien que

otro., una extensión más o menos dilatada, según quiera el 

. Ej ecut·j v o" • 49) 

.49) .... Tena Ramr rez. "Derecho Const i tuc i ona 1" J pag. 466. 
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De tO,do 10 anterior Sf! concluye que el- Artículo'" 

89 en su fracci6n 1, de la Constitución vigente. contiene

en forma expresa la facultad reglamentaria sin que se pue

da confundir con las otras facultades que consigna .. 

LAS DECISIONES DEL REGISTRADOR FUNDADAS EN EL RE 
. GLAMENTO. . -

Son indispensables las decisiones del r~f$tra-'" 

dor fundadas en el reglamento, en virtud de que por medio"'" 

de ellas el Registrador da el principio de obtener- la con

cordancia del mundo, con la real idad jurr~~;or otra -

parte, las decisiones fundadas en el Reg1arnent'bestán cum

pI iendo con su obligación, apl ¡cando detird.amente la ley y

haciéndola cumplir, puesto que el Regl$~ento tiene como 

fundamento 1 a de ej ecutar I a ley, puesto que tiene que pr.e 

veer a su exacta observancia. 

Como 10 hemos dicho en el inciso referente, el 

valor dentro del 6rden jurrctico, e~ estado moderno tiene ... 

. como fuente más importante de.l Derecho Admini-strativo, el

f{·egl amen to, el cua 1 es e J mater i al de donde sur j en 1 as no!, 

mas aplicables, es decir, el Jugar donde brota la norma .

jurídica relativa a la apl icaci6n de' la ley. 

Hay varias razones que explican la potestad re-

gTamentaria de la administración. En primer lugar, la difl 

cultad propia de los 6rganos legislativos para crear nor-

mas de derecho con la técnica y con tos detalles nf:cesa--

rios para preveer todas las co.,tingencias temporales y es· 
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pone y resuelve 10 conveniente para el buen despacho de 

ella, por 10 que se entiende que los reglamentos y demás -

disposiciones del ~jecut¡vo no han de contrariar la ley, -

puesto que tiene que proveer a su exacta observancia. Don 

Josi María del Castillo Velazco, eminente constituc¡onali~ 

ta quien además participó en el Congreso Constituyente, 

nos dice: "En la Fracción I del Artículo 85 se comprende .. 

la facultad de expedir reglamentos, circulares, órdenes y 

todas las explicaciones y arreglos que convengan o sean n~ 

cesados para observancia de la ley; pero ella ha de ser .. 

exacta, es decir, que de n~nguna manera el Ejecutivo tiene 

poder para alterar o cambiar en nada el precepto de la Ley 

Sin embargo., es muy. importante la facultad de expedir re

glamentos y demás disposiciones análogas, porque vienen a 

ser aquéllas y éstas el complemento de la ley, en verdad -

un acto lealmente legislativo, di una influencia¡ porque -

reconociendo todos los empleados al Ejecutivo como supe

rior la opinión de éste constituye una declaración de sen

tido de la ley, siempre que el texto se presente, áunque -

ligeramente, a la duda, y mientras el legislativo por si -

m¡~mo no .determina cuál es el verdadero sentido. Aan en la 

manera de practicar la ley, por mas que ella sea clara, 

puede establecer diferencias que le den un sentido mas 

bien que otro, una extensión mas o menos dilatada, segan .. 

quiera el Ejecutivo" 49). 

49).- Tena Ramírez. flDer.echo Constitucional" Méx. 1955 
pag,¡ 466. 
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cio, en un plazo de 15 dtas, siguientes a la fecna de la

misma. 

Ahora bien, si anal izamos el texto del Articulo 

260 de la' Ley General de Sociedades mercantiles, según el 

cual lila insCl"ipciÓD en el Registro Públ ico de Comercio -

de .la escrrtura constitut,iv& de UDa sociedad mercantil, y

la de sus reformas se harámedlaA'te árden Judicial, de _. 

acuerdo con ,Jos artículos sigui,en,tes". De este precepto -

se desprende que: p,ara efectuar la inscripción, es necesa

rio pasardtls momentos: e-lprimero que es el de califica

ción judicial que,es previo; y el segundo, el de la íns"" 

cripción propiamente dicha. 

EJ primer momento de que hablamos y que corres

ponde a la prev.ia'calificación judicial consiste en uná .. 

dec 1 arac i ón que hace 1 a autol'"i dad j udi ci al competente en-' 
. ' 

relación con el clausulado de la escritura constitutiva -

.~ de una socied.ad, y si su constituci6n está apegada a las

constituciones de la l~y o bien si se aparta de dichas di.1 

posiciones, su contenido está de acuerdo con las directr.f: 

ce$ o. dentro de las normas previstas en la. propia Ley. 

'Eí~stro J. Ródriguez y,Rodríguez en su Tratjl 

do de Sociedades-Met:~tiles, respecto de la, finaJidad de 

la calificación judi,cial, nos indica: IIPudiera sostenerse 

que el Juez y el Ag~nte del Ministerio Público, no deb¡n

limitarse al análisis formal de Ja escritura, sin~ que dg 

ben fijarse en las- declaraciones de fondo, para que en Cs 



148 

so ~e encontra~ circunstancias.sospechosas, pudieran opone!. 

se a la inscripc.6n de. la sociedad. Por ejempl0,cua.ndo el -

Juez advierta que Jos bienes aportados en especie han sido

va10rados excesivameRte (, cuando .tenga duda.s acerca de la .. 

rea1i dad de. 1 as aportac i.:.ones que Se. d.ecl aren hechas"". 

"S j gue man tfest¿mdo que por nuestra parte pensa-

mos, que la misi6n d~l Juez es la de examinar si la escrit,Y· 

ra constitutiva reúne, no s610 aparentemente sino en su fon 

do los presupuestosd, los que depende en el s·t'S tema normat.i: 

va 1 a conformac i 6n 1 ~ga 1 de 1 a socJ edad, sin tener un poder 

discrecional. El e'xamen debe entenderse, por consiguJente,

a la .comprobaci6n de los s'iguientes puntos: 

Primero: st de la estruet~ra resulta la existen·

cia y cumplimiento de las condiciones jurTdicas para la vá-

1 ida const i tuc i 6n del a sociedad. 

Segundo: si se hanhe.c.ho figurar en las mismas 

todos los datos indispensables de acuerdo con 10 previsto .. 

. en los art Tcu1 os 6 y. d~más ap 1i cabl es, según' el ase de soci~ 

dad. 

Tercero: si las cláusulas en que las partes han .. 

establecido declaraciones en el terreno abandonado a su vo" 
t'~< 

1untad, por el sistema normativo, estan de acuerdo con las· 

directrices y con las autorizaciones de la propia ley. 

Cuarto: si 'Ias cláusulas sobre pactos que solo 

pueden cOl)venirse en< escritura constitutiva, están' de acue.r:. 

do con las disposiciones de t~ Ley. 
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Quinto: Si en los casos en que por la índole de 

la Soc~edad han de reunir determinadas autorizaciones admi

nistrativas, estas se han incluído en la escritura. 

Sexto: Condiciones de capacidad de las personas 

que intervienen como socios", 50). 

Es de hacerse notar, que en mi concepto, es el 

representante social es decir, el Ministerio Público quien, 

con la representación que ostenta, puede oponerse a que sea 

inscrita la sociedad de que se le someta, sea porque se viQ 

len normas de interés público o bien, requisitos de esencia 

en la Constitución o reforma de la sociedad de cuyos Estatg 

tos se refiera, como son los mencionados por el Articulo 60. 

de la Ley General ~e Sociedades Mercanti les, no obstante 

cabe hac~rse una pregunta: El Ministerio Público puede opo

nerse a la inscripci6n de un acuerdo de Asamblea, si "ésta -

no fue celebrada en el domicilio social?; o ¿Puede oponerse 

si dos conyuges est~n contr~tanfo entre síla constitución

de una Sociedad? En mi concepto el Ministerio Público pue

de oponerse cuando considere que existen violacion~s al ar

tículo 60. de la Ley General de Sociedades Mercantiles,.y -

estará a cargo de la persona que solicite el Registro refe

rido, la comprobación de que no existe violación alguna, 

siendo en última instancia el Juez, quien decida la contro· 

versia. 

50).- Rodríguez y Rodríguez J. Méx. 1955." "Tratado de So
c i edades Mercan t ji es". pag. 68. 
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~ara mayor abundamiento, a Jo anterior t me permito 

transcribir el oficio circular No. 7786, de fecha doce de -

diciembre de 1946, que en contestación de la consu1ta formu

lada por el Colegio de Notarios, giró la Procuraduría Gene-

ral de Justicia del Distrito y Territorios Federales y qu.e -

dice: "Al C. Jefe de Agentes del Ministerio Público del ramo 

Civil.- El Consejo de Notarios, en oficio de fecha 7 de no-

viembre del año en curso, soJicitó se dirigiera circular a .. 

los señores Agentes del Ministerio Público adscritos a los .. 

J~zgados civiles de esta Ciudad, en el sentido de que su in

tervención en las vistas que los señores Jueces les manden-

dar de las escrituras constitutivas de sociedades, debe con

cretarse a análizar si satisfacen los distintos elementos 

qu'e exige el artículo 60. de la Ley General de Soc¡~dades 

MercantIles, para que pueda darse nacimiento a las personas· 

jurfdicas, sociedades.- Turnada dicha solicitud a los CC. -

Agentes auxiliares, dictaminaron en el sentido de girar comy 

nicaclón a los Agentes del Ministerio Público del ramo Civil 

en el sent i eh de que al contestar las v ¡stas a que se refi e

re el Consejo de Notarios, solamente se opongan a la inscriQ 

ción de las escrituras de sociedad en los casos de que no se 

encuentren satisfechos los requisitos que señalan el Artícu" 

lo 60. de la ley General de Sociedades Mercantiles y las di~ 

posiciones esenciales para cada ,espeéie partJcular de Socie-
, -

dad, ,asr como las disposiciones contenidas en los capítulos" 
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tercero, CUarto y quinto de la ley del Notariado.- Por Jo ... :. 

que toca a las disposidones constitucJonales y leyes de eme.!

genc.ia, los Agentes del Ministerio Público deben cuida, de ... 

su observancia, pero si se contrviene alguna otra disposición 

legal que no afecte la exis'tencia de. las sociedades, deberán.

hacerlo del conocimiento de las autoridades competentes para

los efectos legales respectivos.- En el sentido y estudio re~ 

1 izado por los auxiliares, se tuvo en consideración los pedi

mentos formulados por los señores Agentes del Mlnisterio Pú-

blico t los que en su mayorTa se refieren a la falta de requi

sitos esenciales para el nacimiento de la persona jurídica; -

otros, en cambio, no tienen razón de ser, por ejemplo, el pe

dimento que con fecha 20 de marzo de 1946, 'se hizo al Juzga ..... 

do 80. de 10 Civil, oponiéndose a la inscripción de la escri

tura constitutiva de la Internactonal Bussines andAudit Co.

de México, S. de Ro. L., hasta en tanto no se indicara la conJ. 

titución del fondo de reserva.- En los términos del Articulo" 

80. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, dicha inser-

ción no es necesaria." Igualmente se cons.idera, entre Otros," 

necesario el pedimento que se hizo con fecha 18 de julio de -

1946, al mismo Juzgado 80. de 10 Civil, oponiendose a la ins

cripción de Productos Industriales para la Construcción. S. A. 

en virtud de que entre los objetos de la Sociedad se.encontrj! 

ba la facuftad de emftfr trtulos de~'garanti~ado o no

con- hj poteq~obre sus bienes.- Di ého"'pedimento no tuvo en .-. 
" 
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cuenta el caprtul0 50. de la Ley General de Títulos y.Oper~ 

ciones de Crédito.- Atento'lo anterior, se servirá dar us-

,ted instrucciones para que los Agentes del Ministerio Públl 

co adscritos a los Juzgados Civiles, no se opongan a la iná 

cripción a las Sociedades, sino en el caso de que se omitan 

los requisitos esenciales para el nacimiento de dichas per-

sonas jurídicas contenidas en las fracciones la. y 7a. del-

Artículo 60. de 1 a Ley, y 1 as específicas de cada tipo de -

s.ociedad, o bien, cuando se violen preceptos constituciona-

1 es de 1 a Ley de emergenc i a y de la ley del notad ado; en -

todos los otros casos de violaci6n a la ley, sin oponerse-· 

a la in~cripci6n de las Sociedades, deberán hacerlo del co"

nocimiento de las autoridades competentes para los efectos

legales a que hubiere lugar .••••••• ". 

En la práctica y desgraciadamente, por no haber -

funcionarios de carrera, por los sueldos escasos que perci" 

ben y la imposibi 1 ¡dad física,· dado el cúmulo de trabajo, -

esta calificación judicial se hace normalmente sin atender

al concepto que ti'ene'e.1 Ministerio' PObl ico de representante 

social y aún más sin siquiera leer el' contenido de los ins

trumentos o escrituras que contienen las reformas a- los es· 

tatutos sociales o la escritura constitutiva, por 10 que, -

la calificaci6n judicial no pasa de ser un tramite burocrá

tico, que retrasa la inscripción en el Registro Público de

Comercio, y que acumula trabajo a júeces, Secretarios y _ •• 

Agentes del Ministerio Público. 
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Además I rlia misma Ley General deSoc ¡edades Merca!l 

tiles, en su artrruJo 50. dispone que: uLas sociedades se -

constituirán anté Notario y en la misma forma se harán con~ 

tar sus modificacionest ll y conforme a la Ley del Notariado,. 

el Notario aparte de ser un funcionario público que est'a -

investido de la fé públ ica, es un profesional del derecho, -

conforme a la parte final del. Artículo 30. de .la ~ey del Ng 

tariado para el Distrito y Territorios Federales p $iendo 

prefesional del Derecho con derecho a cobrar honoraÍ"i'os, es 

la persona id6nea para cuidar a nombre propio (por su forma 

pública) y en el d~ sus clientes, de qüe la constitución de 

sociedades y las modificaciones a sus e.statutos, c~plan con 

los requisitos señalados por las Leyes. 

En vista·de lo anterior, el momento previo a la -

inscripción, o sea el de la calificación judicial, en lo tg 

cant"e a soci edades en' su const i tuci 5n o reformas de estatu· 

tos, debe des~parecer de la Ley, 'pues como veremos, la per

sona Ji dad j ur í di ca nace f cuando queda i nscr i ta en e.1 Reg i s· 

tro PúbJ ico de Comercio y no cuando es calificada por el -

Juez. 
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PRIMERA.- El arbitrio judicial es una necesidad

jurídica que debe satisfacerse, pero con la prudencia nec.§. 

saria, a efecto de que el arbitrio no se convierta en arbl 

triedad y. dé al traste con todo el sistema jurídico. 

SEGUNDA.- El arbitrio judicial para apreciar las 

pruebas es necesario que los jueces sean de carrera, aptos 

para desempeñar la importante misión de impartir ju.sticia. 

TERCERA.- Nuestra legislación adopta el sistema

mixto en el arbitrio judicial; las pruebas: pericial, tes· 

timonial y presuncional, Adopta el sistema libre. siendo -

necesario darle auge al arbitrio judicial en la~pruebas -

confes·ional, documental y la fama públ ¡ca. 

CUARTA.- La autoridad es la relación jerárquiza

da entre un individuo que emite disposiciones y otro que -

las acata por auto-convencimiento. 

QUINTA.- El arbitrio judicial es el mejor siste

ma para imponer penas, en virtud de que el Juez puede lle

gar a una mejor·comprobación de los casos de la delincuen

cia, puesto que tiene libertad para apreciar todas las --

pruebas que le presenten y practicar las diligencias nece

sarias para comprobar la responsabilidad del delincuente.; 

.SEXTA.- El Registrador debe de ser un funciona-

~io de carrera, especialista en Derecho Registra1; y el 

personal del Registro Públioo de la Propiedad se regirá e~ 

trictamente al escalaf6n y no a cambios políticos como su·

cede en la práctica. 
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SEPTIMA.- Es de imperiosa necesidad se aumente: 

el númerO de Registradores en cada sección, en virtud del

crecimient~ de la Ciudad de México, y dándole mayor efica

cia al tráf{co inmobiliario y certeza a los asientos. 

QCT~VA.- Es necesario y conveniente establecer -

un Registro Federal de comerciantes, independientemente de 

las Oficinas del Registro Público de la Propiedad'y .del 

Comercio locales. 

NOVENA.- fn la calificadón para la. in·scripción

de las sociedades Mercantiles, no es necesarLo la califica 
-,-:~. ".' -

ción judicial, pues la verdadera calificación re.alizada es 

por el Notario Público y por el Registrador, por cOAsi---

guiente debe de derogar~e la calificación judicial. 
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